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INTRODUCCION 

Con el fin de completar el temario de la Cátedra de Teoría de Plani-
ficación - cuyo contenido, además de explicar la Planificación Nacional 
(o Macro), se orienta a discutir los elementos necesarios para formular 
y aplicar una política de desarrollo de dicha planificación - en las 
páginas que siguen se avanzan referencias metodológicas y argumentos 
para tratar la planificación operativa a nivel global y la compati-
bilización de la política de corto plazo, en particular la económica 
y financiera. 

Estas notas se complementan con los ensayos titulados "La plani-
ficación operativa" y "Vínculos entre Planificacioón Operativa y Plan 
de Mediano Plazo" del Documento TP21,j/ De hecho se continúa aquí 
la argumentación de tales ensayos, por lo que para la mejor comprensión 
de las mismas es de utilidad releer y recordar los puntos de vista 
expuestos en los ensayos mencionadosé También se sugiere tener 
presente - y volver a leer, si es necesario - el capítulo IV del 
Documento PE/l 2/ titulado "Institucionalidad, Clasificación y Fuentes 
de Instrumentos". Para quienes tengan dificultad en la comprensión 
de la parte institucional del sistema econômico y de la política 
económica formada por las corrientes de ingresos y gastos públicos, 
monetarios, financieros y del comercio exterior, se recomienda la 
lectura de la cuarta parte del texto "Economía Política del Desarrollo 
rrollo". Por último, un buen ejercicio didáctico para percibir 

j/ "Ensayos sobre planificación", de Enrique Sierra. 
2/ Introducción al análisis de política económica, de Enrique Sierra. 

"¿f De Enrique Sierra, publicado por Sociedad de Ediciones Inter-
nacionales, Bogotá-Caracas 1978. La Cuarta Parte mencionada 
comprende los capítulos IX. El Sector Público, X el Comercio 
y el Financiamiento Externo, y XI El sistema monetario y finan-
ciero. 
La recomendación de textos del mismo autor sólo se justifica en 
función de que en cada uno de ellos se desarrollan diferentes 
tesis y argumentos parciales, pero que en conjunto obedecen a las 
concepciones básicas que el autor ha venido investigando. Valga 
esta explicación para otras referencias a trabajos y artículos 
del mismo origen que se hacen más adelante. 
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la multiplicidad de variables y circunstancias conlleva el análisis 
global de las situaciones que se presentan en el corto plazo y de las 
políticas econômica y financiera en ê sas circunstancias, es sistema-
tizar y resolver, construyendo soluciones alternativas, a los casos 
1 y 2 del primer examen de "Teoría de la Planificación". 

• El interés por motivar la comprensión de las tesis.y criterios 
generales expuestos en los textos sugeridos, responde al propósito . 
de incentivar la comprensión y meditación de la problemática general 
que implica la planificación operativa y la compatibilización de las 
políticas públicas en el corto plazo, y de la política econômica y 
financiera en especial. 

Una de las dimensiones menos trabajada de la planificación 
nacional de los países en desarrollo de economías mixtas, tanto en 
la práctica como en la teoría y el método, es la del corto plazo, no 
obstante el amplio consenso en reconocer que las estrategias y planes 
de mediano plazo no se implementa» con políticas de corto plazo que 
viabilicen su ejecución. Sobre el particular lo más frecuente.en 
América Latina y el Caribe es., por un lado, los enfoques de carácter 
global derivados de las distintas corrientes del keynesianismo y del 
neo-liberalismo que se discuten y aplican en los países capitalistas 
industrializados, y algo sobre la metodología del presupuesto econó-
mico nacional utilizada en Francia. Por otro lado, abundan, tanto 
en teoría como en método y políticas, tratamientos parciales o fragmen-
tados - a veces extraordinariamente puntuales - cuya utilidad, cuando 
la tienen, queda sujeta al acierto con que se les adapte y aplique 
a las condiciones objetivas' de la política y planificación nacionales 
de cada país. , ,. . ' . 

En las oficinas de planificación se deja ver que una de las 
necesidades más relevantes, es la de ejercitarse en el tratamiento 
de la problemática que presenta en el corto plazo la coherencia y 
compatibilización del conjunto de las políticas públicas. La medi-
tación sobre enfoques globales de esta,problemática ayudará, a inferir 
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el instrumental teórico, metodológico y de política más apropiado. 
Una vez conseguido un esquema comprensivo del conjunto de la situación, 
liay más posibilidades de elegir con mayor acierto tratamientos teóricos 
y metodológicos, y de políticas parciales a nivel de variables o de 
áreas de instrumentos o de políticas. Con frecuencia se observa la 
tendencia de recurrir a métodos, teorías o criterios de políticas por 
el sólo hecho de conocerse, sin pensar en la congruencia que ellos 
tienen con las condiciones objetivas del medio en el cual se pretenden 
aplicar. 

Teniendo en cuenta la observación precedente se recomienda la 
breve bibliografía de consulta indicada al final de este documento, 
la cual resulta de interés en lo que se puede asociar con las situa-
ciones más propias de América Latina y el Caribe. 

Las notas que siguen pretenden ser una mera ayuda de memoria 
de la multiplicidad de aspectos que surgen cuando se penetra en el 
campo de la planificación operativa y en la compatibilización de las 
políticas en el corto plazo. No se tratan aquí, por cierto, todas 
las cuestiones pertinentes a esas temáticas y se está lejos de profun-
dizar o entrar en detalle en cada una de ellas. 

/I. CONCEPTOS PREVIOS 
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I, CONCEPTOS PREVIOS 

Aun cuando en la literatura recomendada en la introducción se avanzan 
conceptos suficientes para facilitar la lectura de estas notas, se ha 
estimado oportuno agregar las explicaciones que siguen. 

1. Dimensión Temporal y Funciones de la 
Planificación Macro ¿Z 

Para comprensión de la naturaleza y complejidad que alcanzan las acti-
vidades de planificación en el corto plazo y sus vínculos con el 
programa y la política del gobierno, es oportuno señalar las funciones 
que a la planificación puede atribuírsele en su dimensión temporal o 
de plazos. 

Lo corriente es reconocer y trabajar la idea de tres plazos: 
el corto, el mediano y el largo» El tiempo atribuido a cada uno de 
estos plazos es más o menos arbitrario. Desde un punto de vista macro, 
se considera que el corto plazo comprende un año o menos, pero que puede 
prolongarse hasta el entorno de l8 a 24 meses; que el mediano iría de 
éste entorno hasta otro de 6 u 8 años; y que el largo, correspondería 
a períodos superiores a ese entorno de 6 u 8 años® Tomando en cuenta 
los períodos más típicos con los cuales trabaja la administración 
pública, el corto plazo se asocia al lapso que cubren los ejercicios 
presupuestarios, que generalmente es un año; en cambio en el mediano 
plazo tendrían lugar las renovaciones presidenciales o de jefes de 
gobierno, de parlamentos o de municipios, siempre que quienes ejerzan 
esos cargos permanezcan en ellos por períodos comprendidos en los 
entornos antes señalados. El largo plazo trascendería los períodos 
de innovación de tales autoridades» 

En lo sucesivo el uso de la palabra "planificación" se usará en 
le ccepcicn de "Plnnificr.cicr rrcro", srlvo ncl.?.rrciôn o/u 
otra ndjetivpción hecha explícitamente. 

/En razón 
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En razón de la relatividad para limitar los plazos y de la íntima 
vinculación que las actividades de la planificación tienen con las 
actividades y políticas de los gobiernos, se ha optado por subdividir 
la dimensión temporal en dos partes: una, que incluyendo el corto plazo 
se prolongaría hasta lapsos propios del mediano, y otra, que partiendo 
de algún punto de referencia de este último llegue a comprender 
períodos propios del largo plazo. 

En la primera dimensión - la que 'va del corto al mediano plazo -
la planificación está, quiérase o no, íntimamente comprometida con el 
gobierno de turno, cualquiera que éste sea. En esa relación su papel 
más trascendental es constituirse en la conciencia crítica del gobierno 
e incorporar a la política vigente, en la medida que pueda, criterios 
y orientaciones de su función desarrollista y transformadora, que 
cumple en aquella otra dimensión. 

En la dimensión del corto al mediano plazo la planificación 
tiene las funciones de: 

- Aportar criterios, métodos j procedimientos de acción para 
traducir en objetivos, programas, metas y políticas específicas del 
Programa de Gobierno. 

- Capacitar - sobre la base de la función anterior - al Gobierno 
para que lidere el proceso socio-político general que constituye la 
decisión y ejecución del conjunto de las políticas públicas, dándole 
a dicho proceso un horizonte nacional, evitando su anarquización o 
sujeción a grupoá de intereses particulares. 

- Proporcionar criterios, métodos y políticas para dirigir y 
darle coherencia al conjunto del sector público. 

Las funciones anteriores deben desarrollarse en el contexto, 
siempre vigente, de las responsabilidades desarrollistas y de trans-
formación que la planificación macro cumple en su dimensión de mediano 
a largo plazo. Así se evitaría que aquéllas queden sometidas al inme-
diatismo e intereses específicos y motivaciones del gobierno existente. 
En esta segunda dimensión le correspondería: 

/- Ayudar a 
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- Ayudar a definir y a promover una imagen objetivo y una estra-
tegia de desarrollo nacional, complementando al sistema político con 
procedimientos e instancias de participación social, y 

- Aportar criterios y métodos para la búsqueda de respuestas, 
a nivel macro y de las políticas públicas más permanentes (o menos 
contingentes), a las interrogantes econômicas y sociales de para 
quién, qué, cómo y dónde producir y acumular. 

En síntesis, estas dos últimas funciones le dan a la Planifi-
cación macro un carácter permanente y trascendente, que la asocia a 
la evolución histórica de una nación, en tanto que las tres primeras 
la ligan al carácter transitorio y Gontingencial de los gobiernos, 

2» Areas Institucionales e Instrumentales de la 
Política Economica y Financiera. 

Los sistemas capitalistas de economía mixta, en su organización macro, 
además de la estructuración que, se dan para realizar las funciones 
de producción y distribución, se conforman sobre la base de otros 
tres subsistemas, en los cuales prevalecen - fuera de las funciones 
que cumplen en relación a las corrientes o flujos físicos, derivados 
de la producción y distribución - el carácter institucional de los 
mismos, como son: el sector público, el sub-sistema monetario y finan-
ciero, y la organización del comercio y financiamiento con el exterior. 
Además, poseen conjuntos de normas y organismos públicos destinados 
a regular la contratación del factor trabajo, y la distribución de 
los bienes y servicios en particular los provenientes del sector 
agropecuario y los necesarios para, satisfacer las necesidades humanas 
más esenciales o vitales. 

En los tres subsistemas mencionados y en las normas e institu-
ciones relacionadas con la contratación del trabajo y la distribución 
o comercialización de bienes y servicios, se localiza el.mayor número 
de variables o aspectos que frente a los objetivos más generales del 

/desarrollo o 
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desarrollo o de las políticas gubernamentales toman el carácter de 
instrumentos, y que por su naturaleza resultan ser operables por 
decisiones políticas y/o administrativas. Esto es, que dentro del 
margen de discrecionalidad que la sociedad le concede al Estado y al 
Gobierno, se pueden modificar en su estructura y en su funcionamiento 
o aplicación. Las modificaciones estructurales, por cierto, son más 
lentas y son resultados de procesos político-sociales significativos, 
en tanto que las alteraciones de su aplicación son más propias del 
corto plazo, responde más a procesos político-administrativos, y si 
bien pueden quedar sujetos a cambios en las leyes o decretos que los 
instituyen, dependen en buena medida de la autoridad que los administra. 

Sobre la base de la explicación anterior, en lo que sigue se 
conviene en llamar "áreas instrumentales", o ''áreas institucional-
instrumentales", o "políticas económica y financieras instrumentales" 
a lo que corrientemente se nomina política de ingresos y gastos 
públicos, política monetaria y financiera, política de comercio y 
financiamiento externo, política de remuneraciones y seguridad social 
y política de precios y abastecimientos.6/ 

6/ Para ampliar los conceptos de instituciones económicas, instru-
mentos de política económica y organización institucional del 
sistema económico, véase del autor: Economía política del desa-
rrollo, los capítulos IV y V, Introducción al Análisis de Polí-
tica Económica, capítulo IV, y el artículo (Documento TP/22) 
"Política Económica, Planificación y Administración Pública 
(Trimestre Económico NQ 175 de julio-septiembre de 1977). 

/II. PROBLEMAS DE 
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H e PEOBLEMAS DE LA PLANIFICACION EN EL 
CORTO PLAZO . 

El tratamiento en el corto plazo de la coherencia y corapatibilización 
del conjunto de las políticas públicas, puede darse en el contexto 
de dos circunstancias: teniendo como propósito central la ejecución 
de un plan de mediano plazo, o careciendo de este tipo de plan. 

^• Vocación del Gobierno 

Respecto a la distinción enunciada es del caso aclarar que la prepa-
ración, aprobación y, en general, la presencia de un plan de esta 
clase - o de un "documento plan", como se ha dado en llamarlo - no 
es suficiente para que la política de corto plazo se inspire en él. 
Es necesario - y si se quiere condición imprescindible - que el 
Gobierno, especialmente en sus más altos niveles de autoridad, tenga 
la decisión y la vocación suficientes para orientar su acción coti-
diana hacia la ejecución de los programas y políticas específicas 
de dicho plan, y para enfrentar los problemas de todo orden - políticos, 
económicos, financieros, sociales, institucionales, etc. - que de la 
ejecución se derivan. 

Sin este requisito, la política de corto plazo se decide y se 
opera como si el plan de mediano plazo no existiera; se presenta, 
entonces, el hecho que, por un lado, el plan pierde vigencia real y, 
por otro, que la praxis de la política de corto plazo al desligarse 
de la planificación adquiere otra lógica® 

Cuando para orientar la política gubernamental se utiliza un 
plan, puede presentarse, a su vez, otras dos circunstancias más o 
menos típicas. Una ocurre cuando la decisión y vocación es parcial, 
es decir, que se circunscribe a determinados programas y políticas 
del Plan, y no al conjunto de las mismas; y la otra, cuando la vocación 
y decisión es diferenciada en el sentido que para unos programas y 
políticas se hace más enfáticas que para otras. 

/Por el 
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Por el lado de las políticas instrumentales de corto plazo, se 
producen también diferentes situaciones, dentro de la imperatividad 
que el gobierno tiene de hacer política de este tipo. Si bien un 
gobierno puede prescindir de un plan de mediano plazo, o mediatizar 
o diferenciar su interés por ejecutarlo; no le es posible sin embargo, 
dejar de operar en el corto plazo un conjunto de políticas económicas 
instrumentales y, por tanto, decidir su orientación. Puede ser que 
el Gobierno asuma una posición neutral o pasiva en torno de esas áreas 
institucional e instrumentales, admitiendo que operen como se confor-
maron en el pasado y que acepte, o no le importe, los efectos a que 
dan lugar en las actividades productivas, de distribución, financieras, 
culturales y en la condición de vida de los diferentes estratos pobla-
cionales. Esta actitud - aunque no se haya declarado o definido 
explícitamente - es de por sí una decisión. 

Si el Gobierno, en cambio, se motiva por ciertos objetivos 
generales - como por ejemplo, elevar el empleo, frenar o reducir la 
inflación, incentivar el sector agropecuario o la industria, incre-
mentar algunos servicios sociales, etc. dadas la escasez de recursos 
y las rigideces de los sistemas productivo y de distribución, nece-
sariamente llegará a plantearse una acción activa en las áreas mencio-
nadas, sea considerándolas parcialmente o en conjunto. En tanto más 
ambiciosos son esos objetivos generales, y más difícil sea la viabi-
lidad que le ofrezca el sistema económico-político-social, tanto más 
necesidad tendrá de intervenir y modificar el funcionamiento de dichas 
áreas, y majĵ or será su desafío de imprimirles coherencia y compatibi-
lidad, tanto entre sí como con los objetivos generales propuestos. 
Esto ocurrirá aun cuando se carezca de un plan de mediano plazo, y 
sea decisión gubernamental no poseerlo. 

Si en tales condiciones el Gobierno no procura o, por el juego 
de intereses que dominan esas áreas institucional-instrumentales, no 
pudiera darles compatibilidad ni coherencia, lo más probable es que 
se enfrente a la alternativa de frustrar o abandonar prontamente sus 

/objetivos generales 
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objetivos generales o deslizarse por una desarmonia creciente de dichas 
áreas que termine anarquizando su política, y frustrando toda o parte 
de aquellos objetivos. Este riesgo se acrecienta en cuanto mayores 
son los problemas que enfrenta la ec'onómía, a causa - como ocurre a 
menudo - de un mal año agropecuario o de bajos rendimientos, de una 
desaceleración o caída de las exportaciones, de la inflación interna-
cional o de presiones sociales, etc. 

En suma, siempre el Gobierno tiene que tomar decisiones sobre 
la política instrumental de corto plazo - sea para mantenerla o para 
modificarla - y los objetivos generales que tengan algún carácter 
desarrollista y/o los problemas que enfrenta el normal funcionamiento 
de la economía, hacen necesario darle coherencia y compatibilidade 
El Plan de mediano plazo viene, entonces, a confirmar esa necesidad y 
hacer más imperativo el rigor que debe tener dicha coherencia y compa-
tibilización, en particular las políticas del área económica - finan-
ciera. 

De las•diferentes situaciones aludidas se infiere lo imperativo 
que resulta para el desempeño de la planificación operativa y para 
los trabajos relativos a la coherencia y compatibilización én el 
corto plazo de la política económica y financiera yj en general, de 
las políticas públicas, conocer con objetividad y comprender lo. 
siguiente: 

- La situación que dentro del Gobierno ocupa el Plan de Mediano 
Plazo como orientador de su política y la vocación del mismo para 
ejecutar los programas y políticas especificas que contiene» 

- La situación política-institucional en que se encuentra el 
Gobierno y su política de objetivos generales, así como sus motiva-
ciones y posibilidades para darle coherencia y compatibilidad a las 
áreas de la política•instrumental. 

- Los problemas más significativos que éstán afectando en el 
corto plazo el funcionamiento del sistema económico, las políticas 
públicas y la vida nacionel. 

/2o Requisitos del 
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2, Sequisitos del Plan de Mediano Plazo 

Aun cuando en el numeral anterior se ha visto la posibilidad que la 
política de corto plazo se haga desligada de un plan de mediano plazo, 
en lo que sigue se razonará con el supuesto que se encuentra vigente 
(en términos reales) un plan de esa clase, y que es decisión del 
Gobierno hacer uso de la planificación operativa. 

Para que esta planificación se conecte con el plan de mediano 
plazo, es menester que tanto la estructura formal de ese plan como 
su proceso de formulación y aprobación reúnan un mínimo de requisitos, 
como los que a continuación se comentan, 
¡a) Apertura Programática 

Es condición elemental que el plan de mediano plazo tenga una 
adecuada apertura programática, esto es, concretar los objetivos y 
políticas generales del Plan en programas y subprogramas y en proyectos 
específicos ejecutables. El mayor detalle de estos se da en los 
planes sectoriàles, pero la enunciación de los mismos puede avanzarse 
- como frecuentemente se hace - en la parte correspondiente al Plan 
Global. 

En este aspecto la formulación de planes de mediano plazo en 
América Latina y el Caribe ha venido, sin duda, progresando. En el 
decenio de los sesenta y antes, lo más frecuente era que los planes 
globales no descendieran al nivel programático o contuvieran un enun-
ciado muy general de unos pocos programas.?/ Una de las razones de 
ese efecto era la falta de programas y proyectos. Las tendencias 
actuales son una mayor comprensión de los técnicos de este requisito, 
y una mayor exigencia por parte de las autoridades gubernamentales 
para que se enuncien programas y proyectos, a lo que se ha agregado 
un esfuerzo y comprensión mayor por vincular plan con presupuesto, 
aunque en este último aspecto todavía queda camino por recorrer. 

7/ Para ilustración de esta afirmación véase planes nacionales 
antiguos, de los años sesenta o de antes. 

/La ampliación 
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La ampliación y diversificación de las políticas públicas ha 
traído, de otro lado, una relativa abundancia de programas y proyectos,8/ 
tanto es así que el problema que se viene presentando es de elección 
o escogencia de los programas y proyectos que los planes de mediano 
admiten dentro de las restricciones o limitaciones de recursos, de 
capacidad operativa de los organismos públicos y de la propia capa-
cidad de gestión del Gobierno que deben tomar en cuenta»^ 

Se debate, sin embargo, el nivel de especificaciones que la 
apertura programática del Plan de Mediano Plazo puede o conviene que 
tenga. La pretención de los ministerios de finanza o de hacienda, de 
otros organismos financiadores y de los entes ejecutores, es que el 
Plan de Mediano Plazo desciende a amplios niveles de detalles, espe-
cialmente respecto a los programas y proyectos nuevos, en tanto que 
el tiempo y la capacidad de las oficinas o secretarías centrales de 
planificación no hace factible tal pretención. La superación de este 
problema está íntimamente vinculada al grado de adhesión al Plan que 
tengan las autoridades responsables de esos organismos, a su parti-
cipación en el proceso de formulación y aprobación de aquél, a la 
importancia que le concedan a las unidades de programación internas 
que posean, y que incorporen a sus rutinas de trabajo más métodos de 
planificación. 

La exigencia de especificar los progranas y proyectos en los 
planes globales, hasta cierto punto es positiva; siempre que no 
implique abundar en detalles y que no sea un pretexto para desconocer 
los lineamientos del Plan, La lista de programas y proyectos, asi 

§/ Para confirmación de esta idea véase planes nacionales de reciente 
dato, de los últimos setenta, por ejemplo. 

9/ En torno del tema de selección de proyectos y programas de un 
Plan, puede verse, ca^íítulos III y IV de El Sector Público en 
la planificación del Desarrollo, de E, Cibotti y E. Sierra, . 
Editorial Siglo XXI, 

/como los 
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como los lineamientos contenidos en este tipo de Plan, deben ser la 
mayor fuente de inspiración de los organismos ejecutores y financia-
dores para guiar y estimular su actividad, sin pretender que el Plan 
de Mediano Plazo, sea un manual o catálogo de acciono 
^^ í^epuísitos formales de la estrategia 

Del criterio anterior se desprende, sin embargo, una condición 
a ser satisfecha por el Plan de Mediano Plazo, cual es la claridad 
y precisión que debe tener la exposición de la estrategia y los linea-
mientos para su ejecución, así como la demostración que los programas 
y proyectos específicos consustancian aquélla. Esto implica llevar 
tales proyectos a la expresión de programas, y calificar y agrupar 
estos últimos en función del esquema estratégico previsto. 

La ejecución de los programas y proyectos está sujeta no sólo 
a las contingencias propias de los aspectos técnicos y administrativos 
de los organismos encargados de la misma y de su financiamiento, sino 
que también a cómo evolucione la situación general de la economía y 
de la política gubernamental. Está expuesta, por lo tanto, a reajustes 
o acondicionamientos en su programación original resultante de las 
modificaciones que en el corto plazo el Gobierno se vea precisado a 
introducir en su política. Para evitar desconcierto en los organismos 
ejecutores y financiadores, y para orientarles en sus políticas de 
ejecución, es necesario que la estrategia y los lineamientos tengan 
aquellos atributos de claridad y precisión antes señalados. 

En función de lo dicho, es necesario que el enunciado o expli-
cación de la estrategia contenga, dentro de un estilo de gran síntesis, 
lo siguiente: 

- La definición de un número limitado -por no decir muy limi-
tado - de objetivos generales, no más de tres o cuatro, por ejemplo, 
calificados con su correspondiente orden de prioridad. 

- El señalamiento de las acciones o políticas fundamentales o 
críticas para alcanzar dichos objetivos. Tales acciones pueden aer 
de carácter económico-financiero, político-institucional o de carácter 

/internacional y 
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internacional y deben tener la singularidad por un lado, de alterar 
(o sostener, según sea el caso) aspectos relevantes de la realidad 
que faciliten la consecución de los objetivos generales, y por otro, 
poder ser instrumentalizadas con políticas operativas» Lo dicho signi-
fica individualizar los recursos más importantes a emplearse para el 
logro de los objetivos fundamentales, incluyendo en la acepción de 
recursos, además de los de orden económico-financierq, otros de carácter 
social, cultural, político o institucional» 

- Una breve descripción de la interrelación de las principales 
acciones y efectos encadenados que se presupuesta conseguir, con el 
propósito que los ejecutores, el conjunto del Gobierno y la ciudadanía 
comprendan el esquema de transformaciones y de políticas del plan que 
debe instrumentalizarse. En este aspecto es esencial los tiempos 
críticos que se presume tomarán las acciones fundamentales. 

Las condiciones sugeridas para la enunciación de la estrategia 
de mediano plazo conllevan la idea que en planificación el diseño de 
estrategias implica formular un conjunto de acciones fundamentales 
- de carácter económico, financiero, social, cultural, político, 
institucional, etc. - destinadas a alterar las condiciones más rele-
vantes de la realidad sobre la cual se va hacer actuar la planifi-
cación, con el propósito que dicha alteración produzca un encadena-
miento de efectos significativos que ayuden al logro - dentro de un 
determinado tiempo - de ciertos objetivos fundamentales debidamente 
priorizados» Todo esto sobre la basa de una dada conciencia nacional 
y apoyo social-politico. 

El enunciado anterior implica que en la estrategia, además de 
la escogencia de un limitado y calificado número de objetivos, priman 
una selección de condiciones y acciones de carácter relevantes o 
críticas, en el sentido que son las más importantés y de las que no 
se puede prescindir para alcanzaí los fines elegidos» Prima, además, 
la jerarquización de los objetivos y acciones, y la evaluación de la 
potencialidad de estas últimas para desencadenar efectos en serie 
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dentro de determinados plazos. Toda estratecia se debe sustentar -
aun cuando se opte por no explicarlo o publicitario - en una secuencia 
temporal de acciones, efectos y objetivos más importantes, por lo que, 
parte de un punto inicial, que se supone bien conocido, prevee los 
tiempos críticos de los ecnadenamientos de los efectos más trascendentes 
y del avance de los objetivos fundamentales o más prioritarios. En lo 
político, social y cultural la estrategia, debe apoyarse en la exis-
tencia o formación de una conciencia social favorable a la misma y en 
una condición de poder político necesario para iniciarla y sustentar 
su desarrolloo 

No es fácil conseguir en la práctica una definición precisa y 
de síntesis de la estrategia de mediano plazo como la insinuada más 
arriba, a causa de una doble tendencia que a menudo prima en la formu-
lación de planeso De una parte, los técnicos, que con motivo de 
presentar o redactar la estrategia suelen teorisar o ra^.onar demasiado 
vinculando diangóstico con objetivos tratando de justificar estos 
últimos, y la de los políticos que pretenden declarar en el texto de 
la estrategia y del Plan de Mediano Plazo, una amplia declaración de 
sus múltiples intenciones generaleso Tales inclinaciones conducen 
a largos enunciados de estrategias y listas de objetivos, en que se 
pierde la esencialidad y jerarquía de sus componentes, y que de hecho 
confunde o hacen dudar a los ejecutores de proyectos,.programas y de 
políticas específicas, en vez de servirle de orientaci6no_10/ 
c) Identificación de los organismos ejecutores y financiadores 

La apertura programática y las orientaciones e inspiración que 
aporta el enunciado de la estrategia, no son suficientes para garan-
tizar el trabajo de ejecución del Plan que corresponde a las autori-
dades del más alto nivel responsables de la dirección y administración 
de las distintas partes del sector público, y a los organismos encar-, 
gados de actividades más específicas, tales como departamentos o 
secciones ministeriales, servicios o entes autónomos, empresas públicas, 
bancos u otras instituciones financieras públicas, gobernaciones y 

10/ Para ilustración de este estilo véase planes nacionales de 
diferentes épocas. 

/municipios, etc. 
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municipios, etco El compromiso de trabajar en función del Plan y de 
impulsar la ejecución de los programas y proyectos, sólo se consustancia 
en la medida que a esas autoridades y organismos se les asigna respon-
sabilidades especificas» Estas se concretan a través de la indivi-
dualización de los entes que se hacen cargo y que intervienen en la 
ejecución y financiamiento de cada uno de los programas y proyectos, 
como lo sugiere la planilla de la páginas siguiente, y de la claridad 
que haya sobre las instancias'de coordinación entre dichos organismos 
y autoridades. 

Este requisito ha llegado a ser ampliamente comprendido a nivel 
de la planificación global y sectorial de mediano plazo, y en los 
planes de este tipo se encuentra con frecuencia la indicación de los 
organismos responsables de la ejecución. Sin embargo, los progresos 
son menos notorios en cuanto a la identificación de los entes respon-
sables de s u financiamiento y de las fuentes de recursos que se em-

p l e a r í a p a r e e l l o s ® 

Las dificultades para lograr la identificación deseada provienen, 
por una parte, de la tendencia a la autonomía o independencia con 
que los organismos públicos - centralizados y descentralizados - tratan 
de actuar, y de otra, por la problemática financiera que todos tienen 
o arrastran, que les incentiva el celo por evitar nuevos compromisos 
o diferentes a los que ya tienen. Estos hechos dificultan notable-
mente el trabajo de la planificación de mediano, a lo que se agrega, 
a veces, las excesivas pretensiones en la exactitud y detalle finan-
ciero de las oficinas de planificación que, a su vez, se complica a 
causa de la inflación. 

Reconociendo la exigencia de la planificación en cuanto a la' 
precisión de cifras, especialmente en las de carácter financiero, es 
del caso señalar que en la planificación de mediano plazo, especial-
mente al nivel global, resulta más útil la asignación de responsabi-
lidades institucionales y la indicación de las fuentes de recursos, 
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aunque sea empleando cifras estimadas con un margen prudente de error 
y establecidas a valores constantes o de un año base, que un precio-
sismo cuantitativo o técnico. Carece de sentido - y debilita las 
posibilidades de ejecución - el hecho que por alcanzar un mayor rigor 
o certeza de las cifras se omita este requisito, como a veces ha 
sucedido. La distribución de los programas y proyectos por entidades 
y el señalamiento de los responsables de su financiamiento, implica 
de hecho, la definición del mandato que deben cumplir y circunscriben 
los tipos de problemas que de año en año deben resolver ellos y las 
máximas autoridades conductoras del sector público. A través de los 
planes operativos anuales, hay opciones de ir corriendo o ajustando 
las cifras. 
d) Lineamientos para la política instrumental 

Al establecerse - según lo tratado en los literales anteriores -
las tareas o "cargas de trabajo" a ser realizadas por los organismos 
ejecutores y financiadores en cuanto a programas y proyectos, se ha 
definido también, de una manera concreta y con apreciable detalle, 
los compromisos a que deben responder las políticas instrumentales 
operativas, particularmente en lo relativo a la asignación de recursos 
practicada a través del sector público, del sistema monetario y 
financiero, y de la organización del comercio y financiamiento externos. 

Lo anterior se relaciona con los programas y proyectos del sector 
público; pero las áreas instrumentales deben cumplir, además, las 
funciones de orientar y recular las actividades privadas y el equi-
librio global de la economía. Orientar - se usa aquí - en el sentido 
de promoverle una dirección o un norte a los actos o actividades y 
corrientes o flujos econômicos, financieros y monetarios, es decir, 
los relativos a factores productivos, producción, ingreso, capacidad 
de pago, crédito y liquidez monetaria; y regular, en la idea de pretender 
graduar la intensidad o fuerza que adquieren dichos actos y corrientes. 

Es, entonces, función del instrumental de política económica y 
financiera orientar y regular las actividades del sector privado de 

/manera que . 
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manera que sus resultados vayan satisfaciendo - én lo posible de año 
en año - los objetivos sectoriales y globales del plan de mediano 
plazo, para lo cual, por un lado, incentiva e induce las decisiones 
de las empresas y de las personas (naturalesdentro de su conste-
lación de motivaciones, a actos generadores de efectos o consecuencias 
que faciliten el logro de aquellos objetivos y, por otro, pondera o 
calibra la intensidad de dichos actos y efectos. 

Esta es una de las funciones más complejas y delicadas de la 
política instrumental; pues, los actos de los agentes privados son 
motivados por los beneficios que de ellos obtienen en términos de 
rentabilidad^ salarios, ingreso y posibilidades de satisfacer aspi-
raciones. Dichos beneficios se vinculan o -encadenan, a su vez, con 
los precios, costos y oportunidades de inversión, empleo, rent^ y 
consumo. De .manera que el trabajo realizado por el instrumental de 
política econômica y financiera consiste,.en esencia, en afectar 
directa o indirectamente los elementos recién citados, los cuales, 
por lo dicho, son críticos o determinantes de tales actos. 

Las corrientes económicas, financieras y monetarias generadas 
por el sector privado se agregan y entrecruzan con las producidas por 
los agentes públicos, dando lugar al movimiento global o general de 
la economía, cuya incentivacion - tanto en incremento de su volumen 
como en cambios,-de su estructura (o composición) - es precisamente 
el objetivo del Plan y por ende de las políticas instrumentales.. Dicho 
movimiento debe guardar determinadas.proporciones entre sus componentes 
más importantes, como son: la producción, el ingreso, el consumo, el 
ahorro, la inversión, las importaciones y exportaciones, el empleo, 
la masa de recursos financieros y de liquidez monetaria, el nivel y 
estructura de precios, etc. La proporcionalidad entre tales compo-
nentes o variables y sus cambios, así como las alteraciones que sufre 
el volumen total de este movimiento, constituyen la conocida proble-
mática del equilibrio global o general de la economía, cuya orientación 
y regulación es la otra función del instrumental, según se dijo. 

/Para que 
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para que la política econômica y financiera cumpla las dos fun-
ciones explicadas, el plan de mediano plazo debe contener lineamientos 
o directivas que guíen a las autoridades encargadas de la administración 
y operación del instrumental y que orienten los cambios en su estruc-
tura que sea menester. Tales lineamientos consisten en señalar cómo • 
se deben manejar los distintos componentes de la política instrumental, 
y su contenido se expresa en breves pái'rafos normativos, como lo 
ilustra el Anexo I, sin que sea necesario precisar detalles, a menos 
que se desee enfatizar y comprometer cierto tipo de acciones, como 
también se observa en algunas partes de ese anexo. 

Lo explicado relieva la fuerte dependencia que la ejecución'del 
Plan tiene do estas funciones de la política instrumental, asx como 
la intensa resistencia y controversia que provocan los cambios intro-
ducidos en la misma.- Una ilustración en éste sentido se encuentra 
en el diagnóstico del Plan Nacional de Desarrollo 1980-19S^ de 
Ecuador, el cual destaca que el manejo que se ha hecho del instru-
mental de política "refuerza las características dua;listas, eoiícèn-
tradoras y dependientes del modelo de desárrollo ecuatoriano. En 
efecto, el gasto público, la tributación, las políticas cambiarias, 
de comercio exteriormóhétarias y crediticias, y el estilo de funcio-
namiento de la administración pública, favorecen más a la ciudad que 
al campo, a los sectores de altos ingresos qüe a los más modestos, 
a los importadores y al capital extranjero que a las actividades 
productivas hâcionales, a los grandes capitalistas"que a los pequeños • 
y medianos propietarios".11/ 

Consecuente con esa apreciación, en el plan citado se formuló 
un amplio conjunto de lineamientos y de propósitos específicos rela-
tivos a las políticas económicas instrumentales que, cõmo ejemplo, 
se transcriben en él Anezo I. No es corriente que los planes de 

11/ Plan Nacional de Desarrollo 1980-84 del gobierno democrático. 
Primera Parte, Los grandes objetivos.nacionales, p. 39» . ' 
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mediano plazo contengan calificaciones tan'incisivas como las del 
párrafo copiado, ni que formulen lineamientos y objetivos tan concretos 
como alcanzan algunas áreas en el Anexo I»,de ahí la relevancia del. 
ejemplo. 

La causa de la mediatización del diagnóstico del instrumental 
y de la definición de las políticas c or respond i ent; e, reside, por un 
lado, en la insuficiencia del conocimiento sistemático e interpre-
tativo sobre la operacionalidad del instrumental y sus efectos, que 
prevalece en las oficinas de planificación, con excepción de lo 
relativo al ingreso y gasto públicos; y, por otro, se explica en la 
inclinación de los políticos a evadir precisiones en este campo. 
En planificación, como ya. se ha dicho, los políticos tienden a ser 
generosos para enunciar objetivos, pero se tornan cautos para señalar 
instrumentos. Esta última actitud compromete la fuerza que requiere 
la ejecución del plan de tíiediano plazo y hace más difícil la función 
de la planificación operativa. 

Los lineamientos de la política instrumental conllevan, de hecho, 
la "carga de trabajo'^ que a nivel de la ejecución dél Plan le corres-
ponde cumplir a los organismos públicos encargados de los distintos 
componentes de las áreas instrumentales, y a las.máximas autoridades 
responsables de ellas. Estas son-el Ministerio de. Hácieijda o de 
Finanzas, para el caso-de la política de ingresos y gastos públicos; 
la Junta Monetaria y el Banco Central, en lo pertinente a la política 
monetaria y de financiamiento interno; el Consejo de Comercio Exterior, 
el Banco Central, el Ministerio de Economía (o de Industria y Comercio, 
o de Fomento, como se le llama en diferentes países), el Instituto 
de Comercio Exterior (cuando existe), en lo relativo a la política 
de Comercio y Financiamiento externos. Los Ministerios de Economía 
y de Agricultura, la superintendencia de precios y las empresas 
públicas de comercialización (cuando existen), para el caso de la 
política de precios y abasteciraientoa; y, los Ministerios del trabajo 
y de finanzas, los consejos de salarios o remuneraciones públicas y 
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privadas, y las superintendencias de seguridad social (cuando existen), 
para tratar la política de remuneraciones y previsión social. 

Por el carácter.institucional.dèjestas áreas, de un país a otro 
difiere la competencia administrativa y de responsabilidad jurídica 
sobre cada una de ellas y, a veces, sobre cada componente importante 
de las mismas. Además, como hay componentes de un área qué.se entre-
lazan con las de otros, se suelen crear comitês o comisiones desti-
nados a- coordinar o armonizar el manejo de instrumentos». En tales 
situaciones, se encuentran, á- veces, las políticas de precios agrí-
colas, de contratación de crjédito externo, o de precios y tarifas 
públicas, etc. . . 

Fuera de estas singularidades de las áreas instrumentales, és 
frecuente observar una marcada tendencia a la autonomía, tanto al 
nivel de las máximas autoridaiSes como de los organismos operadores, 
en cuanto a la definición y administración de estas políticas, que 
hacen, por cierto, más laboriosa la sujeción, de manera armoniosa,, 
a los lineamientos del plan. De igual forma se deja ver - con excep-
ción del Ministerio de Finanzas, en lo relativo al gasto fiscal - una 
actitud más bien reacia a someterse con disciplina a los lineamientos 
del Plan. A ello colabora la imprecisión que a veces .tienen los 
lineamientos, así como la inexperiencia de las autoridades y'orga-
nismos a trabajar en función de planes, en circunstancias que :deben 
atenerse a leyes y reglamentos que además de establecer sus funciones, 
también les fijan normas operacionales. 

Por las características avanzadas, es congruente precisar- en los 
planes las autoridades y organismos responsables de aplicar el conte-
nido de los lineamientos, así como las instancias de coordinación 
necésarias. Para ello, se puede preparar una planilla de trabajo 
como la que se insinúa en la página siguiente, en la cual es conve-
niente indicar frente a cada lineamiento que lo requiera la creaciónj 
por ley, decretó o' reglamento de nuevas normas y la. modificación de" • 
otras antiguas. 

/PLANILLA PARA 
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e) Vínculos y adhesión en torno de las políticas instrumentales 
Como se ha explicado en el primer numeral de esta capítulo, al 

Gobierno y al Sector Público le es imperativo decidir y manejar coti-
dianamente la política económica y financiera instrumental. Esta 
función se realiza por medio de la formulación y ejecución del presu-
puesto fiscal - o "nacional" o del "Gobierno Central", como se le 
suele nominar de los presupuestos de los servicios o entes autó-
nomos, de las empresas públicas, y de los programas de los bancos u 
otros institutos financieros públicos; de las decisiones sobre polí-
tica de crédito y la programación monetaria del Banco Central; de las 
definiciones de la política sobre importaciones, exportaciones, crédito 
externo, inversiones extranjeras y de cambio, que pueden analizarse 
- seguñ sea la metodología que se acostumbre a usar - en torno de un 
presupuesto de divisas, o de pronósticos de la balanza de cambios 
y/o de pagos. 

Las otras políticas - de precios y abastecimientos, y de remu-
neraciones y seguridad social - tienen instancias menos formales, 
tanto en lo que se refiere a decisiones como al esquema metodológico 
en el cual se manifiestan. Decisiones de esta área se toman con motivo 
de las épocas de siembra y cosecha, para el caso de los productos 
del sector agropecuario; al fin o al inicio de año para las remune- • 
raciones, o con motivo del presupuesto fiscal o de otros presupuesto^ 
del sector público, o en momentos críticos del funcionamiento de la 
economía y de la política econômica y financiera. Cuando se ha imple-
mentado y se aplica la técnica del presupuesto económico nacional, las 
decisiones y efectos estimados de estas políticas se sistematizan, 
junto con lo atingente a las otras tres áreas, teniendo como esquema, 
central ese presupuesto. 

Los requisitos del plan de mediano plazo comentados, especial-
mente la apertura programática y los lineamientos para la política 
instrumental, tratan de atenuar la proclividad a la autonomía con 
que se manejan las áreas instrumentales y de vincularlas firmemente 
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a la estrategia y objetivos de ese plan. Ello implica establecer un 
fuerte nexo metodológico'entre las temáticas propias del plan de mediano 
plazo y las políticas instrumentales. Es esta la razón de promover 
para el manejo del corto plazo un laborioso esquema como el enunciado 
en el Documento TP/5 de Amado e Israel,12/ o tratado en otros textos 
más completos.13/ En ese esquema son piezas centrales el Presupuesto 
Econômico Nacional, el Presupue-sto del Sector Público, el Presupuesto 
Monetario-Financiero y el Presupuesto de Comercio Exterior, además de 
los planes operativos o programas de trabajo de los organismos ejecu-
tores y financiadores a que puede dar lugar la apertura programática 
y de los entes operadores en el caso de los lineamientos de la política 
instrumental. 

Pero dichos vínculos sólo resultan sustantivos en la medida que 
en la praxis se conecta el proceso de decisión de .la planificación 
de mediano plazo con el de la programación- de la política instrumental 
de corto plazo. Para que los requisitos del Plan de mediano plazo 
comentados en los literales anteriores sean efectivos es necesario 
que se elaboren con la participación - esto, es, conocimiento, consulta 
y discusión de los mismos - dfe las autoridades de alto nivel de la 
política económica y financiera, los principales responsablés de los 
organismos ejecutores y financiadores de los programas y proyectos, 
y de los entes operadores de la política instrumental. Esta parti-
cipación tiene que estar dirigida a ganar para el plan de mediano 
plazo, la comprensión y adhesión de esos agentes, condición que 
es difícil de conseguir^ y mantener.. 

Diferentes razones se anteponen a la adhesión requerida. En 
efecto, las autoridades y organismos aludidos siempre tienen una polí-
tica propia con la que se sienten comprometidos; tal política., como ya 

12/ Algunas Notas sobre Planes Operativos Anuales. 
22/ Como el de D. Segredo, "Programación a corto plazo en economías 

mixtas", por ejemplo. 
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se dijo, puede estar más asociada y motivada por intereses de grupos 
de presión específicos, que por objetivos u orientaciones de índole 
general del Gobierno. El carácter transitorio de las personas que 
ocupan los cargos de mayor nivel.de la política económica y financiera, 
es otra razón que se -deja ver con frecuencia, así como su falta de 
un mínimo de conocimientos técnicos y de praxis en análisis de amplia 
cobertura y de multiplicdad de aspectos, como lo demanda la política 
económica y financiera instrumental» Se puede agregar, además,-, la 
tendencia - todavía muy presente en la administración publica latino-
americana y del Caribe - de las personas asignadas a altos cargos, 
de considerar que se les ha conferido más que responsabilidades una 
lonja de poder de uso a discreción; las rutinas de trabajo del personal 
técnico-administrativo y sus propias concepciones teóricas y metodo-
lógicas extraídas del análisis económico convencional - el cu^l no 
considera la planificación ni la.política de transformación ni de 
desarrollo ~ que con frecuencia prima en los organismos operadores, 
así como las normas jurídicas a que deben atenerse estos entes,- Entre 
otras causas puede citarse la corrupción que prolifera en los dife-
rentes niveles de las ár.eas instrumentales. Es en estas áreas donde 
más se localiza esa práctica, dadas por las oportunidades que ofrecen 
de manipular operaciones y disposiciones que significan mejores negocios, 
mayores ventajas o menores costos para agentes privados que se valen 
de la corrupción. 

La superación de estos y otros escollos pará conseguir la adhesión 
de las autoridades de la política económica y financiera el Plan de 
Mediano Plazo, no es posible sin la vocación gubernamental sobre dicho 
plan, aspecto tratado en el primer numeral. A ésta debe agregarse 
un liderazgo en la conducción de la ejecución del Plan y de la política 
instrumental. De los máximos niveles del gobierno y del partido de 
gobierno, se suele ejercer liderazgo respecto a los objetivos del 
Plan; pero no siempre se hace lo mismo a propósito de la política 
instrumental. 
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El liderazgo de la política económica y financiera queda, por 
lo general, ubicado a nivel ministerial, y recae en uno o dos ministros; 
de preferencia en el de Finanzas y/o Economía, o en la autoridad respon-
sable de la Junta Monetaria o del Banco Central; a veces ha ocurrido 
que esa posición la ocupa también el Jefe de la Oficina o Sistema 
Nacional de Planificación» De todas estas autoridades, en América 
Latina y el Caribe, las más fuertes son las del área monetaria y 
financiera. Si el liderazgo al nivel de la política instrumental no 
participa de las concepciones y políticas definidas en el Plan de 
mediano plazo, la ejecución del mismo queda de hecho mediatizada, por 
lo cual la elección de tal liderazgo es decisiva para evaluar la vocación 
gubernamental en torno al Plan, Una forma de garantizar esa vocación 
es hacer participar en el liderazgo a la autoridad responsable de la 
Oficina Central o Sistema de Planificación. 

Con todo, si la vocación y el liderazgo de la política instru-
mental sea como lo requiere el plan de mediano plazo, cabe un lábo-' 
rioso trabajo de ambos lados: del de los planificadores o del sistema 
de planificación, y del lado de los operadores de la política instru-
mental. Los primeros colaboran en diferentes aspectos de la ejecución 
de programas y proyectos, y en la definición y aplicación de los linca-
mientos de la política instrumental, a la ,vez que en el seguimiento y 
evaluación de la situación económica, de la política instrumental, y 
de los objetivos del Plan, Los segundos, fuera dé ejecutar programas 
y políticas específicas y de atender todos los problemas derivados 
de esa acción, les cabe llevar información sobre lo que hacen y, en 
lo posible, de sus efectos, tarea que además de permitirles un adecuado 
conocimiento y evaluación de su función, sirve también para los 
trabajos del sistema de planificación, en particular para los del 
corto plazo. Les corresponde, además, discutir las sugerencias de 
reajustes de sus trabajos y estilo de ejecución, a la luz de la 
situación general que se infiera de las evaluaciones y de la progra-
mación global o sectorial. Sin una suficiente adhesión al Plan por 
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parte de los organismos ejecutores y financiadores y de los operadores 
de la política instrumental estos trabajos.son poco menos que imposible. 
Tanta dificultad implica también, por otro lado, las insuficiencias 
con que los planificadores manejen la problemática del corto plazo. 

Las cuestiones discutidas en este literal son de por sí trascen-
dentes para la ejecución del plan de mediano plazo, y es en torno de 
ellas que se considera que ha fallado la planificación en los países 
de la región, a lo cual se está tratando de responder con la planifi-
cación operativa» ' . r 

3' Las circunstancias del plan de mediano plazo 

Las posibilidades de conectar de manera efectiva la ejecución del 
plan de mediano plazo con la política económica y.financiera instru-
mental, depende mucho.de la circunstancia o momento en que se encuentre 
el Gobierno y la política que ha pretendido seguir, y el momento en 
el cual se formuló el plan de mediano p.lazo y en el cual se encuentra 
su ejecución» En una primera instancia pareciera que la situación 
más ideal sería.cuando la formulación y ejecución coinciden con el: 
inicio de un nuevo período "gubernamental-, lo cual, sin embargo, 
presenta notables.problemascomo los que se tratan a continuación, 
a) El período inicial de un Gobierno 

Siendo este el momento .más apropiado para empezar la ejecución 
y la puesta en marcha de un plan de mediano plazo; resulta que ello, 
es casi imposible, a menos que se adopte un plan ya preparado, lo 
que podría conducir después a implicaciones, la mayoría de las veces 
críticas, para la política del gobierno, por un lado, y para la 
ejecución del plan mismo, por otro., a causa de las razones que más 
adelante.se aluden. . r .. • • 

En el mejor de los. casos, la preparación de un plan .de mediano 
plazo puede tomar - cuando la oficina o sistema, de planificación tiene 
experiencia y el Gobierno certeza de lo que ..d̂ sea - no menos de üh 
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semestre, y podría llegar a copar todo el primer año de gobierno. 
Una condición para formular un plan de mediano plazo es que las auto-
ridades gubernamentales tengan un mínimo de seguridad acerca de sus 
políticas y de lo que quieren con el Plan, así como sobre la viabilidad 
política y social que creen tener. Entre menos firme es esa certeza, 
más tiempõ tomará el período de formulación, por el mayor trabajo de 
consulta y de discusión sobre los objetivos e instrumentos del plan. 
No siempre esas autoridades tienen el grado de seguridad deseable por 
el planificador sobre sus objetivos, o no están dispuestos a hacerlos 
explícitos. Por cierto, la certeza sobre lo deseable se acrecienta 
en la medida que el programa político es detallado; pero, esta es una 
condición que tampoco se consigue con frecuencia. 

En el inicio de los gobiernos se hace presente una serie de 
circunstancias a ser tomadas en cuenta al preparar el Plan de mediano 
plazo. Todo nuevo gobierno desea lucir prontamente cambios en las 
políticas y formas de conducción de los asuntos, públicos respecto 
a su antecesor, aun cuando, desde el punto de vista estrictamente 
político, haya continuidad gubernativa, o sea que el partido o grupo 
político gobernante retenga el poder. Mayor es esa pretención cuando 
se produce discontinuidad. Pero, por otro lado, las nuevas autori-
dades, aun cuándo pueden estar bien informadas de la situación nacional 
y de la política general que se haya venido aplicando, es difícil 
que conozcan prontamente y a plenitud los problemas y compromisos 
que heredan del gobierno saliente, asi como el estado en que se encuen-
tran los distintos componentes de las áreas instrumentales y la eje-
cución de proyectos y programas. Además, se debe considerar la 
situación política en cuanto a la relación de fuerzas del nuevo 
gobierno respecto a la oposición. Ni por mucho poder o apoyo que 
cuente un gobierno, siempre hay factores que le hacen tomar en cuenta 
las posiciones o críticas de la oposición. 

La primera y más inmediata fuente de inspiración que tiene el 
plan de mediano plazo es el programa de gobierno, el mismo que sirve 
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para empezar la política gubernamental. No obstante, ni por muy 
completo que sea dicho programa, no se puede dejar de advertir los 
aspectos señalados, los cuales se va decantando a medida que el nuevo 
gobierno se instala en el poder j empieza a dominar la situación dentro 
de la cual debe ejercer su función» 

En suma, es difícil que un-gobierno nuevo cuente desde la partida 
con un plan de mediano plazo. Su política en el intertanto tiene que 
ser .orientada por su programa, por sus aspiraciones de distinguirse 
de su sucesor y por los principales problemas y compromisos que hereda-
y que debe enfrentar. En esas circunstancias la oficina Central de 
Planificación puede ayudar eficazmente a definir un conjunto de obje-
tivos y de medidas de política económica y financiera sobre las 
cuestiones más urgentes y más necesarias para empezar a ejecutar el 
programa gubernamental. 

Es propio de la planificación operativa colaborar a la definición 
y puesta en marcha de la política inicial de un gobierno nuevo; todo 
lo que haga en esa dirección será como un anticipo del plan de mediano 
plazo, lo que tendrá, entre otros,,, el efecto de hacer más consistente 
dicho plan. Para ilustrar el tipo de planteamientos que en estas 
circunstancias se puede avanzar, se agre-ga el Anexo 11, que corresponde 
a una proposición de política hecha para un gobierno nuevo ganado 
por el partido de oposición. 

Si el programa de gobierno es detallado y las nuevas Autoridades 
tienen una amplia certeza de lo que pretenden, y si las condiciones • 
políticas le son positivas, aquel conjunto de objetivos y de medidas 
de la política inicial puede ser más amplio y trascendente. En las 
circunstancias descritas, la formulación del plan de'mediano' plazo, 
debe ser iniciado tan pronto como'se pueda, y tomar en cuenta la 
política empezada por el gobierno entrante y sus efectos. El' sistema '• 

14/ En cuya elaboración asesoró el autor. 
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âe planificación tiene en estas circunstancias tres tipos de trabajo 
a realizar. Ayudar a formular la política inicial, como se ha sugerido, 
seguir el comportamiento de la coyuntura económica y financiera, y 
formular el plan de mediano plazo. 

Una situación distinta se presenta cuando el nuevo gobierno opta 
por esperar la formulación de un plan de mediano plazo y se da un 
tiempo para hacer una política significativa, en tanto que va salvando 
como puede las situaciones que se presentan en la economía y la polí-
tica económica y financiera. Esto equivaldría a poseer una actitud 
relativamente pasiva, sin o con escaso liderazgo en los objetivos e 
instrumentos de las políticas públicas. Tal tipo de experiencia no 
es extraña en los países de la región, y se ha presentado cuando el 
partido o grupo político que gana el poder no es capaz de organizar 
rápidamente el gobierno ni de definir su política. En estas circuns-
tancias la formulación del plan de mediano plazo, probablemente se 
haga bajo una fuerte presión para que termine pronto, al mismo tiempo 
que la evolución de la economía y de la política instrumental acumulan 
contradicciones con los objetivos del gobierno difíciles de ser compa-
tibilizadas a través de dicho plan. Por lo explicado, es probable 
que este plan no alcance a reunir a satisfacción aquellos requisitos 
abordados en el numeral dos y que su ejecución se mediatice fácilmente, 
b) Simultaneidad de trabajos del proceso de planificación 

Por las circunstancias que se vienen comentando, el proceso de 
planificación como se da en la práctica está lejos de seguir la sucesión 
de etapas - diagnóstico, formulación, ejecución y evaluación - que se 
acostumbra a definir en las introducciones teóricas. Cuando se consi-
dera la variable política y las singularidades del funcionamiento de 
la administración pública, se percibe la necesidad de implementar y 
realizar de manera simultânea algunos trabajos que corresponden a las 
etapas indicadas, como los que siguen. 
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Identifícación de lo que está en ejecución y los nuevos conte-
nidos del Plan 
Durante el periodo inicial de un gobierno - según se acaba de 

ver - se presenta la circunstancia que mientras se formula el plan 
de mediano plazo, simultáneamente se está aplicando la política 
inicial comentada o sigue su curso la instrumentación de políticas 
precedentes» 

Tales políticas y efectos deben ser tomados, en cuenta en la 
preparación del plan, lo que conduce a detectar y evaluar tres 
aspectos fundamentales: los programas y proyectos que están en eje-
cución, inventariando los recursos que comprometen, sus avances y 
las consecuencias más relevantes que provocan; los cambios introdu-
cidos en la política instrumental y sus efectos, más importantes; y, 
el grado en que se están cumpliendo los objetivos de la política 
inicial del gobierno, si ésta se ha implementado.15/ 

Lo anterior constituye un nuevo requisito que se agrega a los 
del numeral 2, destinado a ensanchar las posibilidades de ejecución 
del plan de mediano plazo. Aquella labor de detectar y evaluar lo 
que se hace y se consigue con la política inicial, permitirá separar 
los programas y proyectos nuevos, determinando con más precisión su 
entrada en ejecución; individualizar las nuevas políticas instrumen-
tales y corregir las ya iniciadas, si es conveniente; y precisar los 
objetivos' que se desean agregar a la política inicial, revisando si 
es necesario la intensidad con que se están logrando los ya avanzados. 

Puesta en marcha del Plan 
Además de la condición precedente, es oportuno visualizar los 

problemas a enfrentar al empezar la ejecución del plan de mediano 
plazo. Cuanto más distinta es la estrategia y política del plan 
respecto a la del período (o gobierno) pasado y a la política inicial 
del nuevo gobierno, mayores son las dificultades para emprender la 

En lo sucesivo se razonará con el supuesto que se formuló y que 
se aplica, la llamada "política inicial". 
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ejecución de los programas y políticas de aquél. Ello es asi,, porque 
la organización de los entes ejecutores y financiadores de programas 
y proyectos, y los operadores de la política instrumental, así como 
las ''cargas de trabajo" con las cuales éstos vienen comprometidos, 
tienen orientaciones distintas a las requeridas por el plan. La 
ilustración más conspicua de esta situación son las asignaciones 
presupuestarias. Hay necesidad, entonces, de efectuar toda una labor 
reorientadora de dichos organismos. 

Por esta circunstancia, es aconsejable que la oficina central 
o el sistema de planificación, plantee y promueva, con tanta precisión 
como le sea dable, una política de puesta en marcha del plan de mediano 
plazo, a través de la cual se seleccionen los programas y políticas 
específicas más prioritarias para la estrategia y objetivos de aquél, 
cuya ejecución, por las razones explicadas, estarían más expuestas a 
mediatizarse. 

Una condición de la política recomendada es su selectividad; es 
decir, que no debería abarcar todo los contenidos del plan. Se supone 
que la condición de liderazgo del gobierno en cuanto a objetivos e 
instrumentos constituye un incentivador general de la ejecución de 
todos los programas y políticas. Lo que la puesta en marcha persigue 
es centrar esfuerzos en los puntos que siendo esenciales a la estra-
tegia se ven débiles. Esta política debería tener objetivos y plazos 
concretos. Convendría que no se prolongara más de un semestre, aunque 
su plazo definitivo queda sujeto al tipo de dificultad a superar; 
sin embargo, se sugiere no pase de un año. 

Un ejemplo de cómo organizaría y expresarla se da en el Anexo III, 
que corresponde a las actividades que la Secretaría de Planeamiento 
del Ecuador programó y ha ejecutado para impulsar la puesta en marcha 
del Plan Nacional 1980-198^. No es corriente encontrar formulaciones 
de esta clase de políticas, aun cuando en la práctica cada vez que se 
prepara un plan de mediano plazo y se intenta empezar su ejecución, 
se promueven algunas iniciativas que corresponden a la puesta en marcha 
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del plane, El Anexo III es una buena ilustración de las actividades 
que puede desarrollar una oficina de planificación en este campo. 

Vinculación Plan y Presupuesto Público 
Este es uno de los tópicos más decisivos para la ejecución del 

Plan, que por cierto debe tomarse en cuenta en la formulación» Es 
un tema permanente de la ejecución, pero es extraordinariamente 
crítico en el primer año del Plan y, a veces, también en el segundo. 

Dos son las circunstancias más frecuentes que al respecto se 
encuentran». Una, en la cual las; asignaciones presupuestarias - al 
nivel de proyecto de presupuesto o de presupuesto aprobado - son un 
dato para el primer año del plan, y podrían llegar a ser hasta para 
el segundo; y otra, en la cual los programas y políticas específicas 
inspiran las asignaciones presupuestarias. La situación ideal es 
esta última, pero la más.frecuente es la primera» 

Si se presentara el hecho que el plan decidiera el presupuesto, 
aquél debería ser muy objetivo para considerar las rigideces o restric-
ciones de las asignaciones presupuestarias más difíciles de superar. 
Por supuesto que incrementos de los ingresos y amplios grados de 
libertad en las as-ignaciones, harían más viable esta opción. 

En la otra posibilidad - en la cual el plan debe partir adap-
tándose a asignaciones presupuestarias -, se plantea el hecho que el 
plan asimilaría la política y prioridades implícitas en esas asigna-
ciones. La parte en que éstas son incompatibles con la estrategia 
y objetivos del Plan, da lugar a un intenso proceso de negociación 
para conseguir una mayor compatibilidad, si el presupuesto está en 
gestación; o a un laborioso trabajo para aprovechar los márgenes de 
ajustes durante la ejecución presupuestaria, si éste ya ha sido apro-
bado. El trabajo .de negociaciones y ajustes presupuestarios para 
adecuar las asignaciones al Plan, puede llegar a prolongarse hasta 
el segundo año de la ejecución, ya que no siempre es posible conseguir 
todo el ajuste necesario en el primer año, a menos que ingresos mayores 

/a los 



- 35 -

a los previstos, nuevos créditos o suplementos presupuestarios vengan 
a facilitar dicha compatibilización. Por estas razones las dificul-
tades de esta índole y sus posibilidades de solución conviene estu-
diarlas desde el momento mismo de la formulación del Plan, siendo 
este tema, además, un importante componente de la política de puesta 
en marcha. 

Preparación del seguimiento y la evaluación 
En el curso de la formulación dêl plan de mediano plazo debiera 

pensarse y tomarse, desde ya, previsiones- fuera de la puesta en 
marcha - sobre el seguimiento y la evaluación a que se va- a someter 
su ejecución y los efectos que provoque. Anticipar criterios y métodos 
sobre el particular, ayuda a ganar tiempo para organizar el trabajo 
pertinente y a seleccionar con calma los aspectos que van a ser objeto 
de observación y evaluación. Es ambicioso y poco práctico que la 
Oficina Central de Planificación y las Oficinas de Programación 
sectorial pretendan seguir y evaluar todos lòs contenidos del Plan; 
es más efectivo centrar estas actividades en un conjunto selecto de 
objetivos, metas, programas, proyectos y políticas específicas. La 
evaluación de todo el plan puede practicarse una vez - y cuándo más 
dos veces - en un período de gobierno. Lo importante es implementar 
y practicar un sistema que le confiera regularidad al seguimiento y 
a la evaluación de aspectos relevantes, y quê de sü análisis periódico 
se deduzcan criterios y políticas para su ejecución, y para la orien-
tación y regulación de las políticas públicas y de la economía en el 
corto plazo. Véase como en el Anexo III se programan actividades rela-
cionadas con esta materia y con la implementación de la planificación 
operativa. 

16/ En el Anexo III esta materia no está tratada en detalle, porque 
dada su importancia, se formuló.una política especial que se 
previó tomaría dos años. 
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Especificaciones diferidas 
La urgencia con que - dentro de las circunstancias políticas 

comentadas - se preparan los planes de mediano plazo, hace que a veces 
ciertos programas, proyectos o políticas específicas, especialmente 
las nuevas - sobre las cuales se tiene menos experiencia sólo se 
enuncien en el texto del plan y se cifren provisionalmente, difiriendo 
su tratamiento o especificaciones para el período inmediato. 

Además de las limitaciones de tiempo, ayudan a crear esta situación 
la falta de datos y la insuficiencia de opiniones de las autoridades 
y organismos ejecutores, financiadores u operadores; las disputas 
entre los agentes que deben tomar decisiones, o la prolongación de 
negociaciones internacionales, etc»' En estos casos, junto con empezar 
la ejecución del plan, debe programarse la terminación de las partes 
que requieren más detalles. Este puede ser otro punto que comprenda 
la política de puesta en marcha; • • 

Como se advierte, a través de- estas sugestiones, se va produciendo 
de hecho un empalme entre los trabajos de formulación y los necesarios 
para empezar la ejecución, el seguimiento y la evaluación. Estos 
trabajos están inspirados en la idea de garantizar que el plan de 
mediano plazo se entronque con el quehacer cotidiano del gobierno 
y del conjunto del sector público. Una de las razones por las cuales 
este tipo de planes no siempre logran transformarse en piezas funda-
mentales de esa política, aunque se hayan aprobado, es que no se preven 
criterios ni métodos para vincularlos desde el principio a la actuación 
gubernamental y de los organismos públicos. 

Los trabajos enunciados ofrecen, por otra parte, una excelente 
oportunidad para realizar un proceso en el cual las máximas autoridades 
y organismos públicos participen en la formulación del Plan, en su 
seguimiento y en su evaluación, y para que la Oficina Central y demás 
dependencias del sistema de planificación participen, por otro lado, 
en la gestación y ejecución cotidiana de los programas, proyectos, 
políticas específicas y en general de la política económica y finan-
ciera instrumental, 
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Lo comentado y sugerido hasta aquí deja de manifiesto que si 
bien la Oficina Central de .Planificación y el sistema en su conjunto 
no es responsable de la ejecución misma del plan, .tiene en esa acti-
vidad un significativo papel que cumplir incentivando y colaborando 
en la toma de decisiones que ella va demandando en los distintos 
frentes del gobierno. Los trabajos del sistema-, .planificación, 
además de los enunciados, que más pueden impulsar.y orientar la eje-
cución, son los del seguimiento, y la evaluación, ya que a través de 
ellos se revelan las fallas en que pudiera estarse incurriendo o las 
dificultades que.es necesario vencer. De ahí la importancia de preparár, 
junto con la formulación-, la programación de tales,, labores, 
c) Otras circunstancias de'L plan 

Hasta aquí se ha razonado con el supuesto de un gobierno que 
empieza y que implementa de inmediato una polítlça inicial y la formu-
lación de un plan de mediano plazo-. La idea es que d.icha política 
cubra el tiempo que depanda la,.preparación del plan.., que, por-lo 
explicado,_ difícilmente es meno-s de un semestre; pero que resulta, 
inconveniente prolongarlo más de un.año. 

Se presenta, .empero, otras circunstancias en .la formulación e 
iniciación de. un, plan de mediano plazo,; • estos dicen relación'con el . 
momentofuera del caso tratado, en el. primer literal de este punto 2. -
en el cual el, gobierno toma esas, decisiones. A los efectos de meditar 
estas situaciones, conviene tener presente la duración o longitud del . 
período de gobierno, y las posibilidades de continuación o no del 
partido o grupo político de gobierno y de reelección o no del manda-
tario (Presidente o Jefe de Gobierno). 

Una interrogante que siempre se plantea, especialmente en los 
medios políticos,, es si el plan de mediano plazo se prolonga hasta 
algunos años del período..gubernamental, siguiente,. La .preocupación 
política gira alrededor de sif^ebe comprometerse con un plan al gobierno 
sucesor. La verdad, sin- embargo, es que cpn plan o sin él, un gobierno 
siempre deja comprometido al que continúa con las políticas públicas 
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y programas que avanza. Por" tanto, los criterios más congruentes a 
tomar en cuenta para decidir el período de un plan es la intenciona-
lidad política sobre lo que se quiere con un plan y las circunstancias 
en las cuales se formula y 

se espera ejecutarlo» En cuanto al periodo, 
la la praxis de la planificación han primado más la tradición de 
hacer planes de cuatro o cinco.o seis años y criterios técnicos sobre 
la prolongación de las proyeccionês o el tiempo necesario para avanzar 
o ejecutar proyectos y programas, que antecedentes y consideraciones 
sobre la oportunidad política. 

Respecto a lo anterior, surge una relevante cuestión a considerar 
como es la problemática que siempre se desarrolla al final del período 
gubernamental, con motivo del proceso político de renovación del 
gobierno, el cual va comprometiendo progresivamente - según sea la 
prolongación institucional de dicho período - los 18 o 12 u 8 últimos 
meses de gobierno. En estos momentos, la política en que se ha empe-
ñado el gobierno, aunque sea orientada por un plan, entra, necesaria-
mente, a vincularse con las naturales aspiraciones de continuidad 
gubernamental, esto es con la elección de un sucesor del partido o 
grupo de gobierno, o con la reelección del mandatario. Estas preten-
siones políticas tienden a privilegiar objetivos que procuran apoyo 
al gobierno entre la población electora, en desmedro, por lo general, 
de la atención de otros y los esfuerzos por orientar y regular el 
equilibrio global de la economía. Los efectos, desde el punto de la 
conducción de la política económica y financiera, que con frecuencia 
produce aquella diferenciación de prioridades, son acumulaciones de 
desequilibrios y de presiones que t o m a n más difícil la política 
inicial del gobierno siguientev 

Un plan de mediano plazo aporta a este difícil período de gobierno 
y de la política económica la continuidad de un esquema de objetivos 
y de previsiones financieras, con las cuales comprometió los presu-
puestos y el funcionamiento de los organismos públicos. Dicho esquema 
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acota un tanto aquella diferenciación de prioridades introducido en 
esta fase final de un gobierno. El aporte aludido puede,:-sin. embargo, 
transformarse en una restricción significativa para la fluidez que 
gana en estos momentos la política de gobierno; por ello, al formu-
larse y ponerse en ejecución ese plan debe-preverse esta circunstancia, 
tanto en lo atingente a la disponibilidad de recursos financieros como 
al desarrollo de la ejecución. Es este un lapso en el cual el gobierno 
demanda más recursos y cuando más oportunidades se, ofrecen para .avanzar 
la ejecución de los programas, proyectos y políticas específicas de 
más atractivo social y.político, pero es cuando, por otro la^o, se 
suele desacelerar la ejecución de otros que no reúnen esa cualidad. 

Considerando la problemática ya tratada de cuándo empieza un 
período de gobierno y está de finalización,- es posible identificar 
tres subperíodos del mayor interés para la planificación, como sop: 
el primero, dominado por,la política inicial'y la formulación y puesta 
en-marcha'.del plan de mediano plazo; el último, copado por el proceso 
de elección o reelección del gobierno para el período siguiente, y 
el lapso que queda éntre aij:bos,'que podría ser el más pausado, si la 
economía y política económica y financiera no deparara problemas 
difíciles.. Este subperíodó intermedio, sería dominado por los trabajos 
de ejecución del plan; es el momento en el cual la acción gubernamental 
y del sector público pueden desarrollar con mayor consistencia la 
ejecución de los proyectos, programas y políticas específicas. 

Una adecuada política de planificación, iniciaría en el sub-
período intérmedio la preparación de criterios y acciones para • 
enfrentar el subperíodo final, con. el doble propósito de responder, 
por una parte, las demandas del gobierno, y de ptra, proteger los 
contenidos más relevantes del Plan de mediano plazo. 

De lo argumentado, se desprende la sugestión de que todo plan 
de mediano plazo debiera contemplar, especialmente en la fijación de 
sus metas anuales y en el curso que le prevee al avance de sus programas 
y políticas, la situación del subperíodo final. En la medida que la 
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formulación e iniciaciSri- dé .la ejecución del plan se atrasa respecto -
al fnomento que empieza un'período gubernamental, más trascendente 
resulta esa temática. .La decisión política de preparar y poner en •. 
marcha un plan de mediano plazo, después que ha transcurrido un tercio 
o más del período gubernamental, debe interpretarse como la iniciativa 
de formular un plan para enfrentar este último momento y para compro-
tnfeter la acción y la política del período siguiente. 

Planes formulados con retraso demandan^ además, una .tafea más. 
compleja-qué los elaborados en el período .inicial de .percibir y cónsi-
deraf la política que ha estado avanzando el'gobierno y-;.las tendencias 
que han tomado' en el lapso transcurrido de gobierno la economía y las 
políticas'económicas y financiera instrumental. Por esto y lo dicho 
antes, el retraso aludido es uña de las peores circunstancias para 
formular y empezar la ejecución .de un "plan • de m,ediano plazo-. Estos 
planes están, en la majroría de los casos, ;expuestos a ser abandonados 
o'a-ser sometidos a posteriori á sustantivas reestructuraciones-.Por 
lo mismo, si la decisión política no. es explícita y enfática.'-̂ en: el • 
sentido de comprometer ̂ el período . siguienteo de'tener un plan de.i 
este tipo como argumento en la:lucha por el poderj podría ser cònve- . 
niente limitai el período del plan en- función del tiempo de gobierño -
que -resta, tomando, cuando más, un breve, lâpso del siguiente. Si-por-, 
razones técnicas y/o de tradición se concluye que el plan de mediano 
plazo cubra un^número de años significativos- del período"siguiènte., ' •-
lo que cabe - en-la òircunstancia que se viene razonando - es dife-
renciar lá profundidad y detalle con que se debe elaborar los año® -
del período del' gobierno-vigente respecto a los años•que,comprometería 
del gobierno siguiente. Para,-los primeros años las especificaciones 
serán mayores que para los últimos. • . . • • • • 

/III. ACTIVIDADES Y 
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III. ACTIVIDADES Y TRABAJOS DE PLANIFICACION 
• OPEHATIVA 

La ãiscusiôn de los puntos anteriores ha estado dirigida a relevar 
aspectos y a extraer criterios que permitan dilucidar los encadena- . 
mientos que se dan entre las actividades y trabajos de la p^-anificaciôn, 
a nivel global, del mediano plazo con los de corto plazo, y por ende 
con la planificación operativa. En lo que sigue, la argumentación 
se centra en la problemática de la planificación operativa o de corto 
plazo.. • 

1• Orientación de la planificación operativa 

Como ha quedado de manifiesto, las tareas del corto plazo est¿n 
intrínsecamente.ligadas a la aplicación del plan de mediano plazo, 
es decir, a la ejecución de los proyectos, programas y políticas 
específicas, a la concreción empírica de los lineamientos de la 
política instrumental, y a la orientación y regulación en, ese plazo 
del equilibrio o marcha global de. la economía» Todo esto podría 
englobarse en el concepto - usado con frecuencia más adelante - de 
"política de ejecución y de corto plazo". 

•Si-el plan de mediano plazo no satisface aquellos requisitos 
tratados en el numeral 2, se amplía el.margen de discrecionalidad 
de la planificación operativa para inte:ppretar las directivas de, ese 
plan, circunstancia en la cual es probable que .ésta se incline a 
priorizar más de lo conveniente los problemas inmediatos del desen-
volvimiento de la economía y de la política gubernamental en la coyun-
tura, en desmedro de la atención que debe concederle a. la instrumen-
tación de la estrategia y demás contenidos del plan. 

La planificación operativa debe atender la ejecación del plan 
de mediano plazo y los problemas coyunturales con .igual relevancia; 
pues, la primera no va a ser de lo más adecuada si los segundos son 
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muy grandes; pero el tratamiento de est-os últimos pierde sentido para 
la transformación y el desarrollo, si no se tratan en función de aquel 
plan. El equilibrio de las prioridades aludidas está expuesto a las 
presiones o exigencias de soluciones que reclaman diferentes tipos 
de problemas singulares del corto plazo. En el curso del año siempre 
surgen y se promueven problemas específicos relativos a actividades '' 
de grupos de empresas, de consumidores o trabajadores, o de ramas 
productivas, o de regiones, provincias o ciudades, que el gobierno no 
puede desatender. Otros problemas se relacionan con el ritmo y armonía 
con que se van desenvolviendo mes a mes las actividades y corrientes 
econômicas, financieras y monetarias, son los más típicos de coyuntura. 
Una tercera vertiente'd'e problemas son las contingencias que én el 
corto y muy corto plazo enfrenta el gobierno. 

Esta clase de 'problemas ameritan, por cierto, atención y solu-
ciones. Tal responsabilidad cae, especialmente los dé primero y 
último tipo, en los organismos ejecutores y operadores del sector" 
público,_ Es cuestión de buen sentido inspirado en ia'planificación 
la prioridad que se les dé y el carácter (3e las soluciones. Uno de 
los riesgos que, sin embargo, conllevan'a los fines de là planifi-
cación operativa, es que tales preocupaciones pasen a' ser parte signi-
ficativa ~ como a veces ocurre - de los trabajos del sistema de plani-
ficación y saturen su capacidad. Otro peligro que encierran, es que 
las soluciones de emergencia que se lés suele' dar o que no'se condicen ' 
con el plan de mediano plazo, pudieran"satisfacer a las autoridades 
gubernamentales y políticas, restándoles motivaciones para impulsar 
soluciones de mayor envergadura y más compatibles con dicho plan. 

El desafío permanente de la planificación operativa es atacar 
los problemas específicos del corto plazo y de la" coyuntura sobre là 
base de la estrategia y objetivos del plan de mediano plazo. Menos-
caban el sentido de los trabajos y actividades de la planificación 
operativa, cuando se orientan preferentemente a'solucionar probíemás 

/coyunturales sin 
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seguimiento 
De hecho, este es un trabajo, de diagnóstico de las tendencias 

de corto plazo, centrado en tres afepectos principales: en el avance 
de los proyectos y programas y de políticas específicas del Plan, en' 
la política instrumental - especialmente la económica y financiera -
definida a través de los lincamientos de éste,.y en la evolución 
coyuntural de la economía. 

Para cumplir esta actividad es menester organizar y mantener 
un sistema de información cuantitativa y cualitativa que permita aportar 
antecedentes y extraer opiniones sobre cada uno de los tres aspectos 
señalados* Por su naturaleza cada uno requiere un método especial 
de seguimiento, por lo•que el sistema aludido comprenderá datos 
extraídos de estadísticas tradicionales elaboradas y publicadas 
periódicamente, de encuestas especiales, y de estudios, o investi-
gaciones que se van actualizando periódicamente, como se explica en 
el numeral. 

La labor de registro y análisis de la información aludida es 
permanente,y las conclusiones de sus análisis pueden avanzarse en 
informes parciales, según sea la conveniencia administrativa y/o 
política, la naturaleza de las.variables sometidas a observación 
y la disponibilidad de estadísticas. - Por èjemplo, sobre las corrientes 
monetarias y financieras, de importaciones y exportaciones y en 
costo de vida, es factible contar con información mensual' o cada 
dos meses, y como' se trata de variables de interés para apreciar-
indirectamente la marcha de importantes componentes de. la economía,, 
es oportuno confeccionar y dar a conocer informes.-mensuales, bimes-
grales o trimestrales sobre el particular. 

Pero en el caso de proyectos y programas, cuyo:,avance se conoce 
a través de encuestas o inventarios o' censos realizados una o dos 
- o cuando más tres - veces en el año, los reportes sobre la situación 
de conjunto de éstos,; o de los más importantes, serán posible sólo en. 
esas oportunidades» Indicadores de producción, especialmente sobre 
actividades agrícola, presentan también.posibilidades parecidas. 

/Dentro de 
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Dentro de la variada situación y opciones que en..!to,s países 
latinoamericanos y del Cârilàé presenta la información neçesaria para 
el seguimiento, cónvíé'fte,- empero,-.intentar en:el ourso dfl año dos , 
exámenes sobre el conjunto dé la marcha del plan, de la política . 
económica y •financieray y de-la economía que contenga^ referencia? , , 
sobre el avañcede lós proyéctos y programas*- Estos análisis no -
excluyen otros parciales con distinta periodicidad. 

El primero de lós informes sugeridosvpuede-, hacer.se con motivo 
de la elaboración del proyecto del presupuesto fiscal para el año . 
siguiente, qué ' conformé a-^la práctica de estos .países^. se inicia en 
el primer semestre"de cada año,:1o que factibiliaa que ej examen 
inicial óorréspóndá á:esa mitad del año» El segundo, podría ponfac-
cionarse para- ̂ iú'-' de año, moménto en el cual siempre los.gobiernos-
se interesan (o deben hacerlo' por .disposición, legal) por^ conocer y 
publicar los-resultâdos. económicos-y..financieros anuales, la situación, 
de la política instrumental de conjunto y el avance del plan. ... 

La idea de'Ibs infbtmes'semestrales-permite.,, a su vez, graduar 
diferencialmente la profundidad y el detalle de cada uno de ellos. 
El primero podría ser un avance .con respecto al'segu.ndo., en. el sentido 
que por insuficiência de información o falta de .claridad en las ̂  
tendências con que empieza el año, no pueda, ser tan comple-tp y. 
concluyante.como conviene que sea el segundo. . . ' 
b) El pronóstico 

El prbhóstico. es"̂  un ejerciTcio analítico, y de cálculos orientados 
a percibir, dentro' de márgenes aceptables de probabilidad-.,-, .lo que • 
puede seguir ocurriendo ên'los próximos meses o¡semestres, de continuar 
con las políticas que se han .venido aplicando,, de no alterarse la , 
organización ádminiôtrativa del último o de los últimos períodos, y 
si no se presentáú situaciones extraordinarias en el acontecer d:e 
la vida económica y del país en su conjunto* . Es, así, un análisis . 
especulativo qué se traducé al final, en u« conjunto de proyecciones 
o estimaciones'ctíantitati-vas de cqrto plaso y ide .apreciaciones sobre 
el probable aCOiitécéí- inmediato. • .j • ; . ' 

. . /Si bien 
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Si bien el pronóstico, desde el punto de vista cuantiativo, 
toma la foriüa de proyecciones - lo que a veces le confiere un carácter 
un tanto mecanicista - desde el.punto de vista cu.alitatiy.o s.u mayor, 
valor orientátivo se lo concede el..análisis comprensivo que se haga , 
de laá tendencias del corto plazo y de sus posibilidades de mantenerse, 
y de los eventos extrarodinarios que hubieren afectado las tendencias 
del último período y su posibilidad que continúen o que aparezcan 
otros. Individualizar esos eventos o circunstancias, y eyaluar 
cómo van a influir la ejecución de los programas, proyectos y polí-
ticas específicas, la instrumentalización de la política económica^ 
y financiera, y la evolución del conjunto de la economía, es una 
condición imprescindible"de un buen pronóstico. • 

Con la insistencia en este último aspecto se quiere .subrayar 
que no basta un juego de proyecciones tendenciales, ni por muy sólida 
que sea su metodología matemática. Esas proyecciones son útiles y 
necesarias, pero ellas aportan todo çtu beneficio cuando se les enri-
quece con el análisis coniprensivo.de las tendencias y de los eventos 
aludidos. Sobre el particular, también cabe destacar que el pronós- . 
tico es la actividad de la planificación operativa que más conoci-
miento teórico^ experiencia y metodología requiere, y la que más 
penetración analítica exige, además de ser delicada, por cuanto está 
aportando las bases'y la justificación para la toma de decisiones, 
que se. espera tengsin efectos más o menos inmediatos. 

Los resultados del pronóstico deben agregarse a los informes 
semestrales recomendados. En cada semestre el ejercicio de pronosticar 
podría ser diferente, en el sentido que en el primero se remita a 
una estimación de lo que es posible que ocurra en el conjunto del 
año, y de lo más probable que suceda en"algunos aspectos importantes 
en el segundo semestre; en el informe de. fin de año, en cambio, el 
pronóstico versaría sobre los:posibles resultados de todo el año 
siguiente, enfatizando las previsiones para el próximo primer semestre 
de algunas variables importantes. 

/c) La evaluación 
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c) La evaluation • ' 
• - . EH la metodología d© planificación de mediano plazo la evaluac-ión 
se entiende referida a lo ejecutado del plan; sin embargo, en plani-• 
ficación operativá,' por su orieñíación hacia-la toma inmediata-de 
decisiones, el máyor contenido de la evaluación gira en torno del 
pronóstico de aquéiltfs tres aspectos planteados en e.l seguimiento, . 
sin desvincularse', por cierto, de lo ejecutado u ocurrido en el 
período anterior. - En otras palabras, la evaluación "implica'Un 
contraste entre las previsiones del pronóstico con las metas y obje-
tivos '.que el plan :tía fijado-. Este contraste debe ser analizado 
críticamente, tomattdo en cuenta la ejecución avanzada en el período' 
anterior. El fin de este-examen crítico.es identificar y :explícarse • 
las Causas que se prevee concurrirán a .generar las discrepancias más 
significativas con el plan, y las condiciones dentro de las cuales 
se lograrán "las mayores aproximaciones a sus metas' j objetivos. 

Respecto a la marcha'de la economía en el corto plazo, así como-
a la política económica y financiera, la evaluación es un ejercicio 
de análisis global a,través del cual se .trata de ver si la situación 
general esta conformándose como se requiere para que los contenidos 
más relevantes del plan se vayan ejecutando o cumpliendo. • Este 
ejercicio deber^ía dar 'como resultado "la identificación'.de las • • 
condiciones que faltan para acercarse a la situación general' más " 
deseable, y lo que sería necesario realizar a través .de la política 
instrumental para lograrla.. 

lios resultados de los .¡trabajos de evaluación pasan a formar • 
parte de los informes"- semestrales antes sugeridos. í. ; 
d) Lá formulación 

El examen ilustrado- y crítico que significan los trabajos ante.-
riores, deben aportar -elementos de juicio sustantivos para decidir . 
los cotítenidos y la estrategia de la política de ejecución y de f 
corto plazo del período siguiente. Pero esos elementos no bastan; 

. - . , /hay que 
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hay que considerar también las intenciones y actitudes-generales del 
golaierno. La primera fuente de estas es la vocación gubernamental 
para luchar en favor de la ejecución del Plan, a lo cual hay que 
agregsir su punto de vista y. actitud para enfrentar los escollos que 
se han encontrado y la factibilidad de superarlos. 

Con estas bases se procede a la formulación de la política para 
el periodo siguiente, la cual puede sistematizarse en dos conjuntos. 
En el de los objetivos generales y metas relativas a programas, 
proyectos y políticas especificas, y en el de la política instru-
mental. T^/ Sobre los primeros cabe seleccionar los programas,proyectos 
y políticas específicas, así como los objetivos generales - crecimiento, 
empleo, redistribución, estabilidad, etc. - cuyas metas se corregirían, 
y establecer los nuevos niveles de las mismas. La decisión sobre 
instrumentos - que es el otro conjunto - se tiene,que hacer, tomando 
en cuenta lo asumido sobre objetivos y metas, y los antecedentes y 
conclusiones extraídos de la evaluación y de lo dicho sobre el gobierno. 
En cuanto a instrumentos, el trabajo consiste en formular las medidas 
y acciones, propias de las áreas instrumentales que,más capacidad tengan 
para apoyar el nuevo cuadro ,de metas y objetivos^. Teniendo una primera 
decisión sobre estos tópicos - objetivos e instrumentos - se puede 
empezar el proceso iterativo de formulación de la estrategia de esta 
política. 

17/ La sistematización sugerida requiere as.umir cuáles variables,, 
o contenidos del plan y de la política, van a calificarse 
de instrumentos y cuáles de objetivos. Esta discriminación 
es, por. cierto,, relativa, según sea la comprensión que se tenga 
de la estrategia del Plan de mediano plazo, de su problemática 
de ejecución y de la política del corto plazo. Véase, como 
ejemplo, el Anexo II. 

/En la 
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En la práctica se está lejos de que el "di'áeño de la .política se 
atenga a un esquema tan estereotipado como el insinuado. Las deci-
siones sobre cambios de obflétivos y metas y sobre la política instru-
mental, por lo general.-avanzan fragmentariamente. Los momentos más 
fructíferos en este aspecto corresponden a la formulación y discusión 
dél proyécto de'presupuesto y a lós meses finales del año, cuando la 
eaecüciótt del presupuesto enfrenta déficit, y/ó el ritmo del nivel 
de precios ha acumulado una inflación muy.elevada, y/o aparecen 
presiones por reájuBt.eé de remuneraciones, y/o la, balanza de pagos , 
évidencia acrecentamientos: de su déficit, y/o . se detectan o quedan... 
en descubierto atrasos .en., el'; avance de programas y. proyectos impor-

( . tántesi .. . . • •' 
En atención a los,-momentos aludidos, los . informes-semestrales 

con los cuales se ha venida-razonando, deberían contener proposiciones 
de políticas. De éstas, es; útil distinguir las sugerencias que sólo 

'• implican medidas''especificas- qué se. ajustan al esquema o modelo, 
•general de la política de ejecución y de corto.plazo en aplicación, 
de aquellas,que .conllevan, alteraciones o innovaciones importantes 
' del esq;aemá« Las 'primeras, pueden, .fei, ello e's congruente, abundar 
en el informe del primer .semestre, como, una foi-ma de reforzar las 
tareas -de la ejecución. En" ese-! momento convendría no avanzar más 
allá que sugestiones generales sobre cambios en el modelo general;, 
con excepción de lo relativo a presupuesto. Esta recomendación se 
basa en el entendido que la situación de conjunto dé la política 
de corto' plazo y 'de la•economía así lo admite,:' En cambio, sería del 
caso enfatizar y especificar las proposiciones más trasòéndentes en 
el segundo informe semestral; ello, tendría la.ventaja de la payor 
certezst., que .es factilsle conseguir a "fi.ries de.l año de. las tendencias 
generales de la economía y de I.- politice económica, así • como el ' 
conocimiento y expoctativpB r.'.c- r firme que se tiene de la negociación 
pre-su-nuestrrir. 

/A propósito 
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A propósito de cambios:, en el, esquema de: la, política de, ejecución 
y de corto plazo, es del caso ad^yértir, que; es poco usual que .estos 
se produzcan de año en año. Innovaciones asi se dan no más de dos 
o tres veces en un periodo de gobierno. Una vez empezada una poli-
tica de esta clase, suele: mantenerse sin modificaciones por unos 
12, 15 o 18 . meses y, a veces., hasta por un bienio. La premura por 
variarla, asi como la amplitud y profundidad de su cambio, depende 
de la situación económico-^.financiera-, que venga ocurriendo y del 
interés del gobierno por modificarla en función de nuevos objetivos. 
De acuerdo a otros argumentos de estas notas, se podría afirmar que 
después de la política inicial.y de. que esta se empalma con la puesta 
en marcha del Plan, el mayor incentivo a reorientar la política de 
ejecución y de corto plazo, puede prpyenir de crisis o depresiones 
económico-financiera que en algunos momentos se desencadenan por 
caídas en el comercio y financiatniento externos o por presiones o 
desequilibrios internos cuya acumulación no se corrigió oportunamente» 
Otra motivación es aquel período final del gobierno cuando se desa-
rrolla el proceso político de renovación .0 sustitución de éste. 

Por las consideraciones precedentes, los trabajos de seguimiento, 
pronóstico y evaluación, así como el conocimiento de, las aspiraciones 
del gobierno, deberían, por/un lado, dar a los planificadores una 
intuición bastante.aguda de cuándo podrían empezarse procesos orien-^ 
tados a cambiar la política de ejecución y de corto plazo; por otro, 
deberían.ellos, a través de los informes semestrales, ir anticipando 
ideas sobre el particular, cuando aáí se colige de los resultados de 
aquellos trabajos., y, por último, estar suficientemente preparados 
para orientar esos cambios' y tener una activa participación en su 
decisión, cuando estos cambios se precipitan, en momento atípicos, 
e) La compatibilización y la preparación de planes 

La formulación de la política de ejecución y de corto plazo 
implica, por un lado, construir, como se dijo^ una estrategia y, 
por otra, lograr un mínimo de compatibilización global entre las 

/corrientes agregadas 
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corrientes agregadas de la economía, tanto reales - de producto e 
ingreso - como financieras y monetarias. . Esta compatibilización 
adquiere una- forma'contab-Le que se expresa en el-presupuesto econó'-
mict)' nacional, particularmente en su cuadro integrado; en la-conso-
lidación'de ingresos y gastos del sector público construido:' sobre jI 

la base del presupue-stb fiscal o del Gobijerno Central, y de los ' .. 
presupuestos del resto de los entes públicos; en e.l programa mone-
tario o presupuesto aonetario-^financieroy que se puede atapliar. hasta• 
llevarlo a una matriz de'fuentes y usas^ de-fondos,;.^y . en un presupuesto 
de divisais, o en su üefec.to - .como- en .otrsr oportunidad'Be sugirió- -
de' una, proyección anual de. la balanza "de. pagos: o.;:dé' una- balanza, 'de- - •. 
cambios- ' ' • . • ' * . V - •:.- - . 

Una ilustración de las formas mestodológicas que toman- e;sH;os 
esquemas contables se encuentran 'en el Anexo-- V. 1:8/- ' 

- En cuadros como, los del Aneico-^.kludido se sintetizan las-deci-^'• 
eibnes que conforman-'la política. .àe.,..ej'e-cución y--de .corto, plazo', -v.r 
traducidas. en 'metas' 'de .'objetivos-y' en 'cuantificaci-ón'.' de- las dhstru-
mentos de'las'-áreas tifi'eíPativas". V---A, eltoe se ísgregãn-otros cuadros;,' 
•ebmo-se-ve'en-el'Anexen Vii> ^ -̂.í-.-i ; . .• .• ' í 
. r . Los-' -esqueTnas' contabl'es en; lofe.- cualesLse jeixpresañ los-, contenidos; 

de esa política .Bon solo-la •exteri.orizáoiôn'; de jin 'e jereíicjLo más • •:; 
sustantivo de.vcompatibilización^'que -le prece'de,' íhecho' en';.base.\íie. ,- '. -
modelos económicos cuantitativos^ De la. amplia'tipoi&gía .conocida 
de estos modelos,- los-., más adaptabLésia la;" planificación, operativa 
están siendo los dé experitnentación numérica, a causa.-^e' su mayor.; ; ' 
flexibilidad para probar alternativas^ . El'inodelo empleado, a estos 
fines - de cualquier.: tipo, qué sea - no es más. que; un; instrumento 
metodológico que ayuda a razonar con mayor coherencia y consistencia 

18/ Sobre concepto y metodología de-, estos esquema's, véase de 
D, Segredo "Programación a corto plazo en economías mixtas". 
Siglo XXI. 
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la formulación de lá política.19/ Sus resultados no constituyen'por' 
sí mismo la política ni un plan operativos Son resultados de deci-
siones como las que se han venido comentando, que se suponen más 
coherentes que si se hubieran calculado con métodos burdos o por 
simple intuición.- '•. 

Este trabajo de compatibilización a través de modelos económicas 
y esquemas contablesj está dirigido, además a satisfacer la motivación 
más preeminente de la planificación opérativa, cual eê llegar a la 
confección de planes a'nuales'que expresen la política de ejecución" 
y de corto plazo. Estos planes pueden ser globales, sectoriales, 
regionalés y por eñtidades u organismos. Sus contenidos,, según se 
ha argumentado, tendríáff que ser el avance previsto para el período 
correspondiente de los programas, proyectos y políticas específicas, -
las alteraciones que se ha acordado introducir en las áreas de las" 
políticas instrumentales, y las nttevás metas de los objetivos gene-
rales; Los-textos de J.OS plahes tdmbiêii pueden llevar una síntesis 
de los resultados de los trabájos de seguimiento,' pronóstico y 
evalUáC-ión. • , 

Lá presetitación que ~se ha dado a planes operativos anuales en • -
los países de la región que han llegado a formularlos, sé asimilan-
ai índice qué muestra 'el Ane"xo VI'correspondiente al Plan Ope^rativo -' 
1979 de Bolivia. Este es uno de los países con más experiencia sobre 
la materia. Lo que áe inmediato s-e "repara en;ese Anexo - fuera- de 
algunas nominaciones distintas al lenguaje empleado^en estas notas -
es la expresión tan técnica del índice' y su similitud tan ..marcada 
con textos de planes de mediano pla-zo. 

Eestimiendo, los trabájos relativos- al seguimiento, pronóstico 
y evaluación culminan- en la formulación de la política'de ejeicución 
y corto plazo - cuya compatibilización "Se- discute y se prueba mediante 

19/ Para modelos véasé la obra citada de•D. Segredo y la de F. HerscheÜ 
"Introducción a la predicción econômica". 
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modelos económicos âe cuajitificaciôn .y esquemas contables - política 
que, después, puéde. expresarse en planes-libros. . 
f) La instrumentación 

El paso siguiente a la aprobación de la política de ejecución 
y corto plazo - trátese que sólo haya implicado incorporarimedidas 
especificas a la política-que vénía en ejecución o que signifique 
cambios sustantivos .de ésta y que, se. formalice en planes.,o en informes 
y acuerdos políticos.y administrativos - es la aplicación de las nuevas 
medidas o la puesta en marcha y aplicación de los cambios. En general, 
en el ¡corto plazo estas medidas o cambios se manifiestan en,.altera-
ciones - mediante decretos, circulares o acuerdos ministeriales o 
por .aprobación de leyes - d e l instrumental operativo, que pueden 
significar, entre otros,.asignaciones reasignaciones presupues-
tarias, autorizaciones para contratar créditos,, modificar'tarifas 
o precios, hacer emisiones, devaluar o revaluar el tipo de cambio, 
ajustar remuneraciones, derogar o introducir impuestos, normas (Je 
contratación, regulaciones económiaas,'finaricieras y monetarias, 
etc. También pueden implicar cambios o fijación de nuevas,respon- / 
sabilidades entre las autoridades y .éntes públicos, creación o 
reorgatnización de oficinas,, servicios o empresas públicas, cambios 
de eátilos en la administración de los instrumentos .de la política 
económica y financiera, ;eto.,; etc. ; 

En. la aplicación de la política de .ejecución y de corto plazo,., 
priman m,ás, como ya se habrá percibido, los instrumentos y las medidas 
administrativas que ,.los objetivos,' Estos últimos se declaran y se . 
traducen en metas, pero los que .reclaman de inmediato acciones guber-
namentalesy ejecutivas son loa instrumentos y las cuestiones admi-
nistrativas. Por lá premura cori que se debe actuar en el tíorto plazo 
y por la gran concertación .0 coordinación .que exige esta política, . 
es acertado preveer - lo mismo que al empezar la ejecución del plan 
de mediano plazo - una.etapa de puesta en marcha de los cambios más 
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significativos» La controversia y negociaciones para aprobar tales . .. 
innovaciones;suele tómar en los países de la región dps o tres meses, 
y su puesta en, marcha demanda otro lapso similari tiempo que en 
conjunto podría ser largo çuando .la nueva política esta, antecedida , 
por: crisis graves. • . • . . ; • 5. • ; 
g) La participación , ' , ? . ' 

El.proceso de aprobación de las políticas de ejecución-y de 
corto plazo, asi como su aplicación, escapa a la oficina central y 
al sistema de planificación; coi-responde, de hecho, a las autoridades 
capacitadas jurídicamente y administrativamente para hacerlo. En 
está-, instancia de aprobación y aplicación los re;?ponsables de la • 
planificación'QCtúan como agentes., colrlporadpres-e inductores de 
dicha, políticas De ahí là trascendencia de¡los trabajos que le son 
más propios,.: como el seguimiento, el pronó.sticp,, la evaluación, las 
proposiciones de-políticas y; de instrumentación de las.m.ismas, y.-su-, 
'compatibilizac j-ónw , . ; •• ; f 

.. Estas; labores, los capacitan para, intervenir orientando y armo-, 
nizando. el procéso de toma de decisiones de-; la-política.-d^ ,ejecución 
y de corto plazo en el : interipr'del-, gobierno.- Para desarrollar ese-
papel -es necesario . que-la Oficina'Central-y el i-sistema de planificación 
tengan la &i;ificiente .capacidadi; técnica para dominar • la evolución del-, ̂  
corto plazo-, . parâ. traducir,, sus conclusiones en.,,̂ -gutBentps ,y propp.T.. . , 
siciones capases desatraer la atención de•las autoridades- guberna-
mentales y de los agentes .ejecutores y operativos, y que sus traba-jop. 
y actuaciones -inspiren confianza. 

Además de la actuación de las autoridades de planificación!en.• 
los centros de decisión que les corresponda participar, las funciones 
antes aludidas se ejercen a través de informes y opiniones dirigidos-
a las autoridades gubernamentales y a los organismos ejecutores y 
operadores. El Anexo IV ilustra sobre -, el tipo de informes, las 
autoridades a las cuales se remiten, las épocas cuando deben hacerse -
y la finalidad de los mismos, que se ha establecido en el caso 
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venezolano. Sin ser este más que "un ejemplo, orienta sobre la natu-
raleza y objetivos de los trabajos de planificación operativa que 
se han comentado, su destirio político-administrativo y su utilidad 
potencial. Por cierto, en cada país las actividades de planificación 
operativa y la participación de los planificadores tomará las carac-
terísticas propias del medio en el cual se realizan, y las qiiê  le 
confiera el gibado de desarrollo de éste tipo de planificación, ' 

3« Estilos de planificación opérativa ' 

Hasta aquí se ha razonado lá bf-ientáción y-el -contenido de las acti-
vidades y trabajos de planificación opef-ativa-sin referencias al 
estilo - modo, manera o forma - '̂ ue én la práctica es factiblè^ que 
aquélla'adquiera. El estilo que asuma la planificación operativa, 
depende de las exigencias del gobierno ŷ  de la comprensión•que los. 
planificadores tengan de la problemática de corto plazo, de los-recursos 
metodòlógicós que dominen y de'la•experiencia'qüe hayan acumulado. 

Las demándas de los gôbiernòs son, por lo generalj extremais. . 
Pueden pedir al sistema de planificación, cómo há ocürridó, que -
cónreccione planes operativos, o pueden limitarse, como se ve frecuen-
temente, a solicitar respuestas o políticas- pgfra- diversos'problemas 
aparentemente contingenciales, pèro que se ligan con la problemática 
más general y permanente -de la evolución de la economía en el corto 
plazo. Las autoridades gubernamentales 'no saben ni se hacen cargo 
- ni tienen porqué hacerlo - de la complejidad dé los trabajos que 
significa darle satisfacción a sus exigencias. Í3s el sistema de 
planificación que frente a esas demandas debe orga,nizarse para 
responder al gobierno y crear un método de trabajo permanente, que 
garantice un mínimo de eficacia. Sin-embargo, tanto más problemas 
y respuestas plantea el gobierno, más incentivos se tiene para orga-
nizarse y crear aquel método. Corresponde, entonces, al Sistema de 
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planificación informar y persuadir a las autoridades gubernamentales 
sobre la modalidad más apta que la planificación operativa puede 
tomar para ayudarles a formular y aplicar sus políticas de cortó 
plazo e impulsar la ejecución del plan o de sus objetivos generales, 
a) • . Rasgos distintivos dé los estilos •• 

Los planificadores latinoamericanos, y del Caribe tienen conciencia 
de la necesidad de formular más racionalmente la política de ejecución 
y de corto plazo; pero-, en la mayoría dé los casos, por estar más 
comprometido con el diseño de estrategias y planes de mediano plazo, 
no han carecido de oportunidades para profundizar las temáticas del 
corto plazo' y de la ejecución^ De a,hí que al responder al desafío 
del gobierno o. a sus inquietudes por. mejorar el sistema, tiendan a 
menudo a seguir una de las dos orientaciones siguientes. Se inclinan 
a concebir la cuestión del corto plazo" como si fuera' un problema de 
mediano plazo reducido a la expresión temporal de un año, y lo enfrentan, 
de hecho, con los mismos métodos y criterios - a veces adaptados 
levementig - que aplican, en la formulación de planes de mediano plazo; 
o pretenden organizaría sobre la base de los instrumentos metodoló-
gicos, como son los modelos económicos y los esquemas contables 
que se emplean, como.se ha explicado, para elevar la compatibilidad 
cuantitativa de las políticas de ejecución y de co'rtó plazo, a las 
cuales se agregan los sistemas de información y estadísticas nece-
sarias para el seguimiento: j»-• Iks técnicas del pronóstico.' • • 

Esta última proclividad es mejor, por cierto, que la primera,, 
ya.que el desarrollo de la planificación operativa tiene que llegar 
en un momento, a trabajar con un. instrumental metodológico afeí de 
sofisticado. Pero fiiseñar y organizar estos métodos demanda un • 
tiempo - un tiempo de preparación y de-maduración - q u e suele tomar 
no menos de dos-'O'tres años e incluso más^' dadas las dificultades 
de información y estadísticas prevalecientes en los países de la 
región. Esto.si es que hay perseveraíicia en lâ organización de los 
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modelos y esquemas* Siri'embargo, la política de ejecución'y-de-, corto 
plaao y las exigencias del ¡gobierno reclaman siempre prontas solu- .1 
ciones. ' • • • V 

Dado el incipiente desárrolló". de- la planificación operativa 
en los países aludidos se plantea^ 'aún dos orientaciones más.. ;Una 
que privilégia los instrumentos metodológicos citados, aspirando a 
perbibir a través de ellos- la .compTensión. sustantiva de la problemática 
del corto' plasó y de la ejecucióny- otra que le da prioridad a esa 
compt-erisión y que pretende orgaíiiz'ar en función de ella el instru-
mental metodológico, ' ' ^ ' ' ̂  , . 

La primera orientación', se'gún ée advierte en los; países, .fluev. . 
han venido construyendo las metodologías en referencia, ee seSga 
hacia 'un estilo más formal qüé SUiS-líantivo,. mis": dominado por el .. •. .... 
método que'por los problemas-vigente^s, más aparafoso que .efec.tî í̂̂o.» 
'Cuando eso bouri-e el instrüméntal metjodológico llega a perder rele-
vancia 'cdmo medio de trabajo;: aporta pocas "conclusiones y .general-
mente a'destiempo, y no inspira tesis^comprensivas.;ni soluciones* 

• •- La''segunda inclinación tiende a ápoyárse en la 1 intuición ..y .r , 
en análisis o estudios poéo'cüncatenádos, por lo que.tiene el defecto 
de inducir, con reía^tiva facilidad, râáonamientos discontinuos y-
sin un altó' nivel de còheíenciai Sin embargo, es más efectiva que;-. • 
la priméra'y aporta a la"definición del.estilo la condición básica :. 
que el método se adecúe a la problemática sustantiva. Para construir 
un^ estilo'cbn éste-punto'de vistà'y atenuar el'defecto anotado.^ es 
necesario •'•desarrollar progresivamente el instrumental metodológico, 
adaptándolo a lás condiciones nacionales y nutriéndolo con tesis ., 
comprensivas dé la evoi-dción económico-social-politica que se da, eft- ,-
los períód'ós que vâ del médiano al', corto plazo. Son, esas tésis.-
resultados de lá Investigación histórica, de la observación; siste- ;,; 
mática'del comportamiento de late-actividades en. esa: d i m e n s i ó n 'tsrapoJ:,"al 
y de los trabajos y participacióíi en el diseño y-aplicación;; de ,1a; .;. ,'5 
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p o l í t i c a de e j e c u c i ó n y c o r t o p l a z o - l a s que v a n a d e s a r r o l l a r l a s 

p o t e n c i a l i d a d e s i n t e r p r e t a t i v a s d e l i n s t r u m e n t a l m e t o d o l ó g i c o . 2 0 / 

A p r o p ó s i t o de i o s c o m e n t a r i o s a v a n z a d o s s o b r e m é t o d o s , c a b e 

a c l a r a r que é s t o s no p u e d e n s e r d e s c a l i f i c a d o s p o r s i n i s r a o s . N ingún 

método e s i n a p r o p i a d o e n s i ; l a c u e s t i ó n de s u u t i l i d a d r e c a e en l a 

o p o r t u n i d a d y empleo que de e l l o s s e h a g a . Todo m é t o d o da r e s u l t a d o s 

y a p o r t a e l e m e n t o s de j u i c i o s , p e r o , además que é s t e s e a a d e c u a d o a 

l a r e a l i d a d que s e a p l i q u e , e s n e c e s a r i o s a b e r d e s c u b r i r e i n t e r p r e t a r 

s u s a p o r t e s , y t e n e r c o n c i e n c i a de s u s l i m i t a c i o n e s y e x i g e n c i a s de 

i n f o r m a c i ó n . 

Una t e r c e r a o p c i ó n e n l a d e f i n i c i ó n de l o s e s t i l o s de p l a n i f i -

c a c i ó n de c o r t o p l a z o , e s l a f u e r z a que t e n g a l a i d e a de f o r m u l a r 

p l a n e s o p e r a t i v o s a n u a l e s e x p r e s a d o s en d o c u m e n t o s o t e x t o s , v e r s u s 

e l é n f a s i s p u e s t o en l o s t r a b a j o s que v a n d e l s e g u i m i e n t o h a s t a l a 

a p l i c a c i ó n de l a p o l í t i c a de e j e c u c i ó n y de c o r t o p l a z o , s i n que 

e s t o s t e n g a n como p r o p ó s i t o c e n t r a l l a c o i i f e c c i ó n de p l a n e s - l i b r o s , 

s i n o e l t r a t a m i e n t o de p r o b l e m a s y l a i n d u c c i ó n de p o l í t i c a s r e l a -

c i o n a d a s c o n l a e j e c u c i ó n de p r o g r a m a s , p r o y e c t o s y p o l í t i c a s e s p e -

c í f i c a s , con l a a p l i c a c i ó n de l o s l i n e a m i e n t o s de l a p o l í t i c a i n s t r u -

m e n t a l y c o n l a e v o l u c i ó n c o y u n t u r a ! de l a e c o n o m í a . 

Los p r o b l e m a s que e n l a r e g i ó n d i f i c u l t a n - l a p l a n i f i c a c i ó n o p e r a -

t i v a , h a c e n que l a c o n f e c c i ó n de p l a n e s de c o r t o p l a z o t e n g a n r e s t r i c -

c i o n e s p a r a a l c a n z a r a f o r m u l a r y a p r o b a r , un p l a n d e n t r o d e l año 

p r e v i o a su a p l i c a c i ó n . Cuando e s t o s e i n t e n t a e l l i b r o - p l a n s i e m p r e 

2 0 / En l a p l a n i f i c a c i ó n de m e d i a n o p l a z o p r a c t i c a d a e n l a t i n o a m é r i c a 
y e l C a r i b e , s e v e r i f i c ó e s t a c o n d i c i ó n qué l a s t e s i s i n t e r -
p r e t a t i v a s - a p o r t a d a s p o r l a s t e o r í a s d e l d e s a r r o l l o y p o r l o s 
t r a b a j o s de CEPAL - p r e c e d i e r o n a l m é t o d o , jr aúíi cuando é s t e 
f u e , en un p r i n c i p i o , s i m p l e y a g r e g a d o , p e r m i t i ó l a f o r m u l a c i ó n 
de e s t r a t e g i a s y p l a n e s de d e s a r r o l l o como l o s c o n o c i d o s . 
E s t a c o n s t a t a c i ó n e s v á l i d a i n d e p e n d i e n t e m e n t e que e s t o s h a y a n 
s i d o p l e n a m e n t e a p l i c a d o s o que h a y a n a p o r t a d o l o s e f e c t o s 
e s p e r a d o s . 
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s e p u b l i c a c o n a l g u h ó s m e s e s de a t r a s o , l o que en e l c u r s o de un año^ 

e s mucha d e m o r a . F u e r a dé l a s f a l l a s t é c n i c a s , e l r e t r a z o s e debe 

a l e s c a s o s e n t i d o de p r e v i s i ó n de l a s a u t o r i d a d e s g u b e r n á m e n t a l e s , 

s i e m p r e a b s o r v i d a s -por p r o b l e m a s d e l d í á y s i n t i e m p o n i ánimo p a r a 

t r a t a r l o s p r o b l e n a s ' d e l año que v i e n e , A e s t o s e suma l a i n e s t a b i -

l i d a d p o l í t i c a , t a n t o de l o s g o b i e r n o s mismos como de s u s a u t o r i d a d e s . 

De a h í que l a i d e a qué l o s m á y o r é s r e s u l t a d o s de l a p l a n i f i c a c i ó n 

o p e r a t i v a s e p u e d a c o n s e g u i r a t r a v é s de p l a n e s f o r m a l e s , no s e a 

s i e m p r e l a más f r u c t í f é r a . -

La o t r a o p c i ó n - c u y o c e n t r o de g r a v e d a d e s l a i n d u c c i ó n de 

l a p o l í t i c a de e j e c u c i ó n y de cor to" p l a z o , s i n f o r m a l i z a r l a n e c e s a -

r i a m e n t e e n t e x t o s ' - l e da a l à p l a n i f i c a c i ó n o p e r a t i v a más f l e x i b i -
. ^ • . . . • . I . 

l i d a d y " p u e d e c o l a b o r a i a que s u s a p o r t é s s e a n ' m á s o p o r t u n o s . S i n 

embargo," de a l g u n a f o r m a h a y que e x p r e s a r l a s c o n c l u s i o n e s y . s u g e r e n c i a s 

a que a r r i b a n / l o s t r a b a j o s de p l a n i f i c a c i ó n o p e r a t i v a e n d o c u m e n t o s 

o i n f o r m é s , " como l o s i s u g é r i d o B p a r a c a d a s é i n e s t r e en e l n u m e r a l d o s . 

Lo que i m p o í t á éiá' qüe e s t o s d o c u m e n t o s s e a n c o n o c i d o s y d i s c u t i d o s 

c o n o p o r t u n i d a d , que p r o v o q u e n ' i n t e r é s e i n d u z c a n d e c i s i o n e s y un 

m e j o r e s p í r i t u p a r a c o o r d i n a r y c o n c e f t a r l a p o l í t i c a de e j e c u c i ó n 

y de c o r t o p l a z o d e i p r e s e n t e y d e l f u t u r o i n m e d i a t o . Por l o d i c h o , 

l o s i n f o r m e s o d o c u m e n t o s d e b e n s e r c o n c i s o s , c l a r o s y p r e c i s o s . 2 1 / 

2 1 / S o b r e e l p a r t i c u l a r V é a n s e l a s r e c o m e n d a c i o n e s de un i n s t r u c -
t i v o p r e p a r a d o p a r a l o s t é c n i c o s de una o f i c i n a de p l a n i f i c a c i ó n 
i n i c i a d a e n t r a b a j o s de c o r t o p l a z o : 

"Los d o c u m e n t o s que c o n t e n g a n l o s r e s u l t a d o s de l o g t r a b a j o s , 
e n l o p o s i b l e , d e b e r á n a t e n e r s e a l o s s i g u i e n t e s r e q u j . s i t o s : 

a ) S e r b r e v a s , c o n g r a n s e n t i d o de s í n t e s i s , p e r o s i n p e r d e r 
s u b a s e t é c n i c a , n i o m i t i r l a i n f o r m a c i ó n n e c e s a r i a . Se r e c o -
mienda i n i c i a r l o c o n un r e s u m e n de s u c o n t e n i d o , c o n c l u s i o n e s 
y s u g e r e n c i a s , y . . a g r e g a r l e s , a l c o m i e n z o , un í n d i c e . 

b ) C o n t e n e r , s i e m p r e que s e a d e l c a s o , r e c o m e n d a c i o n e s de p o l i - , 
t i c a s , m e d i d a s o a c c i o n e s a t o m a r , s e ñ a l a n d o l a s a u t o r i d a d e s 
u o r g a n i s m o s p ú b l i c o s que d e b e r í a n e j e c u t a r l a s . ( C o n t . ) 

. . / S i s e 
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S i s e cumplen l a s c o n d i c i o n e s i n s i n u a d a s , l o s d o c u m e n t o s c o n t e n d r í a n 

de h e c h o l o s d a t o s y e l e m e n t o s e s e n c i a l e s p a r a r e d a c t a r p l a n e s f o r m a -

l i z a d o s en t e x t o s . 

La s u g e r e n c i a , e n suma, que l l e v a n de e s t o s c o m e n t a r i o s s o b r e 

p l a n e s - l i b r o s y d o c u m e n t o s de t r a b a j o , e s f a v o r e c e r - p a r t i c u l a r m e n t e 

cuando s e i n a u g u r a l a p l a n i f i c a c i ó n o p e r a t i v a - e s t o s ú l t i m o s ; p u e s , 

en l a medida que e l l o s s o n e x i t o s o s f a c i l i t a r á n l a c o n f e c c i ó n de p l a n e s 

que r e ú n a n l o s a t r i b u t o s e s e n c i a l e s p a r a que s e a n e f e c t i v a s p i e z a s 

v i t a l e s en l a d e c i s i ó n y a p l i c a c i ó n de l a p o l í t i c a de e j e c u c i ó n y 

de c o r t o p l a z o . 

En l a e s t r u c t u r a c i ó n d e l e s t i l o de l a p l a n i f i c a c i ó n o p e r a t i v a 

c u e n t a t a m b i é n l a e x p e r i e n c i a . C o n v i e n e que é s t a s e a c u m u l e de p r e f e -

r e n c i a en t r e s a s p e c t o s : s o b r e e l p r o c e s o de f o r m u l a c i ó n y a p l i c a c i ó n 

de l a p o l í t i c a de e j e c u c i ó n y de c o r t o p l a z o , s o b r e e l a n á l i s i s e n 

e s e l a p s o de l a marcha de l a e c o n o m í a , d e l f u n c i o n a m i e n t o de l a s á r e a s 

de p o l í t i c a i n s t r u m e n t a l y d e l s i s t e m a p o l í t i c o , y s o b r e l o s i n s t r u -

mentos m e t o d o l ó g i c o s . No s i e m p r e e s f a c t i b l e r e u n i r b u e n a e x p e r i e n c i a 

a l r e d e d o r de e s o s t r e s a s p e c t o s . C o n s e c u e n t e c o n l o argumentado más 

a r r i b a , l o i m p o r t a n t e e s a c u m u l a r p r o n t a m e n t e c o n o c i m i e n t o e m p í r i c o 

y d e s t r e z a p a r a t r a t a r l o s d o s p r i m e r o s , s i n d e s c u i d a r e l t e r c e r o , 

que a l a l a r g a r e s u l t a i n d i s p e n s a b l e . Los t r a b a j o s que s e hagan 

a y u d a r á n a e n r i q u e c e r e l a c e r v o e m p í r i c o y a m e j o r a r l a c a p a c i d a d 

y e x p e r i e n c i a p a r a o r g a n i z a r y u t i l i z a r m e j o r l o s i n s t r u m e n t o s m e t o -

d o l ó g i c o s » 

2 1 / ( C o n t ó ) c ) Exponer e l d i a g n ó s t i c o t a n r e s u m i d a m e n t e como e l 
tema t r a t a d o l o a d m i t a , r e s e r v a n d o l a s m a y o r e s e x p l i c a c i o n e s 
y e s p a c i o p a r a l a s s o l u c i o n e s o s u g e r e n c i a s de p o l í t i c a s , 
m e d i d a s o a c c i o n e s . 

d ) F e c h a r l o s e i n d i v i d u a l i z a r l a s s e c c i o n e s , d i v i s i o n e s o 
á r e a s en que f u e e l a b o r a d o . I n d i c a r con p r e c i s i ó n l a s f u e n t e s 
e s t a d í s t i c a s y de o t r a s i n f o r m a c i o n e s u t i l i z a d a s . 

/ P o r ú l t i m o . 
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Por ú l t i m o , c a b e r e s a l t a r l a c o n t i n u i d a d q u e demandan l o s t r a b a j o s 

de p l a n i f i c a c i ó n o p e r a t i v a . La d i s c o n t i n u i d a d que ha c a r a c t e r i z a d o 

a l g u n a s e x p e r i e n c i a s de e s t a c l a s e e n s a y a d a s e n p a í s e s de l a r e g i ó n , 

r e t r a e e l p r o g r e s o que s e p u d i e r a h a b e r a l c a n z a d o ' , y s i e m p r e s e e s t á 

como empezando de n u e v o . La p l a n i f i c a c i ó n o p e r a t i v a i m p l i c a - como 

s e e x p r e s ó e n e l p u n t o d o s - t r a b a j o s y a c t i v i d a d e s que s e d e b e n 

r e p e t i r de año e n año o en c a d a p e r í o d o c o r t o , de manera r u t i n a r i a . 

Por e l l o , l a d e c i s i ó n de emprender un n u e v o t r a b a j o debe s e r b i e n 

m e d i t a d a , una v e z i n c o r p o r a d o a l método e s n e c e s a r i o i r l o m e j o r a n d o 

p r o g r e s i v a m e n t e , y cuando s e p r e s e n t e l a o p c i ó n de a b a n d o n a r l o o 

d i s c o n t i n u a r l o , d e b e s e r s u s t i t u i d o p o r o t r o m e j o r . Todo e s t o en 

e l c o n t e x t o de l a s e l e c t i v i d a d de l o s t e m a s , t r a b a j o s y a c c i o n e s 

r e c o m e n d a d a s en o t r a s p á g i n a s . 

La p l a n i f i c a c i ó n o p e r a t i v a t i e n e e n l o s p a í s e s l a t i n o a m é r i c a n b s 

y d e l C a r i b e , n o t a b l e s d i f i c u l t a d e s p o l í t i c a s , i n s t i t u c i o n a l e s , de 

i n f o r m a c i ó n , t e ó r i c a s , m e t o d o l ó g i c a s , e t c . , que a c o n s e j a n e s t r u c t u -

r a r l a s o b r e un e s t i l o que p e r m i t a r e s p o n d e r p r o n t a m e n t e j de manera 

c o n t i n u a d a a l s i s t e m a p o l í t i c o , y dominar c u a n t o a n t e s l a p r o b l e m á t i c a 

e c o n ó m i c a , i n s t i t u c i o n a l y p o l í t i c a d e l c o r t o p l a z o y de l a e j e c u c i ó n , 

de manera que g a n e e s p a c i o p a r a p a r t i c i p a r - m e d i a n t e ÍBUS t r a b a j o s e 

i n f o r m e s - e n l a f o r m u l a c i ó n y a p l i c a c i ó n de a q u e l l a p o l í t i c a . E s a 

p a r t i c i p a c i ó n y s u s t r a b a j o s l e i n d u c i r á n a e n r i q u e c e r e l i n s t r u m e n t a l 

m e t o d o l ó g i c o n e c e s a r i o , s u e x p e r i e n c i a y l a c a p a c i d a d s u f i c i e n t e p a r a 

d i s e ñ a r p l a n e s que r e a l m e n t e s e e f e c t i v i c e n , 

b ) E l e s t i l o en l a l a b o r de ios p l a n i f i c a d o r e s 

Cuando a un s i s t e m a de p l a n i f i c a c i ó n n a c i o n a l s e i n c o r p o r a 

l a p l a n i f i c a c i ó n o p e r a t i v a , a p a r e c e n p r o b l e m a s s i n g u l a r e s a c a u s a 

de d o s s i t u a c i o n e s . Por un l a d ó , l a c a n t i d a d y v a r i e d a d de t r a b a j o s 

que e s t a p l a n i f i c a c i ó n c o n l l e v a , que . j u n t o c o n s e r g r a n d e y n o v e d o s a , 

t i e n e l a u r g e n c i a p r o p i a d e l c o r t o p l a z o y l a p r e c i s i ó n que e x i g e 

l a toma de d e c i s i o n e s s o b r e c u e s t i o n e s o p e r a t i v a s , e s p e c í f i c a s e 

i n m e d i a t a s ; en t a n t o q u e , p o r o t r o , no d e b e n d e j a r s e de mano l a s 

f u n c i o n e s d e l m e d i a n o p l a z o . 
/ L a s e g u n d a 
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La s e g u n d a s i t u a c i ó n v e r s a en t o r n o de l a s c a p a c i d a d e s t é c n i c a s 

de l o s p l a n i f i c a d o r e s , e s p e c i a l i z a d o s y m o t i y a d o s p o r l a p r o b l e m á t i c a 

d e l med iano p l a z o , e n c i r c u n s t a n c i a s que l a p l a r ã f i c a c i ó n o p e r a t i v a 

l e s o b l i g a a dominar e l . c o r t o p l a z o . La p l a n i f i c a c i ó n de m e d i a n o 

p l a z o " c r e a , n a t u r a l m e n t e , h á b i t o s , c o n d u c t a s , e s t i l o s , m a n e r a s de 

p e n s a r , c a p a c i d a d e s de a n á l i s i s y f o r m a s de o r g a n i z a c i ó n que p o r l a s 

c a r a c t e r í s t i c a s d e l m e d i a n o p l a z o no s e a v i e n e n c o n l a p l a n i f i c a c i ó n 

a n u a l . 

En e f e c t o , e l a n á l i s i s de c o r t o p l a z o e x i g e más p r e c i s i ó n que 

e l m e d i a n o , más a c u c i o s i d a d y e s p e c i f i c i d a d ; p o r t a n t o , s e t r a b a j a 

un mayor número de v a r i a b l e s que deben d o m i n a r s e c o n más p r o f u n d i d a d . 

Las c o r r i e n t e s y f u n c i o n e s e c o n ó m i c a s en e l c o r t o p l a z o s o n menos 

t e n d e n c i a l e s , v a r í a n más e r r á t i c a m e n t e . , e s f u n d a m e n t a l p e r c i b i r c o n 

e x a c t i t u d s u s e s t a c i o n a l i d a d e s , a l a v e z que e s i n d i s p e n s a b l e u b i c a r 

y e x p l i c a r s e l a s i n f l e x i o n e s . De o t r o l a d o e s t á l a premura' que imponen 

e l b r e v e t i e m p o de q u e - s e d i s p o n e p a r a t o d o , de m a n e r a . q u e a l a c a p a -

c i d a d t e ó r i c a y m e t o d o l ó g i c a s e a g r e g a como e x i g e n c i a una e f i c i e n t e 

o r g a n i z a c i ó n » 2 2 / " 

Como una forma de p r o m o v e r e l r e c i c l a j e i n t e l e c t u a l d e l s i s t e m a 

de p l a n i f i c a c i ó n en f u n c i ó n de l a s r e s p o n s a b i l i d a d e s y t r a b a j o s de 

l a p l a n i f i c a c i ó n o p e r a t i v a y de l a p o l í t i c a de e j e c u c i ó n y c o r t o 

p l a z o , e n l a O f i c i n a C e n t r a l d e l s i s t e m a E c u a t o r i a n o , . s e d e f i n i ó 

una n u e v a m o d a l i d a d de l a b o r e s , que p o r s u v a l o r d i d á c t i c o y p o r 

s i n t e t i z a r una l i s t a de a s p e c t o s de i n t e r é s s o b r e e l t e m a , s e t r a n s -

c r i b e a c o n t i n u a c i ó n : 

"La P l a n i f i c a c i ó n O p e r a t i v a a n u a l y l o s p r o p ó s i t o s d é ' a p o y a r 

l a e j e c u c i ó n d e l P l a n que l a S e c r e t a r í a s e h a p r o p u e s t o , s i g n i f i c a n 

un e s t i l o de t r a b a j o , , e n muchos a s p e c t o s d i s t i n t o a l u t i l i z a d o en l a 

f o r m u l a c i ó n de p l a n e s de m e d i a n o p l a z o y e n l o s t r a b a j o s "que JUNAPLA 2 3 / 

l l e v a b a a c a b o . E n t r e o t r o s a s p e c t o s , s e p u e d e n a n o t a r l o s s i g u i e n t e s : 

2 2 / "Los c o m p r o m i s o s de l a p l a n i f i c a c i ó n o p e r a t i v a e n V e n e z u e l a " , 
de E , S i e r r a , R e v i s t a de Economía L a t i n o a m e r i c a n a , NQ 5 7 / 5 8 . 

2 3 / J u n t a N a c i o n a l de P l a n i f i c a c i ó n , que c o n f o r m e a l a n u e v a C o n s t i -
t u c i ó n ha s i d o s u s t i t u i d a p o r e l C o n s e j o N a c i o n a l de P l a n i f i -
c a c i ó n y su S e c r e t a r í a T é c n i c a de P l a n e a c i ó n . 

/ " 1 « I^as c o n c e p c i o n e s 



- -

" 1 . Las c o n c e p c i o n e s e s t r u c t u r a l i s t a s y de mediano p l a z o 

c o n t i n ú a n p l e n a m e n t e v i g e n t e s y e s n e c e s a r i o aún p r o f u n d i z a r l a s más; 

s i n embargo , a h o r a e s i m p r e s c i n d i b l e e s f o r z a r s e e n c o n o c e r e l f u n c i o -

n a m i e n t o de l a s e s t r u c t u r a s en e l c o r t o p l a z o , o s e a , en l a c o y u n t u r a . 

"Lo a n t e r i o r , i m p l i c a t e n e r una a m p l i à i n f o r m a c i ó n y c o m p r e n s i ó n 

d e l cambio que e x p e r i m e n t a n l a s v a r i a b l e s f í s i c a s , s o c i a l e s , e c o n ó m i c a s , 

f i n a n c i e r a s , i n s t i t u c i o n a l e s , e t c . , que s e t r a b a j a n s e c t o r i a l , r e g i o n a l , 

o n a c i o n a l m e n t e en e l c o r t o p l a z o , e s d e c i r , de un año a o t r o , - o de 

un s e m e s t r e a o t r o , o de un raes a o t r o . Es n e c e s a r i o c o n o c e r l a 

m a g n i t u d y d i r e c c i ó n d e l cambio y s u c a u s a . Todo e s t o , s i n p e r d e r 

de v i s t a l a c o n c e p c i ó n e s t r u c t u r a l . 

" 2 . A l a s v a r i a b l e s que s e han v e n i d o t r a b a j a n d o h a s t a ahora 

- p r e d o m i n a n t e m e n t e r e a l e s - l o s n u e v o s t r a b a j o s e x i g e n a g r e g a r l e s 

v a r i a b l e s m o n e t a r i a s y de p r e c i o s . S i n p e r d e r de v i s t a l o s a s p e c t o s 

r e a l e s de l o s f e n ó m e n o s o s i t u a c i o n e s que s e t r a t a n en l a p l a n i f i c a c i ó n 

e s i m p r e s c i n d i b l e c o n o c e r , cuando e s d e l c a s o , , s u s a s p e c t o s o m a n i f e s -

t a c i o n e s m o n e t a r i a s ( e n moneda c o r r i e n t e o de cada a ñ o ) y e l compor-

t a m i e n t o o cambio de p r e c i o s que c o n l l e v a n . E s t o s i g n i f i c a i n t e r e s a r s e 

e i n f o r m a r s e s o b r e e l comportamiento , de l o s p r e c i o s y de l a i n f l a c i ó n , 

a s í como d i s t i n g u i r l o s c a m b i o s que s e p r o d u c e n en l o s v a l o r e s en-

moneda c o r r i e n t e de l a s m a g n i t u d e s o. v a r i a b l e s a c a u s a de l a s v a r i a -

c i o n e s de p r e c i o s ( e f e c t o p r e c i o ) y a c a u s a . d e m o d i f i c a c i o n e s e n l a ' 

c a n t i d a d ( e f e c t o c a n t i d a d ) , 

"3. Gomo uno de los objetivos principales de los trabajos de 
la planificación operativa es influir en la toma 'de decisiones rela-
tivas a políticas instrumentales y a la programación, en el corto 
plazo de los contenidos del Plan, no basta- con el diagnóstico de 
situaciones o con sólo detectar problemas. Es necesario aportar, en 
cada caso, soluciones; es decir, proponer políticas y/o medidas 
factibles de ser aplicadas en el corto plazo y que sean, natural-
mente, eficaces. Un.buen diagnóstico puede ser útil, pero más útil 

; / e s s i 
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e s s i v a acompañado de s o l u c i o n e s . Todo e s t o , s i n d e s m e d r o de l a s 

r e f o r m a s o p o l í t i c a s e s t r u c t u r a l e s y / o de más l a r g o p l a z o . 

E l c o r t o p l a z o e x i g e a l a p l a n i f i c a c i ó n , a d e m á s , g r a n 

o p o r t u n i d a d p a r a . d i a g n o s t i c a r , e v a l u a r y h a c e r s u g e r e n c i a s . La 

mejor p o l í t i c a o m e d i d a p r o p u e s t a r e s u l t a i n ú t i l s i l l e g a a d e s t i e m p o 

a l o s c e n t r o s de d e c i s i ó n . 

" 5 . Las mismas c o n d i c i o n e s s e ñ a l a d a s e n l o s n u m e r a l e s a n t e -

r i o r e s , demandan una mayor y más d i n á m i c a c o m u n i c a c i ó n e n t r e l o s 

o r g a n i s m o s e j e c u t o r e s y / o l o s que toman d e c i s i o n e s de p o l í t i c a e c o n ó -

m i c a , f i n a n c i e r a y s o c i a l c o n l a S e c r e t a r í a de P l a n e a c i ó n . Otro t a n t o 

e s v á l i d o r e s p e c t o a l a s r e l a c i o n e s y c o m u n i c a c i o n e s i n t e r n a s de l a 

S e c r e t a r í a . La f l u i d e z y o p o r t u n i d a d de l a i n f o r m a c i ó n e n t r e á r e a s , 

d i v i s i o n e s y s e c c i o n e s s o n f u n d a m e n t a l e s y c r í t i c a s p a r a l a p l a n i f i -

c a c i ó n o p e r a t i v a . Un d e f i c i e n t e s i s t e m a de r e l a c i o n e s y c o m u n i c a c i o n e s 

i n t e r n a s de l a S e c r e t a r i a , i n h a b i l i t a a é s t a p a r a h a c e r p l a n i f i c a c i ó n 

o p e r a t i v a y p a r a c o l a b o r a r en l a e j e c u c i ó n d e l P l a n . 2 V " 

E s t a s d i r e c t i v a s s e c o m p l e m e n t a r o n con un c o n j u n t o de i n s t r u c -

c i o n e s , e n t r e l a s que c a b e d e s t a c a r l a s s i g u i e n t e s : 

"Es de r e s p o n s a b i l i d a d de t o d o s l o s t é c n i c o s de l a S e c r e t a r í a , 

en l o que s e r e f i e r e a l o s t e m a s que t r a b a j a n : 

"a) A m p l i a r y m e j o r a r l a i n f o r m a c i ó n que p o s e a n s o b r e l o s m i s m o s , 

e s p e c i a l m e n t e l a r e l a t i v a a l a c o y u n t u r a . 

"b) S e g u i r a t e n t a m e n t e y r e g i s t r a r l a e v o l u c i ó n de l a s v a r i a b l e s 

r e l a t i v a s a l o s t e m a s de s u i n c u m b e n c i a . 

" c ) A m p l i a r s u a c e r v o i n f o r m á t i c o c o n d a t o s s o b r e p r e c i o s y 

v a l o r e s m o n e t a r i o s o a p r e c i o s c o r r i e n t e s , en t o d o l o que s e a p e r t i -

n e n t e a l o s t e m a s que t r a t a n . 

"d) C o l a b o r a r e n e l m e j o r a m i e n t o de l a s c o m u n i c a c i o n e s i n t e r n a s 

y de l a s i n f o r m a c i o n e s y e s t a d í s t i c a s que m a n e j a . 

2.h/ P r o g r a m a c i ó n de l a s A c t i v i d a d e s de l a S e c r e t a r í a de P l a n e a c i ó n 
de CONADE. P e r í o d o a b r i l - d i c i e m b r e 1 9 8 0 , p p . 8 , 9 y 1 0 . 

/ " e ) F a c i l i t a r e l 
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"e) Facilitar el trabajo en equipos interdisciplinarios, o 
conformados por técnicos de distintas áreas, divisiones o secciones. 

"f) Informarse de las decisiones y trabajos hechos en la Secre-
taría respecto a los temas de su incumbencia. Debiera, en lo posible 
conocerse también las decisiones y trabajos que les incumbe realizados 
en los organismos ejecutores del Plan.25/" 

Por demás está decirlo, la importancia que en este campo tiene 
la capacitación técnica y la actualización de conocimientos de los 
planificadores. 
c) Niveles de desarrollo 

. Los comentarios sobre el estilo de la planificación operativa 
se han estructurado sobre el supuesto que existe una "política de 
ejecución y de corto plazo" referida a la puesta en marcha y apli-
cación de los contenidos de un plan de mediano plazo o, en su defecto, 
remitida a los objetivos delprograma orientador de la acción del 
Gobierno en el curso de su período. Además se ha adoptado el punto 
de vista que la planificación operativa comprende un conjunto de 
actividades y de trabajos dirigidos a definir y aplicar aquella 
política, y que.tales labores bajo ciertas circunstancias se llegan 
a formalizar en planes. 

Esta última concepción introduce un distingo entre actividades 
y trabajos, como los comentados antes, y planes operativos anuales 
o de corto plazo. .ILa identidad entre éstos y el quehacer de la 
planificación operativa se reservaría para cuando tal planificación 
haya llegado a un .significativo, nivel de desarrollo. En este aspecto 
se encuentra una diferencia - entre muchas otras - con la planificación 
de mediano plazo que, en latinoamérica y el Caribe, desde sus inicios 
se identificó con la confección de planes de esa dimensión, lo que 
quiere decir que las actividades y trabajos propios de esa temporalidad 
se justifican en razón de la formulación de planes. 

2¿/ Programación de las Actividades de la Secretaria de Planeación 
del CONADE. Periodo abril-diciembre 198O, pp. y 15-

/La diferenciación 
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La diferenciación que se ha venido haciendo entre actividades 
y trabajos de planificación y planes de corto plazo, responde a las 
características de la problemática que debe enfrentar la planificación 
operativa y a la idea de concebirla ampliamente flexible. Tomando 
pie en la experiencia aportada por la planificación de mediano plazo» 
es conveniente no incurrir en la formulación de planes formales como 
meros ejercicios técnicos de la oficina Central o sistema de Plani-
ficación, carentes de conexiones reales y efectivas con el proceso 
de toma de decisiones que ocurre en torno de la ejecución y la 
política de corto plazo realizados entre las autoridades gubernamen-
tales y los organismos ejecutores, financieros y administradores 
de programas y áreas instrumentales. En cambio, por otra parte, 
aquellas actividades y trabajos pueden adquirir singularidades de 
planificación operativa si influyen ese proceso de decisiones. 
Llegar a centrar la planificación operativa en la formulación y 
aplicación de planes de corto plazo, debiera ser el punto de mira 
del desarrollo de este tipo de planificación. 

Otra idea que sé ha tenido en cuènta en los literales prece-
dentes, es la complejidad de la planificación operativa a causa del 
elevado número de variables que debe considerai, el alto grado de 
especificidad, de precisión y premura con que trabaja y la aguda 
controversia que provocan sus proposiciones, que - como se ha dicho -
versan más sobre instrumentos que sobre objetivos. Por estas singu-
laridades su eficacia y eficiencia depende del hábito y capacidad de 
razonar y de actuar de los planificadores y políticos eñ torno de la 
ejecución y del corto plazo, condición que a su vez queda sujeta a 
la continuidad de actividades y trabajos de esta planificación. 

El ejercicio de razonar y actuar implica que, a lo menos, una 
fracción del personal técnico del sistema de planificación adquiera 
y practique la costumbre de pensar en término de la ejecución y del 
corto plazo, domine y aplique técnicas y habilidades compatibles con 

/esa dimensión 
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esa dimensión temporal, y que se conecte y practique.de manera perma-
nente su gestión participativa en los niveles, políticos y adminis-
trativos alrededor de la ejecución y de la política del corto plazo. 
Para el resto de los agentes públicos - en particular de las altas 
autoridades gubernamentales aquel ejercicio, significa habituarse 
a considerar sus decisiones y. actuaciones como expresiones de la 
planificación, a admitir la presencia de los planificadores y. prestarle 
atención a sus trabajos y puntos de vista. 

La argumentación que viene sobre la importancia política y.las 
capacidades técnicas de la planificación operativa, se b^sa .en la 
hipótesis que los rasgos.distintivos del estilo que esta planificación 
adquiera están asociados al nivel de desarrollo de la'misma. Hasta 
ahora se ha sugerido que,este nivel, en determinadas condiciones, 
va elevándose gradualmente, ello es así porque el nivel depende de 
la concurrencia de un decisivo grupo.de variables. Estas serían, 
a lo menos, la vocación del gobierno por ejecutar un plan de mediano 
plazo haciendo uso de la planificación operativaj la capacitación 
y habilidad del personal técnico de la oficina Central y del sistema 
de planificación; el instrumental metodológico posible de aplicar 
y perfeccionar; el tipo de problemas que enfrenta y la profundidad 
con que trate; y, el fortalecimiento de la. èapacidad de ..influencia 
o la ampliación del espacio que el proceso de decisiones dé a la 
planificación operativa, o que.ésta se gane. 

Considerando ciertas condiciones o cualidades de las variables 
enunciadas recientemente, podría simularse tres niveles de desarrollo 
de la planificación operativa: urjo elemental o primario, otro, de 
grado intermedio,o secundario, y un tercero singularizado por una 
cierta complejidad después del cual ya se configurarían niveles de 
desarrollo sofisticado y con participación significativa en el proceso 
de la política gubernament.al. 

/En el 



- 6 9 -

En el nivel primario la vocación del gobierno por utilizar la 
planificación operativa seria de orden general, pero poco profunda; 
esto es, manifestada más en declaraciones de intenciones que va a 
planificar la-ejecución de su programa o a ejecutar el plan de 
mediano plazo, si existe, que en un efectivo interés por viabilizar 
política y administrativamente actividades y trabajos de la plani-
ficación operativa. Las motivaciones del personal se manifiestan 
en empezar - apoyándose en esa vocación general del gobierno - un 
primer programa de trabajo y actividades;, pero sin diferenciarlos 
mucho de los criterios- de análisis y las técnicas aplicadas a la 
planificación de mediano plazo» 

Sin embargo, este,es un nivel en el cual se discute y empieza 
a echarse las bases para construir un instrumental metodológico 
ad-hoc, aun cuando.por el momento se labore con uno rudimentario» 
Los trabajos se apoyan en indicadores descriptivos de la coyuntura 
y de algunas áreas instrumentales de la política económica, especial-
mente de ingreso y gasto públicos, monetaria y de comercio exterior» 
La apreciación del ritmo de la actividad productiva de conjunto y 
de los sectores en particular, se sustenta mucho en la intuición 
y en una que otra estadística; lo inismo ocurre con el.pronóstico» 
El seguimiento de los programas se basa en informes personales 
asistemáticos» No obstante esta elementalidad del instrumental 
metodológico, se ensayan los primeros análisis de evaluación, que 
por lo mismo son de orden general; en estas circunstancias, puede 
hasta existir temor de traducir sus resultados - de por sí faltos 
de firmeza - en informes. Pero estos se preparan y se remiten a 
las altas autoridades gubernamentales» Las cuales los utilizan - en 
parte que les conviene - para justificar su política más que para 
tomar decisiones» 

Es, entonces, limitada la capacidad de influencia de los trabajos 
y actividades de la planificación operativa; pero éstos avalán a la 
Oficina o al sistema de planificación y a sus técnicos para cultivar 

/una mayor 
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una mayor y mejor comunicación con los principales organismos del 
sector público, en particular con los ministerios de hacienda, de 
obras públicas, agricultura, minería, energía y con el Banco Céntralo 

Dentro de las características descritas, los problemas tratados 
por la planificación operativa son los relativos a la situación 
general de la economía, aunque su examen no es muy profundo y no 
aporta mayores novedades respecto a lo señalado por el diagnóstico 
de mediano plasoo Pero ya es posible que después dé varios informes 
se vayan incorporando nuevos elementos de juicio y se progrese en ía. 
captación de los perfiles más sobresaliefxtes del corto., plazo. 

En el nivel secundario, la vocación del gobierno podría ser 
estimulada por una mayor conciencia de las dificultades que enfrenta 
su propia acción, ..por la presencia de un plan de mediano plazo con 
el cual se hubiera comprometido, y por sus expectativas de encontrar 
en la planificación operativa un método auxiliar para orientar su 
política. Esta vocación puede inducir a exigirle a la planificación 
operativa respuestas más concretas sobre los aspectos de mayor 
prioridad de su políticaj a prestarle atención;a sus recomendaciones 
y apoyar el desarrollo de la misma. 

En este nivel, el personal técnico luce mayor capacitación y 
motivacipnes que en el anterior; ya existe una cierta especialización 
para seguir la coyuntura económico-financiera y de la política instru-
mental, con posibilidades de trabajar de manera más integral las 
áreaá instrumentales citadas en el nivel anterior incorporando 
elementos de otras políticas relativas a precios, abastecimietnos 
y remuneraciones. También empieza a formarse una cierta-capacidad 
e interés por avanzar investigaciones y tratamientos de los princi-
pales sectores productivos y de temas como el empleo y la inflación. 

El instrumental metodológico es más formal; muestra progresos 
de interés y sigue siendo perfeccionado. Dicho instrumental ya 
permite la construcción y el análisis del cuadro financiero del 
conjunto del sector público, con una adecuada presentación del 
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presupuesto del Gobierno Central y de los principales entes autónomos 
y de los municipios más importantes, haciendo posible una consolidación 
de un porcentaje importante del movimiento financiero del sector. 
Se cuenta con un conjunto de indicadores y una información registrada 
sistemáticamente que factiliaa una descripción más completa y un 
cierto análisis interpretativo de la coyuntura económico-financiera 
y de las tendencias de la política instrumental; se empiezan a incor-
porar al análisis la información que aporta el programa monétario 
del Banco Central y las proyecciones que este organismo hace de la 
política de precios. El seguimiento de los programas más importantes 
se efectúa a base de encuenstas sencillas e informes fundados prepa-
rados por los sectorialistas de la Oficina Central de Planificación. 

El tipo de información y los análisis que aporta el instrumental 
metodológico ayuda a hipotizar estimáciones del produçto global y 
el de los principales sectores así como de la balanza comercial, 
•posibilita - aunque con ciertas limitaciones - la percepción y el 
razonamiento de expectativas del comercio con el exterior, de las 
actividades sectoriales y del crecimiento del producto, sobre cuyas 
bases se construyen pronósticos generales. Cor. estos e-lenentos de juicio 
se está en condiciones de discutir la posibilidad que se cproxinen mo-
mentos críticos pr.ra If. marcha de la economía y de lo política instru9 
mental, así como elr.borrr en Ir formulr.ción de políticas alternativas 
parp enfrentar esas circunstancias. La más amplia y más fundada descrip-
ción de la marcha global de la economía y de la política económica que pos 
bilita el instrumental metodológico y el pronóstico - aunque débil todavía 
permite unr evaluación del avrnce de los programas más relevantes y un 
contraste entre las metas del plan con los objetivos generales expresados 
en términos del producto, la inversión pública, los exportaciones e impor-
taciones, y los sectores más importantes. 

Con los antecedentes señalados, las informes resultan ná3 
conplctos y rovclidorcr que en el nivel anterior; contienen propo-
siciones de política de interés para diferentes autoridades guberna-
mentales y organismos públicos, los cuales discuten sus juicios 
críticos. La cuestión general de la política de ejecución y de 
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corto plazo empieza a ser tratado con sentido de previsión respecto 
al año siguiente, en particular en lo tocante al gasto y financia-
miento público y al avance de los programas de mayor interés político 
para el gobierno» 

En las relaciones de los planificadores con dichas autoridades 
se observa ün aceptable dominio de los temas generales de la economia 
y de la política económica, y aunque sus proposiciones y Juicios 
críticos son rebatidos, las autoridades gubernamentales empiezan a 
considerarlos en la toma de decisiones, ocurriendo ot̂ ro tanto en 
los ministerios y otros entes ejecutores de importancia. 

En el tercer nivel - dada la orientación cuasi liberal que 
de facto tienen- las políticas gubernamentales en las economías mixtas 
de América Latina y el Caribe - es probable que el desarrollo de 
las capacidades técnicas de la planificación operativa sobrepase la 
vocación del gobierno, si éste no introduce un factor desestimulante 
de las motivaciones que animan esa planificación. Ello pudiei'a ocurrir 
por la continuidad que adquieran los trabajos y actividades de la 
planificación operativa, sustentadas cuando se llega a este nivel, 
en un cuerpo técnico de elevada capacidad y en un instrumental meto-
dológico consolidado, en tanto que, por otro ládo, el gobierno tuviera 
limitaciones ideológicas y políticas para utilizar todo el potencial 
de trabajo que hubiera podido acumularse en esta clase de planifi-
cación. 

En el tercer/nivel, además de la capacidad técnica y de las 
motivaciones de los planificadores, existe un amplio espectro de 
especializaciones; se comprende y se trabaja la adaptación plan 
de mediano plazo para facilitar su ejecución, seguimiento y evaluación. 
El instrumental- técnico se estructura sobre la base de un sistema 
semestral o trimestral de encuestas de seguimiento de programas y 
proyectos de amplia cobertura qu& aporta una gran cantidad de datos 
sobre avance, pronóstico y problemas de éstos; un sistema coherente 
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de indicadores, encuestas y registros de otras informaciones cuanti-
tativas y cualitativas sobre los principales agregados econômicos, 
actividades sectoriales y sobre las áreas de la política instrumental; 
un método de análisis y consblidación de los ingresos y gastos públicos 
mejorado respecto al nivel precedente; un modelo de experimentación 
que integra las variables reales con las financieras y monetarias, 
empleado para analizar la còyantura y el pronóstico, y jjara compati-
bilizar las proposiciones de políticas globales y las relativas a 
los sectores productivos más importantes, al comercio y financia-
miento externo, al financiamiento y monetización de la economía 
interna, a la inflación y a los precios; un esquema de presupuesto 
econômico nacional apoyado en un sistema de cuentas nacionales actua-
lizado,26/ y calificado de Toueno; y un sistema de investigaciones 
permanentes de los problemas más graves que enfrenta la economía y 
la política gubernamental. Como siempre ocurre, aún es posible 
seguir perfeccionando este instrumental. 

Se ha logrado llegar a formular pronósticos globales y secto-
riales bastante certeros y se tiene capacidad para prevenir momentos 
críticos. Las evaluaciones comprenden, además de la marcha global 
y sectorial de la economía, análisis sustantivos y con adecuados 
niveles de especificación de las áreas instrumentales, así como de 
los objetivos de inversión (pública y privada), del empleo, del 
consumo familiar, de la inflación, de la redistribución del ingresó 
y del comercio exterior. Sobre estas bases las proposiciones de 
política son bastante congruentes. Las sugerencias de este tipo y 

26/ Hay países en los cuales se ha organizado un sistema de indi-
cadores de coyuntura y un esquema de presupuesto económico 
nacional; pero cuyas cuentas nacionales están desactualizadas. 
En ese caso, técnicamente las cifras de los presupuestos econó-
micos no pueden ser adecuadamente contrastadas ex-pòst con los 
resultados que dan.las cuentas nacionales, lo que debilita la 
consistencia del método de ese tipo de presupuesto. 
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los informes que los contienen se diseñan con vista a influir el . 
proceso presupuestario, tanto en su formulación como en su ejecución; 
la orientación de la política monetaria y el programa monetario; la 
política de comercio y financiamiento externos y sus efectos en el 
mercado cambiario; la conducción de la política antinflacionaria y 
sus consecuencias en las remuneraciones y en los precios; la política 
del sector agrícola y sus proyecciones en los abastecimientos y el 
nivel de vida de las poblaciones campesinas y rurales; y, la ejecución 
de los programas evitando que se retracen los de carácter económico, 
más estratégicos y los de orden social que apoyan la política de 
redistribucióiio 

Los informes sobre la situación general de la economía, de la 
política instrumental y de la ejecución del plan, son más de dos en 
el año, además otros reportes más expecífieos que continuamente se 
están emitiendo. Los•trabajos y los informes que contienen sus 
resultados se orientan, además, a formular un plan operativo general 
complementado con programas de ejecución de los principales programas 
y políticas específicas y con prdgraraas de trabajó de algunos impor-
tantes entes públicos. Dicho plan - que-se aprueba después de promul-
gado el présupuesto fiscal - ès una pieza importante en la política 
del año siguiente. 

Este último nivel es susceptible de sofisticarlo aún raáso Es 
difícil por ciérto, llegar a él; lo factible es transitar del primero 
al segundo y esforzarse por progresar dentro de este con vistas a 
entrar en el perfeccionamiento simulado en el tercero. Para iniciar 
el nivel primario siempre hay algunos recursos metodológicos y de 
personal técnico disponibles. Lo que se requiere es un mínimo de 
vocación gubernamental y una gran comprensión de los planificadores 
de lo que es posible hacer y de cómo aprovechar esa vocación e incen-
tivarla. Al empezar habría que procurar que los trabajos de planifi-
cación fueran sencillos; sin muchas pretensiones, perc con un elevado 
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sentido de oportunidad y efectividad politicao Esta sugerencia es 
válida dada la inclinación técnica de querer trabajar de inmediato 
con un instrumental relativamente complejo, sin el cual - se piensa 
a menudo - es imposible avanzar por los arduos caminos de la ejecución 
y del corto plazo. Esta pretensión y el temor son justificables, 
pero ante el desafio político e institucional, sólo cabe descubrir 
los recursos existentes y el arte de saberlos coordinar y arriesgarse 
a comenzar. 

Los recursos iniciales - metodológicos y de personal - se encuentran 
en la propia Oficina Central y en el Sistema de Planificación, ni por 
muy incipiente que este sea; en los ministerios, especialmente de 
Finanzas, de Obras Públicas, Agricultura, Educación y Salud; en el 
Banco Central y en algún otro organismo financiero público y en las 
empresas estatales de mayor magnitud. 

Tomando en cuenta las dificultades que con frecuencia se presentan 
en las relaciones entre los equipos técnicos de estos organismos, 
además de una actitud inteligente de las autoridades y del personal 
de planificación, habría que concitar que la vocación gubernamental, 
aún cuando escasa, se manifieste en promover la colaboración inter-
institucional. 

/Anexo I 
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ANEXO I 
LINEAMIENTOS PARA LA POLITICA INSTRUMENTAL 

(Ejemplo) 





LINEAMIENTOS PARA LA POLITICA INSTRUMENTAL 
CONTENIDOS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

1980-1984 DE ECUADOR J/ 

Explicación , 

El propósito de transcribir los lineamientos y especificaciones 
de la política económica y financiera .del plan señalado, es ilustrar 
al lector la forma y el estilo que éstos pueden tomar en un plan de 
mediano plazo. A esos efectos se h^n entresacado del texto del Plan 
los párrafos más pertinentes y se han introducido algunas pequeñas 
modificaciones en la presentación, como se explica en los pies de 
página. Tales modificaciones no alteran, en nâda los contenidos sus-
tantivos de la política del plan ecuatoriano. 

Políticas económicas instrumentales-

Las reformas y la estrategia de desarrollo económico, social y cultural 
de este Plan, requibren de lá aplicación de un conjunto de políticas 
operativas instrumentáles que conduzcan a los siguientes resultados: 
1. Al logro de las metas anuales de crecimiento fijadas para el 
producto interno bruto, la inversión y el ahorró, el consumo, el 
comercio exterior y el empleo; 
2o A la obtención de los propósitos de. redistribución definidos en 
el Plan, y al cumplimiento de los programas de bienestar social; 
3. A la ejecución adecuada de los 'proyectos fundamentales y dé 
los programas ,y"políticas sectoriales y regionales formularios; 
k, Al finaneiamiento equilibrado de la inversión y del conjunto del 
Plan; y . j, 
5. A la contención y reducción del ritmo inflacionario. 

Los instrumentos qué se aplicarán para la consecución de .estos 
fines, se estructurarán sobre la base de las siguientes políticas: 

2/ El autor participó como asesor en la formulación y redacción de • 
estos- lineamientos. -, . • y-\ t̂  /a) Prpgramacxón 
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a) Programación del sector público, que consta en la segunda 
parte del Plan; 

b) De comercio exterior y financiamiento externo; ^J 
c) Monetaria y financiera interna; 
d) De remuneraciones, precios y abastecimientos; y 
e) De contención y reducción de la inflación. 
Para conseguir los objetivos de este Plan, es imprescindible: ' 

i) Reorientar la aplicación de los instrumentos ya estable-
cidos en función de los objetivos, metas, proyectos y programas; 

ii) Introducir cambios, como la Reforma Tributaria y otras 
modificaciones legales propuestas en las políticas específicas para 
reforzar la capacidad reguladora de las mismas; y 

iii) Coordinar la aplicación de las políticas instrumentales 
así como a las diversas autoridades y organismos públicos encargados 
de las mismas, para que dicha aplicación se haga de manera armoniosa, 
y no produzca efectos contradictorios al Plan, ni introduzca elementos 
desorientados en las actividades privadas. 

Para lograr esto último se aplicará la planificación anual opera-
tiva, enunciada en la Reforma Administrativa, y la programación mone-
taria-financiera como se explica más. adelante, en el punto 3 de la 
sección B de este Capitulo. 

• E l papel del sector:público ^ 

El inicio de un proceso encaminado a impulsar el desarrollo de la 
sociedad ecuatoriana conforme a los objetivos planteados, exige una 
serie de transformacionesy especialmente, un verdadero cambio en la 
manera de concebir y conducir la acción gubernamental, a fin de que el 

2J El texto original, en esta lista de políticas, no lleva la expresiór 
"financiamiento externo" que aquí se ha agregado para incluir en 
este anexo los lineamientos de esta política qué en el original 
van en otro capítulo. 

2/ Correspoinde àl-punto 2 del Capitulo II, Segundo Tomo, titulado 
"Política y programación del sector público", de la página 82 y 
siguientes del tomo II del Plan. 

/sector público 
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Bector público sea capaz de realizar eficazmente los postulados del 
desarrollo económico y de la justicia social, cumpliendo eficiente-
mente las acciones directas que le competen y dirigiendo y orientando 
este nuevo proceso de manera dinámica, continua y coherente. 

Para el efecto, se ampliará la infraestructura y la cobertura 
de los servicios sociales básicos como la educación, saludj vivienda, 
bienestar y seguridad social, mediante el incremento de las asigna-
ciones y, fundamentalmente, a través de un reordenamiento de los sis-
temas respectivos, el aumento de la eficiencia, la eliminación del 
gasto supérfluo y la reducción de costos. Especial énfasis se pondrá 
en la ampliación de los servicios sociales en el área rural. 

El sector-público desempeñará un papel importante en la ampliación 
de la capacidad productiva interna a través de sus acciones de inversión 
en las obras de infraestructura, con prioridád en aquellas que privi-
legien al sector energético y al agropecuario (riego, caminos vecinales, 
electrificación rural, etc.) Para estos efectos se asignarán los 
recursos necesarios en base a un proceso de reprogramación de las obras, 
para evitar periodos de ejecución demasiado dilatados y lá atomización 
de recursos, procurando obtener los efectos multiplicadores más amplios, 
así como una distribución de•la inversión que permita un desarrollo 
regional más equilibrado. 

Se consolidará la organización de las empresas públicas a efectos 
de conseguir la mayor eficiencia en la producción de los bienes y ser-
vicios, el ejercicio efectivo de la soberanía nacional sobre los 
recursos básicos del país y se propenderá al autofinanciamiento de 
dichas empresas. 

Se fortalecerán los mecanismos financieros del sector públicos, 
a fin de canalizar más eficientemente los recursos hacia aquellas acti-
vidades identificadas como las más importantes para el proceso de 
desarrollo del país, en especial de los sectores agropecuario, forestal 
y agro industrial. Se superarán los obstáculos que han impedido el 
acceso al crédito de los pequeños y medianos productores para lo cual 
se promoverá su organización y se revisarán las disposiciones legales 
pertinentes. 

/Mediante las 
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Mediante las empresas de economía mixta se propiciará una salu-
dable coparticipación de los sectores público y privado, para incen-
tivar el establecimiento de nuevas industrias y agroindústrias que 
modifiquen la estructura productiva especialmente en las regiones más 
rezagadas del país, a fin de utilizar intensivamente los recursos 
nacionales, producir bienes de más amplio consumo populeir e impulsar 
las exportaciones. Para este caso, se propondrán las correspondientes 
reformas a la Ley de Compañías, para normar más adecuadaiaente la parti-
cipación del Estado en las empresas de economía mixta. 

Se promoverá el sector comunitario o de auto-gestión, integrado 
por empresas cooperativistas, comunales y similares, a fin de acelerar 
el desarrollo de las actividades de pequeños^ propietarios y trabaja-
dores calificados, estimulando su organización y prestando asistencia 
técnica y finainciera. De esta manera se propende al incremento de la 
productividad, a ampliar aceleradamente la participación popular y a 
distribuir equitativamente los ingresos. Al;efecto, se dotará a este 
sector del adecuado marco legal» 

La participación del sector público en las empresas estatales 
y en las de economía mixta y. el fomento de las empresas de autogestión, 
implica la generación de nuevas actividades y "formas de organización 
que impulsen el desarrollo nacional. 

El sector público, realizará una importante labor para apoyar el 
.desarrollo de las empresas privadas, mediante una activa búsqueda de 
oportunidades de inversión, la orientación del crédito, asistencia 
técnica para la producción y comercialización,' la provisión de. la 
infraestructura básica y la concesión de estímulos bajo rigurosos 
criterios de selectividad y temporalidad.» Se considera fundamental 
la dinamización del sector empresarial privado moderno que constituye 
la base más importante del crecimiento económico, 

A fin de que los frutos del crecimiento y desarrollo se hagan 
efectivos para la mayoría de la población ecuatoriana, se aplicará una 
política de precios que garantice una adecuada rentabilidad 

/especialmente 
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especialmente para los pequeños y medianos productores, protegiendo 
a la vez a los consumidores y eliminando todo proceso especulativo» 

Para que esta política tenga mayor viabilidad, se complementará 
con la participación directa del sector público en los procesos de 
comercialización, para lo cual se fortalecerá financiera, técnica y 
administrativamente a ENAC y ENPROVIT, así como también se promoverá 
el establecimiento de bolsas y lonjas agropecuarias. 

En el afán de defender los intereses del consumidor y mejorar 
la posición competitiva de la producción nacional, se aplicará una 
efectiva política de determinación de normas de calidad y su correspon-
diente control. 

Se regulará y orientará el proceso económico y social mediante 
la utilización coordinada y eficiente de los diferentes instrumentos 
de las políticas fiscal, financiera, monetaria y crediticia. 

Las funciones y responsabilidades asignadas al sector público 
serán cumplidas dentro de un sistema de planificación que involucre 
a todo el sector, del reordenamiento de su organización administrativa 
que repercuta en el incremento de su eficiencia y productividad y, del 
saneamiento de las finanzas públicas» 
Políticas de gasto 

a) Inversiones 
En el quinquenio, el sector público tendrá una alta participación 

en la ejecución de la inversión, dentro de la cual se destacan los 
Cuarenta Proyectos Fundamentales, señalados en el capítulo V de la 
Primera Parte del Plan y las Políticas y Programas que en esta Segunda 
Parte se proponen. De ahí la importancia de fortalecer la capacidad 
real de inversión del sector público creando condiciones financieras, 
institucionales y de coordinación, así como aplicando un conjunto de 
medidas y políticas que garanticen una mayor economicidad y producti-
vidad de los gastos de capital. 

Para el efecto, se adoptarán las siguientes líneas de acción: 
i) Acelerar la ejecución, imprimir un mayor dinamismo y 

terminar los proyectos en marcha, en especial los que están íntimamente 
vinculados con los objetivos del Plan. 

/ii) Las entidades 
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ii) Las entidades que tradicionalraênte presentan una situación 
de.atomización de recursos en numerosos proyectos con prolongados 
periodos de ejecución, se someterán a un proceso de reprogramación, en 
orden a concentrar esfuerzos en las obras de más alta prioridad para 
acortar el tiempo de ejecución. 

iii) En lo que concierne a la distribución sectorial y regional, 
se tendrá en cuenta un sistema de evaluación previa, que califique los 
proyectos, en especial los que comprometan grandes cantidades de 
recursos, en función de su grado de aporte al desarrollo y al afianza-
miento de la soberanía y unidad nacionales. 

iv) El grado de urbanización previsto en los años inmediatos, 
significa una mayor responsabilidad y actitud participativa de las 
municipalidades. Esto impone la necesidad de robustecer la planifi-
cación a ese nivel, dentro del contexto de la planificación regional, 
para orientar adecuadamente el gasto, tanto corriente como de inversión 
de las municipalidades y regular el crecimiento de las ciudades. 

Será menester robustecer las fuentes propias de generación de 
ingresos raunicipale.sespecialmente en base a los impuestos a la 
propiedad; en este contexto cobra mayor importancia el mejoramiento 
del sistema de catastros y avalúos, asi como las políticas de- tasas 
por servicios de carácter divisible. Se buscará la menor dependencia 
respecto de los aportes establecidos a través de mecanismos creados 
por el Gobierno Central. ' 

v) Procurar mediante convenios, la mayor participación de 
los Consejos Provinciales en la construcción y mantenimiento vial, 
construcciones escolares y en la infraestructura deportiva y turística. 

vi) Asignar recursos exclusivamente para aquellos proyectos 
que respondan a los objetivos del Plan y cuenten con estudios completos 
y definitivos. Para este efecto se fortalecerá el Sistema Nacional de 
Proyectos. 

/b) Gastos 
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b) Gastos corrientes i/ 
Estableciéndose como premisa básicá que se aplicará un conjunto 

de medidas tendientes a elevar sústancialmente la eficiencia y produc-
tividad en todos los niveles de la actividad pública, se adoptarán las 
siguientes líneas de política, en materia de gàstos corrientes: 

i) El ritmo de .crecimiento del .gasto corriente global del 
sector público, será compatiblé con los costos y con los requerimientos 
de expansión de los servicios públicos,, procurando no sobrepasar .a la 
tasa de crecimiento del PIB a fin de que no se provoquen presiones 
inflacionarias adicionales. . -

ii) Se dará prioridad a las asignaciones destinadas a los" 
programas de desarrollo social: educación, alfabetización, salud, 
bienestar social y promoción popular. Dentro de los gastos corrientes 
totales previstos para el quinquenio, a los programas sociales se desti-
narán el 1̂-7.3 por ciento (en el período 1975-1979 lospprogramas sociales 
absorvieron el 58<.8 por'ciento de los gastos corz-ientes totales)®' 
(Cuadro NQ 3). ^ 

iii) Merecerán también especial atenció.n los requerimientos 
de asignaciones para el desarrollo rural integrado y en general .los 
destinados al sector agropecuario. 

iV) Se. destinarán suficientes asignaciones para la investi- • 
gación científica y tecnológica, a lo que se añadirá la adecuada • 
coordinación de los esfuerzos que en este campo realizan diferentes 
instituciones. Se destacan aquí los convenios que se celebrarán con 
las instituciones de educación superior. 

v) La austeridad en el gasto administrativo será una norma 
permanente en todos los niveles del sector público. 

En general, la política de gastos corrientes contemplará estrictos 
criterios de selectividad y productividad, bajo los cuales se elaborarán 

1/ Páginas 92 y 9k del II tomo, Segunda Parte, citado. 

/los presupuestos 
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loe presupuestos programáticos anuales para el Gobierno Central, 
Consejos Provinciales, Municipios y demás entidades públicas como 
mecanismos de ejecución y desagregación del Plan. 
El financiamiento público 

Las responsabilidades asignadas por el Plan al Sector Público, 
exigen una reformulación de la política de financiamiento, de manera 
tal que al mismo tiempo que permita obtener los recursos necesarios, 
se constituya en un instrumento adicional para el cumplimiento de los 
objetivos económicos sociales previstos. Para el efecto, el Gobierno 
Nacional pondrá especial énfasis en las reformas relacionadas con las 
políticas tributarias, de tasas y precios públicos y de endeudamiento, 
así como también en el sistema de asignación y distribu-ción de los 
recursos, -

a) Reforma tributaria 
A través de la reforma tributaria, se propone conseguir los 

siguientes objetivos básicos, que ya se plantearon en la Primera 
parte del Plan, 

i) Lograr que el sistema tributario sea más equitativo y 
justo, distribuyendo la carga impositiva según la capacidad económica 
de los contribuyenteso De esta manera, la tributación constituirá 
también uno de los instrumentos para lograr la redistribución de los 
ingresos. 

ii) Conseguir, la adecuada flexibilidad del sistema tributario, 
en armonía con las cambiantes condiciones dé la economía . • 

iii) Convertir al sistema tributario en un eficiente instru-
mento para estimular y dirigir el ahorro y la inversión hacia los 
sectores prioritarios,' así como para orientar el consumo, en especial, 
limitando el de carácter suntuario, 

íj^) Conseguir los recursos financiemos para cubrir los gastos 
del sector público. 

Los objetivos mencionados Se alcanzarán mediante la introducción 
de importantes cambios en el sistema tributario, tanto en los aspectos 
administrativos como en los legales. 

/b) Tasas y 
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b) Tasas y precios públicos ^ 
Como se detalla en otra parte de este capítulo, se intensi-

ficará el proceso de reforma administrativa que permita a las enti-
dades y empresas públicas mejorar su eficiencia y productividad y, 
consecuentemente, reducir los costos de producción de los bienes y 
servicios. 

Teniendo lo anterior como premisa, el Gobierno Nacional mantendré-
la política de que las tasas y precios de los servicios y bienes 
ofrecidos por el sector público se fijarán atendiendo a las necesidades 
de autofinanciar progresivamente a las empresas o entidades públicas 
y evitar el desperdicio de tales servicios, desde luego, sin afectar 
a los sectores de la población de más bajos ingresos. 

c) Endeudamiento público 2/ 
El principio básico en el que se fundamentará la política de 

endeudamiento público es el de que los créditos se obtendrán para 
financiar inversiones de alto contenido social y de aquellas que 
tienen una influencia directa en la ampliación de la capacidad produc-
tiva interna. 

En lo que al endeudamiento interno se refiere, a más del 
principio general enunciado, se tendrán en cuenta los siguientes 
lineamientos: 

i) El crédito interno se canalizará preferentemente al finan-
ciamiento de proyectos de carácter social y a complementar el actual 
fondo de contraparte de los créditos externos. 

ii) Los volúmenes de crédito interno a contratarse se determi-
narán de acuerdo con la real capacidad del mercado de capitales; 

iii) Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional progra-
mará la utilización de los mecanismos disponibles para captar el ahorro 
interno, vía endeudamiento. 

iv) En lo posible, se evitará el endeudamiento a través de una 
contratación de obras financiadas por las propias empresas. 

J/ Página 103 de Tomo I, Segunda Parte, citado. 
2/ Página 105 de Tomo I, Segunda Parte, citado. 

/Para el 
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Para el caso del endeudamiento externo se observarán los siguientes 
lineafflientos de.política: 

i) El crédito externo financiará los proyectos que amplíen la 
capacidad productiva interna así- como los de carácter social de alta 
prioridad, preferentemente en la medida del componente importado de 
los mismos, acudiendo a fuentes que concedan los créditos en condi-
ciones ventajosas; 

ii) El Gobierno Nacional procurará la diversificación del crédito 
mediante el aprovechamiento de las opciones ofrecidas por otros países 
y por organismos internacionales. 

iii) El crédito de proveedores se ajustará a criterios de selecti-
vidad en función de su conveniencia y condiciones y procurándose que 
el pago pueda ser pactado a través de,productos nacionales, excepto 
petróleo, cotizados a los precios que rijan en el mercado internacional 
al momento en que se paguen las correspondientes cuotas de amortización 
e intereses» 

iv) El crecimiento del servicio de la deuda externa guardará 
relación con el ritmo de crecimiento de las exportaciones- a fin de 
que no se presione exageradamente en la Balanza de Pagos» 

v) Consecuentemente, con lo anterior, se tomarán las medidas nece-
sarias para mejorar la estructura de la deuda externa. 

Política de comercio exterior y financiamiento externo _1/ 

El comercio con el resto del mundo constituye un elemento estratégico 
fundamental para alcanzar el ritmo y la modalidad de expansión de la. 
economía previstos en el.Plan, así como para el logro de los objetivos 
de desarrollo social. 
!• Objetivos y estrategia 2/ 

Los objetivos de la Política de Comercio Exterior son los 
siguientes: 

2/ En el original este títulq lleva el. literal A. Página l̂ fS, Tomo I. 
2/ Página 150, I Tomo. . 

/i) Garantizar 
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i) Garantizar los requerimientos del Plan, suministrando los 
recursos suficientes para financiar las importaciones necesarias, 
atender el servicio de la deuda externa y mantener un adecuado nivel 
de la reserva monetaria internacional. 

ii) Estimular el desarrollo de actividades internas orientadas 
a la exportación que redunden, a su vez, en generación de nuevoiS 
ingresos, empleo y bienestar social; y 

iii) Procurar una diversificación de los flujos comerciales hacia 
nuevos mercados, para reducir la dependencia de la economía y la vulne-
rabilidad del comercio exterior, sin perjuicio de mantener y robustecer 
los mercados tradicionales. 

Estos objetivos se lograrán a través de la conjunción de las 
siguientes estrategias: 

- Incremento de las exportaciones de productos manufacturados 
y semimanufacturados; 

- Aumento y diversificación de las exportaciones de productos- • • 
manufacturados y semimanufacturados; 

- Avance selectivo en la sustitución y control de importaciones; 
- Coordinación institucional de la política económica externa; e 
- Impulso a la Integración Económica, Subregional y Regional, 

a) Exportaciones tradicionales. 
De acuerdo con las proyecciones elaboradas, se prevé que estas 

exportaciones deberían tener, en el quinquenio cubierto por el Plan, 
la evolución indicada en el cuadro NQ 25, para cuyos efectos se dará 
impulso a las siguientes políticas generales y por productos: 

i) Intensificar el control de la calidad del banano para 
mejorar su acceso a los mercados, y en los tres productos para obtener 
mejores precios; 

ii) Instrumentar los convenios comerciales, mediante negocia-
ciones bilaterales, orientadas a la colocación de productos exportables 
en los nuevos mercados tradicionales y también en los países socia-
listas. Para aprovechar las ventajas que ofrecen esos países, el 
Estado procurará que la adquisición de bienes y servicios, sean compen-
sados con las ventas de productos nacionales, especialmente de aquellos 

/que afrontan 
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que afrontan dificultades de colocación en los mercados tradicionales| 
iii) Promover la actividad cooperativa que tienda a integrar las-

diferentes fases de la producción, transporte' y comercialización entre 
otros fines para evitar monopolios de exportación. Paralelamente se 
instrumentarán medidas para el establecimiento de un sistema de susten-
tación de precios; 

iv) Incrementar la productividad mediante la intensificación de 
la asistencia técnica por parte del Estado con un sistema ágil de 
apoyo crediticio, preferentemente orientado a los pequeños y medianos 
productores; y 

v) Participar activamente en las asociaciones de productores y 
demás esquemas internacionales de cooperación, que tengan como fina-
lidad el reordenaraiento del mercado internacional y la defensa de los 
precios, cuando convenga a los intereses del país. 

Otras exportaciones agrícolas J/ 
Bajo este rubro se consideran todas las demás exportaciones 

primarias o con un grado de elaboración reducido. Algtinos de los 
productos de este'grupo han acusado un aumento significativo, dentro 
de sus modestas magnitudes, en las exportaciones del país, mientras 
quê para otros existen posibilidades que no han sido aún suficiente-
mente explotadas. Aprovechando las ventajas de producción nacional, 
se tomarán medidas para promover las ventas de productos cómo fibras 
vegetales, frutas, tabaco en rama, cascarillaj achiote, hongos, flores, 
entre otros»' Se harán también esfuerzos para proníover nuevas exporta-
ciones dé otros productos. 

Políticas sobre exportación de petróleo 
De acuerdo al Plan, los ingresos de divisas por exportación de 

petróleo, calculados a precios de 1979» alcanzarán para todo el 
quinquenio', aproximadamente a 128 mil millones de sucres, lo que 
significa el ^3.7 por ciento del total' de exportaciones del período. 

2/ Página 153, Tomo I„ 
Página 15^, Tomo I.-

/Dichas 



- 1 3 -

Dichas exportaciones se fundamentan en una producción promedio 
diaria de 225.OQO. barriles durante el próximo quinquenio. De este 
volumen se destinarán alrededor de 115=000 barriles diarios a la 
exportación hasta fines de 1983, a partir de lo cual se reducirá en 
75.000 barriles diarios, en vista de que entrará en operación una 
nueva refinería que absorbería ese volumen de la producción diaria de 
crudos, pero en cainbio desde ese años se incrementará la exportación 
de algunos productos refinados. 

Para sostener la producción diaria indicada, se considera indis-
pensable al menos acometer las siguientes acciones: 

i) Mantenimiento y reacondicionamiento de pozos; 
ii) Levantamiento artificial; 

iii) Recuperación secundaria (inyección de agua) en los campos 
de Sacha, Shushufindi-Aguarico; e 

iv) Incorporación de nuevos campos a la producción. 

^* Política de promoción de exportaciones de manufacturas 1/ 
Las metas del Plan sé lograrán en la medida que se superen los 

problemas que presentan algunos de los productos incluidos en el cuadro 
citado y se apliquen las políticas que se indican a continuación: 

s) Exportaciones de productos elaborados 
Productos del mar 
Para contribuir a la solución de estos problemas, deberán 

tomarse las siguientes medidas: 
i) Racionalización de los incentivos a la industria pesquera 

nacional, A este propósito es necesario vincular el otorgamiento de 
los Certificados de Abono Tributario al valor agregado industrial. 
Asimismo, hay que afirmar"un tratamiento a la importación de bienes 
de capital para el sector, no autorizándola cuando exista capacidad 
ociosa. 

2/ Textos selectos de las páginas 155 y siguientes, Tomo I. 
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ii) Fortalecimiento de la Empresa Pesquera Nacional (-EPNA) , 
creación de empresas mixtas y foménto de las cooperativas de producción, 
transporte, refrigeración y exportación, nuevas y existentes; y 

iii) Medidas de apoyo selectivo a la producción en zonas hasta 
ahora desatendidas. 

Recursos forestales 
Las perspectivas de exportación dependen de los siguientes fac-

tores: ' 
i) Medidas de apoyo a la producción y reforestación, principal-

mente mediante proyectos de desarrollo de la infraestructura en el 
Oriente y otras zonas con aptitud forestal; 

ii) Intensificación y búsqueda de mercauos compradores; y 
iii) Promoción para la venta de elaborados de madera (muebles, 

puertas, ventanas, marcos, madera contr'achapada, 'etc¿). 
Sombreros de paga toquilla 
Este producto se ha venido exportando tradicionalmente. Aprover-

chando la gran capacidad arte.sanal existente es posible incrementar 
las ventas de sombreros, bajo el auspicio de serios programas artesa-
nales de producción y comercialización. 

Productos químicos y farmacéuticos 
Las posibilidades de exportación y su incremento depende de los 

siguientes factores: 
i) La especializacicn de la industria existente y y el uso ade-

cuado de su .capacidad instalada; , 
ii) El desarrollo de ciertos productos químicos, drogas e insec-

ticidas, ligados a los,recursos naturales disponibles; y 
iii) El desarrollo de nuevas producciones, derivadas de los acuerdos 

de programación del Grupo Andino» 
Artefgctos electrodomésticos 
Para mantener e incrementar sus exportaciones, se deberán realizar 

las siguientes acciones:. 

/i) Consolidar 
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i) Consolidar los mercados existentes y tratar de captar porcen-
tajes adicionales, sobre todo, en los mercados recién iniciados; 

ii) Diversificar la exportación de toda la "línea blanca", en los 
mercados establecidos, para distribuir mejor los costos de comerciali-
zación; e 

iii) Integrar los procesos existentes para que el país obtenga un 
mayor valor agregado en esas producciones. 

Productos metálicos 
Las exportaciones de productos metálicos están vinculados a las 

asignaciones que ha recibido el país dentro de la programación metal-^ 
mecánica.. Si bien se han instalado algunas plantas, su producción 
dista mucho de aprovechar en forma eficiente los mercados existentes 
en la subregión, por lo. que se propone: • 

i) Completar la instalación de las plantas industriales asignadas 
al país dentro del Grupo Andino; 

ii) Aprovechar las asignaciones disponibles, captando un porcen-
taje creciente de los mercados de la subregión; y 

iii) Diversificar la producción y exportación a líneas afines a la 
producción principal. 

Automotriz y autopartes 
Las perspectivas de exportación de este rubro, están vinculadas 

a la puesta en práctica de la Decisión 120 del Acuerdo de Cartagena. 
El importante monto de exportaciones estimado para los últimos años del 
quinquenio, depende de que se cumpla adecuadamente el Programa del 
Sector Automotor previsto en"el Plan. 

Se deberán contemplar las negociaciones con las firmas seleccio-
nadas para desarrollar las "plantas terminales", asegurando la producción 
de autopartes esenciales y las exportaciones al Grupo Andino y a 
terceros países, de conformidad con los contratos firmados. 

/Otras 
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otras manufacturas 
En este rubro están todos los demás bienes manufacturados que se 

exportan, incluyendo los productos de la pequeña industria y artesanía, 
que deberán merecer un tratamiento especial en la promoción y fomento 
de exportaciones. Para ello, las instituciones y mecanismos existentes 
y, sobre todo, la'Organización Comercial Ecuatoriana de Productos Arte-
sanales (OCEPA), deberá intensificar sus acciones para el mejoramiento 
de la producción, diseño, calidad y promoción en el exterior, incluyendo 
nuevos mercados aún no investigados, especialmente en los países 
europeos. 

Estímulos de carácter financiero 
Para expandir la exportación de los bienès señalados, aprove-

chando las ventajas comparativas y la capacidad instalada existente, 
hay que incorporar en dichos bienes un mayor porcentaje de valor agre-
gado» Por este motivo, será necesario vincular la concesión del Certi-
ficado de Abono Tributario al criterio de valor agregado industrial y 
al grado de competencia en el exterior. 

También es necesario darle una mejor estructura y tecnificación 
a las actividades que desarrollan las instituciones competentes (MICEI, 
FOPEX y otras), en el campo de la promoción de' exportaciones. 

Por otra parte, se organizará un sistema de financiamiento prefe-
rencial para la exportación de productos no tradicionales, especiali-
zando al Fondo de Píomoción' de Exportaciones (FOPEX) en el otorga-
miento de créditos', e instrumentos mecanismos y sistemas que permitan 
manejar el bono de exportación y otros créditos para las exportaciones. 
Adicionalmente el FOPEX deberá poner en marcha el seguro de crédito a 
la exportación, para cuyo objeto existen suficientes estudios en la 
Corporación. Financiera Nacional. 

c) Servicio de' promoción y fomento a las exportaciones 
La actividad exportadora constituye uno de los sectores fundamen-

tales en la economía del país que requiere de apoyo técnico y oportuno 
en los distintos centros geográficos que pueden potencialmente incorpo-
rarse al comercio internacional. 

/Dentro de 
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Dentro de los planes de acción del Gobierno Democrático, se otor-
gará un tratamiento especializado a través de.servicios de apoyo a la 
promoción y fomento dé exportaciones mediante la captación, procesa-
miento, difusión de información técnica, apertura de ofertas, demanda 
por países, áreas geográficas, tendencias' de mercado, normas de cali-
dad y sanitarias de los países compradorès, etc» 

El servicio de promoción y fomento de exportaciones, tendrá a 
su cargo la vigilancia de calidad de los productos exportables, adap-
tación de la oferta a las exigenciás del mercado internacional, iden-
tificación de demandas a mediano plazo, difusión de mecanismos de 
promoción de exportaciones j oportunidades comerciales, coordinación 
de las informaciones sobre la evolución del mercado internacional, 
capacitación en actividades orientadas a promover exportaciones, apoyo 
a la creación de empresas de-gestión, asésoramiento y participación 
en ferias y exposiciones'internacionales. . . 

Este programa brindará a los diferentes sectores productivos un 
servicio profesional que responda a la moderna concepción de la acti-
vidad y a tono con los intereses de la economía del país. Su estruc-
tura institucional en la etapa inicial estará dada por el mecanismo de 
coordinación que funciona adscrito al MIGEI, y para cuyo objeto debe 
contar con unidades de fomento en los principales centros de expor-
tación del país. 

El fomento y promoción de exportaciones estará a cargo de personal 
altamente calificado y contará con adecuados recursos para el desarrollo 
y ejecución de sus actividades. Asimismo, el Servicio Comercial en el 
Exterior, deberá contar con personal especializado, oficinas, equipos, 
etc., que permitan un adecuado y oportuno desarrollo de la actividad. 

En el futuro dicho programa deberá ampliarse concomitantemente' 
con el incremento de la actividad exportadora. 

La captación de mercados, en unos productos y el aumento de las 
ventas en otros, dependerá del incremento de la producción, y dd los 
incentivos que se vayan estableciendo dentro- de la política global de 
promoción de exportaciones. 

/5» Políticas 
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5. Políticas de Importaciones : 
a) Política general de' importaciones 

En cuanto a las importaciones, consideradas globalmente, se 
dará un tratamiento prioritario a los insumos y bienes de capital desti-
nados al sector agropecuario, que ofrece perspectivas, a su vez, de. 
generar exportaciones y constituye, como sector, el núcleo central de 
las demandas sociales. 

Otras acciones específicas, en cambio, deberán necesariamente 
orientarse hacia la sustitución y.racionalización de importaciones, 
procurando restringir el consumo de bienes suntuarios. 

La racionalización y/o sustitución debe efectuarse en los pro-
ductos considerados prescindibles, tendiendo a reducir y estabilizar 
su monto anual en alrededor de un 2, por ciento del PIB, ilo cual acen-
tuará la selectividad en el uso de las divisas. 

b) Política de sustitución de importaciones . 
El proceso de sustitución de importaciones en la economía 

ecuatoriana, si bien ha avanzado en forma significativa, está lejos 
de haberse agotado. Existen amplios márgenes de sustitución tanto en 
el sector de insumos industriales como en el de bienes de consumo filial. 

El Plan propone continuar con el proceso de sustitución de impor-
taciones, pero sobre bases diferentes a las tradicionales, promoviendo 
en forma selectiva y a costos razonables la producción de nuevos bienes. 

El MICEI, conjuntamente con el MAG, deberán reexaminar, todas 
las posibilidades de sustituir, importaciones en la rama de alimentos 
básicos, así como disminuir los. subsidios a la importación a este tipõ 
de productos, cuya producción nacional debe ser impulsada. ' • 

Existen en el país otras líneas de producción para el consumo 
final, las cuales requieren de una adecuadla promoción y protección para 
aumentar su producción a precios y calidad razonables para los consu-
midores. 

Por otra parte, dependiendo de la factibilidad y definitiva apro-
bación de los proyectos correspondientes, existen,oportunidades con-
cretas de sustitución en las siguientes ramas industriales: 

/PROYECTOS 
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PROYECTOS Efecto de sustitución de importaciones 
(en millones de dólares de 1977) 

Siderurgia 112,9 
Cemento ifO.6 
Fertilizantes nitrogenados 15.6 
Papel 16.1 

Subtotal intermedios: 186.2 
Automotriz 100.0 
Agroindústria (aceites vegetales, 
harina de yuca y maíz, salsa y' 
jugo de tomates, etc.) 15.0 
Antibióticos y productos farmaceúticos 30.0 
Insecticidas 3.9 

T O T A L 335.1 

Por otra parte, cabe señalar que para algunos de estos proyectos 
(fertilizantes, papel, automotriz, aceites vegetales, etc.), existen 
posibilidades concretas de que generen excedentes exportables, princi-
palmente en el marco de la integración subregional andina. 

Mucho más difícil, por lo menos a corto plazo, va a ser la susti-
tución de importaciones de bienes de capital, dadas las condiciones 
de relativo atraso tecnológico y de estrechez del mercado internó; Sin 
embargo, frente a esta situación se propone: 

i) Procurar la plena utilización de los bienes de capital impor-
tados por psjrte de la industria nacional; 

ii) Promover proyectos específicos, que estén ligados al pro-
ceso de integración subregional, especialmente en la rama metal-mecá-
nica, base de un sostenido proceso de industrialización; y 

iii) Apoyar la gestión de la Comisión Ecuatoriana de Bienes de 
Capital (CEPCA). 

/c) Arancel externo 
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c) Arancel externo común 
El arancel constituye un mecanismo para canalizar los recursos 

e impulsar el desarrollo socio-económico del país, y su aplicación 
racional, permite estimular la producción interna y el fomento de de-
terminados sectores productivos de interés nacional. Para la impor-
tación de bienes de capital, materias primas y de consumo, se fijarán 
tarifas arancelarias, que respondan a un apropiado proceso de selec-
tividad y racionalización acorde con los requerimientos del país. 

Los miembros del Grupo Andino deberán adoptar el Arancel Externo 
Común (AEC) en forma progresiva, ajustando sus tarifas arancelarias 
nacionales para proteger la producción subregional frente a terceros 

i. 

países, dentro de la mayor eficiencia posible, debiéndose anotar que 
Ecuador y Bolivia tienen un período más amplio para llegar a los co-
rrespondientes niveles de dicho Arancel respecto a los otros miembros 
del Acuerdo de Cartagena. 

Se espera para el futuro que mediante la aplicación del Arancel 
Externo Común, el país aproveche sus ventajas comparativas en activi-
dades que utilicen insumos básicos naturales y capitalicen a su favor 
determinados sectores industriales, para promover la expansión y creci-
miento equilibrado del comercio exterior ecuatoriano. 

En vista de que el Arancel de Exportación vigente no es un instru-
mento técnico actualizado, se requiere la elaboración de uno nuevo que 
permita racionalizar las tarifas arancelarias y con sujeción a la clasi-
ficación de productos en términos de la Nomenclatura Arancelaria Andina 
(INABANDIWA), tarea que realizarán los Ministerios de Finanzas y de 
Industrias, Comercio e Integración (MICEI) y otros organismos vincu-
lados al tema. 

Política de financiamiento externo _T/ 
a) Crédito externo 

El objetivo básico de la política de crédito externo es el de 
obtener los recursos financieros necesarios en las mejores condiciones 
posibles para el país. 

Con este propósito, la política de crédito externo se atendrá a 
los siguientes lineamientos: 

/i) La 
2/ Página i43 y ihk I Tomo. 
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i) La centralización de las decisiones de contratación de 
endeudeimiento externo en el Ministerio de Finanzas» Estas decisiones 
se adoptarán sobre la '.base de los estudios técnicos del CONADE, Banco 
Central y Ministerio de Finanzas. Además, será necesario crear en el 
Banco Ecuatoriano de Desarrollo, una cuenta única para las contrapar-
tidas de los préstamos internacionales que recibe el Estado; 

ii) El Ministro de Finanzas será el responsable exclusivo de 
la negociación del crédito externo para el sector público. Para ello 
designará mediante Acuerdo Ministerial, una comisión de negociación 
con representantes del propio Ministerio, del Consejo de Desarrollo 
y del Banco Central» Por lo tanto, estará prohibido gestionar préstamos 
en el exterior a todas las personas naturales y jurídicas que no hayan 
sido autorizadas por el Ministro de Finanzas para realizar tales acti-
vidades; 

iii) El registro obligatorio en el Banco Central de todo crédito 
externo que se contrate, tanto por parte del sector público como del 
sector privado; 

iv) La conformación de un "grupo permanente de estudios y 
programación de la deuda externa", con representantes del CONADE, el 
Ministerio de Finanzas y el Banco Central del Ecuador, cuyas funciones 
principalmente serían las de: determinación, evaluación, seguimiento 
y elaboración de informes sobre la deuda externa. Además, se encargará 
de programar anualmente, con la suficiente oportunidad, el endeudamiento 
externo que se necesite contratar cada año. 

v) El crédito externo se contratará prioritariamente: 
- para financiar el componente importado de los proyectos 

de inversión; 
- para mejorar la estructura de la deuda externa; y 
- para financiar gastos de capital; y 

vi) No se deberá contratar crédito externo sin disponer del 
respectivo estudio de factibilidad del proyecto de inversión a financiar. 

/b) Inversión 
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b) Inversion extranjera 
En lo que se refiere a la inversión directa extranjera, será 

receptada de acuerdo a las normas generales de las Decisiones 
103 y 109 del Pacto Andino, • 

C. Política monetaria y financiera interna 1/ 

1» Diagnóstico ^ 
El logro de las metas económicas y sociales del Plan - en parti-

cular las de inver.sión y las de los programas de servicios sociales y 
culturales - exigen un esfuerzo no sólo de los agentes públicos y 
pri\'ados responsables directos de alcanzar dichas metas, sino también 
de los organismos responsables del sector monetario-financiero y de 
los agentes de intermediación financiera. 

Dadas las tendencias de los flujos monetarios y financieros de 
loG años anteriores, que contribuyeron a la mantención del dualismo, 
dependencia y concentración de la economía nacional, el proceso de 
cambio y de desarrollo que el Plan persigue requiere que la política 
monetaria y financiera enfrente dos grandes propósitos: 

i) Reorientar las corrientes de recursos monetarios y finan-
cieros hacia los objetivos del Plan; y 

ii) Reforzar y actualizar la base legal que norma las activi-
dades del sistema financiero. 

La adecuación de la política monetaria y financiera a los fines 
señalados no será suficiente si no media el compromiso de los agentes 
financieros privados para colaborar en el esfuerzo nacional que implica 
el Plan. De igual manera, los agentes financieros públicos deberán 
regir sus actividades conforme al Plan. 

La necesidad de estas orientaciones se infiere de las siguientes 
características históricas del sistema financiero: 

V Este título en el original lleva la letra B« Página I67 y ss^ 
ííomo I. 

/i) La,elevada 

/ 
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i) La.elevada concentración del crédito tanto por regiones, 
como en el sector comercio y en un reducido número de sujetos de 
crédito, marginando de hecho a los pequeños productores, a sus orga-
nizaciones comunitarias y, en general, a la población de menores 
recursos» 

ii) El fuerte predominio del- crédito de corto plazo, que por 
lo incipiente del mercado de capitales, ha sido utilizado para el 
finaneiamiento de inversiones; 

iii) La falta de estímulo para el ahorro, especialmente para 
los pequeños ahorristas, quienes a causa de la inflación han visto 
disminuido el valor real de sus depósitos, en circun tancias que sus 
recursos han sustentado la captación de excedentes por otros grupos 
sociales; 

iv) La significativa expansión de la banca privada extranjera, 
sustentada más en los recursos nacionales que en el incremento de los 
capitales destinados a sus oficinas en el Ecuador; 

v) La constante expansión del crédito primario en beneficio 
del sector privado, en tanto el sector público debió reciurir para 
su financiamiento a fuentes externas; y 

vi) La proliferación de cooperativas de ahorro y crédito y 
de financiadoras, que han desarrollado sus actividades al margen del 
control de las autoridades monetarias y financieras. 

Las características y tendencias del sistema monetario-finan-
ciero y la magnitud de los recursos que moviliza hacen indispensable 
una atención especial a este sector a fin de lograr que sus activi-
dades contribuyan positivamente a la consecución de los objetivos y 
al espíritu del Plan Nacional de Desarrollo, 
2, Objetivos 

Conforme con lo expuesto, los fines de la Política Monetaria 
Financiera en el período del Plan, serán- los siguientes: 

a) Contribuir a instrumentar los objetivos económicos y sociales 
del Plan en coordinación con la política del Sector Público, de 

/Comercio y 
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Comercio y Financiamiento externos, considerando, a su vez, los linea-
mientos de Ia Politica.de Remuneraciones, Precios, Abastecimiento y 
de contención de la inflación; 

ii) Manténer la demanda global en niveles compatibles con un 
alta utilización de la capacidad productiva y con la ampliación que 
genere la nueva inversión prevista en el Plan; 

iii) Mantener un nivel adecuado de reservas internacionales, 
que cubra por lo menos k meses de las importaciones previstas para 
el año siguiente; 

iv) Generar los niveles de crédito requeridos para complementar 
el financiamiento de las inversiones previstas en el Plan; 

v) Reorientar el crédito hacia: 
- los sectores prioritarios establecidos en el Plan; 
- las zonas geográficas deficientemente servidas; y 
- un más amplio número de sujetos de crédito. 

vi) Orientar recursos crediticios y financieros hacia el 
sector comunitario de la economía; 

vii) Contribuir al financiamiento de las inversiones del sector 
público contenidas en el Plan; 

viii) Estimular el ahorro y orientar su utilización; 
ix) Fortalecer las entidades financieras del sector público; 
x) Desarrollar el Mercado de Capitales mediante el fortale-

cimiento de las Bolsas de Valores y de las Instituciones Financieras; y 
xi) Revisar la legislación pertinente, de acuerdo a las nuevas 

condiciones financieras del país. 
3. Estrategia -

Para lograr los objetivos señalados se aplicarán las siguientes 
estrategias: 

i) Se elaborará y aplicará un Programa Monetario y Financiero 
anual, íntimamente vinculado con la .programación'y financiamiento del 
Sector Público, la política del sector externo y con las metas del 
Plan Operativo de cada año; 

/ii) Se hará 
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ii) Se hará uso en forma armónica y consistente de todos los 
instrumentos de la política monetaria -- encaje bancario, redescuentos 
y anticipos, tasas de interés, topes de cartera, operaciones de mercado 
abierto, depósitos previos, compra-venta de divisas en el mercado de 
cambios, etc. - en función de los requerimientos del Plan y de las 
diferentes situaciones coyunturales que se presentaren, privilegiando 
siempre los objetivos y programas económicos y sociales del Plan; 

iii) Se recapitalizarán las entidades financieras del Sector 
Público, Las entidades del Sector Público deben hacer sus depósitos 
en el Banco Central o en el Banco Nacional de Fomento; 

iv) Se pedirá la derogatoria del Decreto que permite los depó-
sitos y las inversiones del Sector Público en el exterior, para que 
esos recursos sean invertidos en el país; 

v) El sector financiero público elaborará y aplicará pro-
gramas anuales de crédito e inversiones de acuerdo a las metas esta-
blecidas en el Plan Operativo Anual y en coordinación con el Programa 
Monetario y Financiero; 

vi) Se estimulará al Sistema Financiero Privado para que en 
sus operaciones dé prioridad al finançiamiento de las inversiones 
previstas en el Plan; 

vii) Se promoverá, bajo estricto control para proteger a los 
ahorristas, la creación de cooperativas de ahorro y crédito en todo 
el país, y especialmente en el área rural; 

viii) Se auspiciará la creación de nuevas instituciones finan-
cieras en las provincias que actualmente reciben menos recursos finan-
cieros y crediticios, cuidando que los recursos que capten no se remitan 
a los centros financieros más importantes; 

ix) Se establecerán mecanismos a fin de que un adecuado volumen 
de crédito promueva la inversión en la agricultura, ganadería, pesca, 
minería, pequeña industria j artesanía y otras de carácter prioritario; 

x) Se crearán nuevos mecanismos de supervisión y control del 
crédito para que éste sea utilizado en la rama y en el objetivo para 
los cuales fuesen solicitados, y para que las entidades del Sistema 

/Monetario y 
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Monetario y Financiero realicen sus funciones sin desviar recursos 
hacia fines distintos a Ibs que fuesen concedidos; y 

xi) Se controlará 'rigurosamente el sistema financiero extra-
bancario, proponiendo reformas a la Ley cuando ello sea necesario. 

Políticas a realizarse a través de Instituciones Públicas 
Conforme a las estrategias enunciadas se adoptarán las siguientes 

políticas a ejecutarse por los organismos que a continuación se indican: 
a) Banco Central 

Bajo la dirección de la Junta Monetaria, el Banco Central 
diseñará y ejecutará su política atendiendo a: 

i) El estabnecimiento de niveles de crédito primario que satis-
fagan suficientemente las necesidades financieras del país, en armonía 
con las metas de este Plan y de los planes operativos anuales; 

ii) La definición de nuevas líneas de financiamiento y/o la 
ampliación de las actuales para orientar recursos hacia los sectores 
productivos prioritarios establecidos en el Plan; 

iii) El suministro de un adecuado volumen de crédito para el 
sector privado que trabaje en la producción y movilización de productos 
vitales y de primera necesidad; 

iv) La orientación de créditos en favor de las ramas productivas 
que en el Plan Operativo de cada año se considere necesario apoyarlas 
con este tipo de recursos; 

v) La canalización de créditos en favor de las zonas nás 
deprimidas; 

vi) La creación de nuevos sistemas y la vigorización de los 
mecanismos actuales que permitan mayores flujos finançieros internos 
y externos hacia las actividades que incrementen, la producción para 
el consumo nacional y para la exportación (Fondos Financieros, Bonos 
de Fomento, Bonos de Exportación, etc.); y 

vii) La instrumentación de mecanismos para el financiamiento de 
las actividades populares urbanas de autogestión, para lo cual deberán 
dictarse las normas legales correspondientes. 

/b) Banco de 
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b) Banco de Desarrollo 
El Banco de Desarrollo canalizará los fondos que le han sido 

asignados y los nuevos que se le otorguen, a financiar los proyectos 
prioritarios del sector público incluidos en el Plan y aquellos que 
fueren considerados prioritarios en base al informe del CONADE. 

Para ello deberá: 
i) Coordinar su actividad en el proceso de financiaraiento 

con las bancas estatal y privada para que, en conjunto, financien 
proyectos del Plan que en conjunto, financien proyectos del Plan que 
por su magnitud así lo exigen; y 

ii) Servir como agente financiero para proveer los aportes 
locales de proyectos financiados con;recursos externos. 

Nacional de Fomento 
Para ampliar la capacidad de operaciones de este banco se le 

capitalizará y se contratará créditos externos» 
Su política crediticia se orientará principalmente a: 

i) Los pequeños y medianos agricultores que produzcan bienes 
de consumo interno, concediéndoles créditos de corto y mediano plazo; y 

ii) La pequeña industria y artesanía. 
Con los nuevos recursos que se le dotará, este banco: 

- Establecerá líneas de crédito para financiar a los sec-
tores que producen bienes de consumo popular, así como a los productos 
de exportación; 

- Aumentará el "crédito de capacitación", que en condiciones 
ventajosas se concederá a pequ.eños productores, sean éstos agricultores, 
industriales, artesanos y pescadores así como a cooperativas, comunas y 
otros organismos de integración comunitaria; y 

- Empleará el crédito del Banco Central, a través del redes-
cuento y especialmente de Fondos Financieros, para las actividades del 
sector agropecuario, de la pequeña industria, artesanía, agroindústria 
y turismo. 

/<i) Corporación 
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d) Corporaci6n Financiera Nacional 
Se reforzará la actividad de esta entidad mediante el incre-

mento de su capital y la contratación del crédito externo. Esto le 
permitirá atender adecuadamente los requerimientos del sector manu-
facturero y de los nuevos proyectos industriales del Plan. 

La Corporación Financiera orientará sus actividades a la finan-
ciación de la grande y mediana industria, poniendo énfasis en las acti> 
vidades manufactureras de exportación y de bienes de consumo masivo 
para el mercado interno, así como para la exportación de productos no 
tradicionales. Para ello: 

i) Utilizará activadamente el refinanciamiento del Banco 
Central, mediante redescuentos para las actividades manufacturera, 
agroindustrial, turística y para el fomento de exportaciones no tradi-
cionales; 

ii) Incrementará el fondo de finaneiamiento para la pequeña 
industria; y 

iii) Ampliará y activará el FOPEX, 
Esta Corporación, al otorgar créditos y al adquirir acciones de 

empresas privadas se atendrá a los siguientes criterios: 
- La formación de industrias de exportación; 
- El mejoramiento de la gestión económica de las empresas 

y su rentabilidad; y 
- La activación de aquellas industrias que producen bienes 

de consumo masivo para él mercado interno. 
e) Banco Ec\iatoriano de la Vivienda 
Dado el volumen de soluciones habitacionales previstaá en el 

Plan, se procederá a capitalizar este Banco y a proveerle de los 
recursos externos necesarios. 

Su programa de créditos, respondiendo a las metas del Plan, favo-
recerá el financiamiento de los programas de vivienda a ejecutarse en 
el medio rural. Además: 

i) Apoyará finaneiaramente otros programas de vivienda de 
interés social que apruebe la Junta de la Vivienda; 

/ii) Propenderá 
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ii) Propenderá a la creación de nuevos mecanismos de financia-
miento para lospplanes de viviendaj_ y 

iii) Procurará fórmulas de refinamiento que utilicen la cesión 
de cartera hipotecaria a organismos financieros nacionales. 

El Banco apoyará el desarrollo de la actividad de las Asocia-
ciones Mutualistas, a las que asistirá con redescuentos, siempre y 
cuando sus planes de vivienda se atengan a la legislación vigente y 
guarden concordancia con los objetivos sociales que el Gobierno 
Nacional ha establecido para el sector.^ 

f) Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
La inclusión del lESS en. el meçrco de ,1a-política financiera 

obedece al gran volumen de ahorro que concentra, así como a su impor-
tante incidencia en las corrientes financieras. 

Sin embargo-, es menester subrayar que los recui^sos del lESS, por 
su naturaleza y por la/legislación que los respalda, por los objetivos 
sociales a que están destinados, no pueden ser tratados,, en su empleo 
y control, de manera similar a los recursos con que operan otras insti-
tuciones financieras. 

En consecuencia, las operaciones de esta entidad buscarán: 
x) Financiar los programas de inversión del lESS que estén 

de acuerdo con .la política social del Plan; y 
ii) Que las inversiones financieras que el lESS haga con sus 

fondos remanentes, mantengan el valor real de dichos fondos, y .contri-
buyan a los objetivos sociales que le son inherentes. 

Por lo dicho, tales inversiones se sujetarán: 
- A la obtención de una tasa adecuada de rentabilidad; 
- A contribuir, tanto como sea factible, a apoyar el 

financiamiento de los programas del Plan, especialmente 
los sociales que directa e indirectamente complementan 
la función del lESS; y 

, - A las políticas monetarias y financieras del Estado. 

/Para concretar 
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Para concretar lo anterior: " 
i) El organismo competente establecerá para estas inversiones 

una tasa mínima de interés adecuada; 
ii) Dichas inversiones beneficiarán preferentemente al sector 

público; y 
iii) Las decisiones del Consejo Directivo del lESS sobre esta 

clase de inversiones respetarán los criterios anteriores y la política 
indicada en el Plan. 
5« Políticas para las Instituciones Privadas del Sistema Financiero 

Con el propósito de obtener la mayor colaboración posible de los 
agentes financieros privados para la consecución de los objetivos eco-
nómicos y sociales del Plan, las autoridades monetarias realizarán las 
siguientes políticas de carácter general: ' 

' i) Aplicación del sistema de tasas selectivas de interés para 
los préstamos que concede la banca, con el objeto de canalizar mayores 
recursos financieros hacia las actividades económicas prioritarias;-

ii) Uso del Sistema de Tasas de Redesduento Diferenciadas del 
Banco Central, con el mismo objetivo econômico -señalado en él litéral 
anterior; y 

iii) Empleo del sistema de encaje mínimo legal- diferenciado por 
clase de depósito, con él objeto de estimular la captación dél ahorro. 

En lo que tiene relación a la banca extranjera en particular, se 
propondrán modificaciones a la legislación vigente, con el objetó de 
que contribuya oon mayores recursos propios al desarrollo del sistema 
financiero nacional. 

Además de las políticas generales enunciadas, será menester que 
la Superintendencia de Bancos, organismo supervisor y contralor de las 
actividades del sistema financiero, cumpla las siguientes finalidades: 

i) Aseguraí* la estabilidad legal dé las instituciones del 
sistema; ; , .. 

ii) Controlar que los recursos dél sistema financiero sean 
operados y canalizados de acuerdo a las normas legales y a las estable-
cidas por las autoridades monetarias y financieras competentes; 

/iii) Tomar 
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iii) Tomar las providencias para que los depósitos del público 
sean suficientemente respaldados; y 

iv) Evitar la concentración del crédito. 
La Superintendencia propondrá modificaciones a la legislación 

vigente, con el objeto de: 
- Que entren bajo su control las cooperativas de ahorro 

y crédito; 
- Que sean más estrictas las normas que sancionen la inter-

mediación financiera clandestina; y 
- Que quienes tengan participaciones importantes en el 

capital de las entidades financieras no puedan utilizar en su provecho 
ni en el de las empresas a que están vinculados, el crédito de tales 
instituciones, estableciéndose al efecto fuertes limitaciones. Además 
se deberá propiciar la democratización del capital y del crédito»; 

Respecto a los agentes financieros privados, se aplicarán las 
siguientes políticas: , . 

a) Banca privada 
En relación a la Banca Privada: . • 
i) Se estudiarán nuevos mecanismos de captación de depósitos 

de ahorro y se estimularán los que se estimen convenientes; 
ii) Se incentivarán las iniciativas de la banca privada desti-

nadas a desconcentrar sus operaciones en términos .regionales; y 
iii) Se estimularán las nuevas líneas de crédito que esta banca-

establezca para favorecer a Ips sujetos de crédito de menor capacidad -
operativa, ásí como a las organizaciones comunitarias formales e infor-
males. 

b) Sistema mutualista 
Para que el-- sistema mutualista pueda cumplir adecuadamente 

con el papel social que le corresponde: 
i) Se revisará su legislación de manera que se resguarden los 

intereses de todos sus miembros, especialmente frente al poder y atri-
buciones de los administriadores; 

/ii) Se reorientará 
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ii) Se reorientará su actividad para atender en mayor grado al 
financiamiento y ejecución de programas habitacionales que beneficien 
a los sectores populares; y 

iii) Se financiarán programas de vivienda social con líneas de 
crédito de organismos internacionales, a través del Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda. ^ ^ 

c) Financieras privadas 
i) Estas entidades deben continuar orientando sus recursos 

preferentemente al sector industrial y demás sectores productivos; 
ii) Se estimulará la participación de las financiieras en la 

dinamiaacion del mercado de valores, tanto en su calidad de emisores 
de títulos como de inversionistas; y 

iii)' El Ministerio de Finanzas y la Superintendencia de Bancos 
tomarán en cuenta la política de descentralización del desarrollo que 
contiene el Plan para autorizar la instalación de nuevas compañías 
financieras y exigirán, además, la presentación de estudios de facti-
bilidad, 

d) Mercado extrabancario • 
El mercado extrabancario del dinero comprende toda actividad 

de intermediación financiera que desarrolla su acción al margen de 
las disposiciones y cóntrol de la autoridad monetaria. 

Con el objeto üe darle mayor consistencia a la política monetaria 
y financiera, y a 'que estas instituciones se incluyan en el esfuerzo 
nacional para alcanzar las metas del Plan, será menester: 

i) Establecer la obligatoriedad de proporcionar a lo-s orga-
nismos públicos pertinentes, la información estadística que sobre sus 
actividades sea requerida; 

ii) Normar las actividades de estôs agentes, en particular lo 
referente a encajes legales y reservas. ' 

e) Compañías de seguros 
i) Se propenderá al fortalecimiento financiero y operativo 

de las empresas aseguradoras mediante la elevación del capital mínimo 
legal y a través de normas sobre la capitalización de sus reservas; 

/ii) Se 
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ii) Se auspiciarán las inversiones ãe las compañías de seguros 
que coadyuven a la realización de los programas de interés nacional 
contenidos en el Plan; 

iii) Se promoverá que las empresas aseguradoras atiendan riesgos 
no cubiertos en los sectores agropecuarios, industrial y de exportación; 

iv) Se adoptarán medidas para establecer un seguro que cubra 
los riesgos del transporte colectivo y de sus usuarios; y 

v) Se propenderá a través del sistema educacional formal, a la 
creación de carreras profesionales afines de la actividad de los segiiros 

D. Política de precios, abastecimiento y 
remuneraciones J!/ 

Como un medio para compatibilizar los estímulos que el Plan busca dar 
al incremento de la producción y a la inversión, con el mejoramiento 
de las condiciones de vida de los sectores más pobres de la población, 
sin que aumenten las presiones inflacionarias, se aplicarán de manera 
coordinada las siguientes políticas: 
1. En precios y abastecimiento 

i) En el sector agropecuario, se establecerá, a nivel de produc-
tores, un sistema de precios rentables sobre la base de análisis de 
costos, tomando en cuenta, además, los subsidios, créditos a menor tasa 
de interés otorgados por entidades públicas, y otros beneficios o 
economías que la política pública haga llegar a los productores. 

Igualmente el sistema de precios rentables propenderá a incrementai 
la productividad; 

ii) Se ampliarán los centros de acopio locales y los centros de 
distribución regional, que además de reducir los costos de almacena-
miento, preserven la calidad de los productos, su oportuno despacho a 
los mercados de consumo y que reduzcan o eviten las mermas; 

iii) Se hará actuar más efectivamente el poder comprador adminis-
trado por organismos estatales, concretamente por ENAC y ENPROVIT, como 
forma de garantizar, por' un lado, un oportuno y adecuado mercado a los 

2J En el original corresponde a la letra C. 
/productores, y 
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productores, y por otro, de reducir los costos y márgenes de comercia-
lización, impidiendo así que los beneficios excesivos de la interme-
diación comercial eleven aún más los precios al consumidor y se 
practique la acumulación de existencias con fines especulativos; 

iv) Con el mismo objetivo anterior se fomentará la creación 
de cadenas de comercialización organizadas y dirigidas por los produc-
tores privados y por los consumidores; 

v) Se formularán y ejecutarán programas especiales de impor-
taciones de productos esenciales para la dieta alimenticia, cuando los 
Ministerios de Agricultura e Industrias y Comercio, prevean que la 
producción nacional no será suficiente para abastecer los mercados, o 
cuando aparezcan alzas de precios especulativos o acaparamientos; 

vi) Se acordarán convenios de producción para productos espe-
cíficos de uso masivo, entre el Ministerio de Industrias y empresas 
productoras, sobre la base de que estas últimas se comprometan a producá 
y distribuir determinados volúmenes de esos productos a precios espe-
ciales, a cambio de ciertos incentivos que el Gobierno pueda conce-
derles a través del crédito, de derechos arancelarios u otros instru-
mentos; 

vi) Se aplicarán, como se explica en el capítulo de política 
y programación del Sector Público del II Tomo, sistemas progresivos de 
tarifas y precios de servicios públicos que permitiendo el financ'ia-
miento de la empresa, pueda subsidiar el consumo mínimo esencial, en 
particular para los sectores de más bajos ingresos; 

viii) Se pondrá en marcha una activa política de normalización 
de los productos de consumo; y 

ix) Se promoverá entre productores y distribuidores formas de 
empaque y presentación de los artículos que, resguardando su calidad, 
reduzcan los costos y los precios. 
2. En comercialización y organización del consumidor 

Las formas más efectivas de contener el alza especulativa de los 
precios son, de una parte, inducir a los productores y distribuidores 
a una real y verdadera competencia, y de otra, a la racionalidad del 

/consumidor y 
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consumidor y a su toma de conciencia acerca del poder comprador que 
maneja, esto último debe complementarse, en consecuencia, con el nece-
sario estimulo a la organización de los consumidores. 

Con este propósito se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
i) A través de los mecanismos de organización y participación 

popular se promoverá la formación de cooperativas de consumidores, comi-
sariatos y otras organizaciones que aseguren el abastecimiento a menores 
precios; 

ii) Utilizando los mecanismos señalados se realizarán amplias 
campañas para educar al consumidor en él uso racional dé sus ingresos 
y en la forma de relacionarse con los sistemas de distribución comer-
cializada al detalle; 

iii) Se exigirá el cumplimiento de normas de! comercialización 
especialmente sobre la marcación de precios y controles de pssos y de 
calidad, realizando amplias campañas de información y educación al 
consumidor en estos aspectos; y» 

iv) Se hará un control más riguroso de las normas de propa-
ganda comercial y de difusión de productos, para proteger al consumidor 
y a su familia de influencias que le induzcan a decisiones inconveniente/ 
3. En remuneraciones 

En cuanto a los sueldos y salarios, el Gobierno buscará que éstos 
no pierdan su valor adquisitivo como cpnsecuencia de la inflación y que 
su nivel se eleve conforme se incrementa la productividad del conjunto 
de la economía y de las empresas en particular. Por otra parte, es su 
propósito impedir que las ganancias del capital aumenten en desmedro 
de las remuneraciones de los trabajadores por lo que propenderá a que 
éstos gengan una mayor participación en la distribución del ingreso 
nacional. 

. La política de remuneraciones señalada, se ejecutará a- través 
de los siguientes mecanismos: 

i) Promover la organización de los trabajadores para que a 
través de ésta aumente su capacidad de negociación; 

/ii) Ampliar 
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ii) Ampliar el número de las comisiones de salario mínimo, 
para que ellas abarquen el mayor número de trabajadores; 

iii) Estimular el sistema de contratación colectiva, para que 
a través de él los trabajadores de las empresas puedan mejorar sus 
salarios de acuerdo a las condiciones de cada una dé ellas; 

iv) Revisar las remuneraciones mínimas, en función de las nece-
sidades vitales de los trabajadores, a cuyos efectos se realizarán 
estudios con la participación de representantes del Gobierno, los 
empresarios y los trabajadores; y 

v) Fijar los valores mínimos para los distintos trabajas o 
servicios de quienes laboran por cúenta'propia. 

E. Política de contención y reducción de 
la inflación ' ' ' 

Por la trascendencia que la política instrumental tiene para la for-
mación de los costos y precios, pará las rémuneíaciones y la rentabi-
lidad de las inversiones, ásí como para la producción y productividad 
de los distintos sectores, cabe precisar los lineamientos y criterios 
a que se ceñirá la política de contención y reducción de la inflación. 

Las fuentes inflacionarias más permanentes de la economía ecua-
toriana y más difícil "de superar, como se señaló en el diagnóstico,, son 
de carácter estructural. ' Están vinculâdas st la concentración de la 
riqueza y del ingreso, a la baja productividad, especialmente del agro, 
al escaso grado de integración regional y de las actividades produc-
tivas, así como a las características de la comercialización de bienes 
de consumo. Estas condiciones hacen que la pi-oducción y la importación 
de bienes y servicios generados por la economía no crezcan de inmediato 
con la rapidez necesaria, ni ofrezcan los tipos de bienes requeridos 
para satisfacer la demanda, cuando ésta se dinamiza a causa de aumentos 
súbitos del voluiúèn de inversiones o del nivel de demanda. Además, una 
parte significativk de la inflación viene desde el exterior, de los 
países industriales que han sido afectados por procesos inflacionarios y 
desde los cuales Ecuador hace sus importaciones, 

/Por estas 
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Por estas cáusas, la éjeciución del Plan se inicia con tensiones 
inflacionarias que, por tinà parte, se tratarán de contener y reducir 
y, por otra, se procurará anular los efectos negativos que genera el 
alza de precios especialmente en los sectores con ingresos fijos. 
Para ello, se seguirán tres líneas generales de acción: 

i) Reforzar a través de los proyectos y programas de este 
Plan el aumento de la producción y de la productividad, a la vez que 
procurar una más expedita circulación de la producción entre las regione 
y actividades sectoriales; 

ii) Mantener un permanente control de la balanza de pagos,del 
uso del crédito externo, del financiamiento de la inversión pública 
y de la emisión monetaria y generación de créditos, para que se ajusten 
a los lineamientos establecidos por el Plan y el programa operativo 
anual y 

iii) Aplicar políticas específicas de abastecimientos, precios 
y remuneraciones, sobre las bases indicadas en la sección C de este 
Capítulo. 

Las metas de contención y reducción de la inflación interna se 
fijarán en cada año del quinquenio 1980-1984, a la luz de las condi-
ciones internacionales y nacionales que la economía enfrente. De 
igual forma, anualmente se formularán las medidas de políticas desti-
nadas a contener o frenar la inflación, y a compensar sus efectos 
negativos, sobre las siguientes bases: 

- Que el presupuesto de ingresos y gastos públicos no 
acreciente las presiones inflacionarias; 

- Que se racionalice el empleo de la capacidad de impor-
tación a través de un presupuesto anual de divisas que garantice el 
abastecimiento externo de bienes y servicios que requiere la inversión 
programada, la producción y el consumo esencial; 

- Que se programe la expansión monetaria y la distribución 
del crédito primario, de tal forma que ateniéndose a la política mone-
taria y financiera enunciada en la sección B de este Capítulo, las acti-
vidades productivas, especialmente de bienes esenciales y las inversiones 

/prioritarias, no 
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prioritarias, no tengan que comprimirse por falta de circulante. Por 
otra parte, esta programación procurará que el aumento de la liquidez 
sea compatible con las estimaciones del crecimiento real de la eco-
nomía y la tasa máxima de inflación aceptable conforme a las condi-
ciones previstas para el corto plazo; y 

- Que los ajustes medios de sueldps y salarios se realicen 
en concordancia con los incrementos, de los precios, de los niveles 
medios de productividad y las tasas medias de ganancia, evitando,por 
un lado, el deterioro del poder adquisitivo de las remuneraciones, y 
por otro, que. los incrementos de estas no presionen, los precios por 
encima de los límites-señalados, Igualmente, para»que los precios 
no,suban será necesario que la ganancia de las empresas se base en el 
aumento de su productividad y el mayor volumen de su producción .y> 
venta. 

Será criterio, fundamental- de la política anual de contención y 
reducción de la inflación, evitar que se. generen en la economía na-
cional condiciones recesivas y de desempleo. 



Anexo II 

PROPOSICION DE POLITICA PARA INICIAR UN 
NUEVO PERIODO GUBERNATIVO 

(Ejemplo) 



- ko -

PRESENTACION 

Explicación 
Esta es una proposición hecha para poner en marcha la política 

de un nuevo gobierno, que heredó una situación nacional caracterizada 
por un gran volumen de obras públicas en ejecución, por una inflación 
en aceleración, por tendencias recesivas, pero con buenas expectativas 
de exportaciones. El nuevo gobierno esta constituido por partidos 
que en el gobierno anterior constituían la oposición y que ganaron 
el poder sobre la base de un detallado programa y una amplia crítica 
al Gobierno anterior» 

Este documento contiene los lineamientos básicos para la formu-
lación del Plan Operativo 198O y su empalme con la Política Económica 
del año en curso. 

Los lineamientos se refieren a tres tipos de objetivos: 
a) Los de carácter general o real: crecimiento, empleo e inversión. 
b) Los de carácter coyuntural: control de la inflación, del 

déficit del balance de pagos, del equilibrio del financia-
miento público y de la liquidez monetaria. 

c) Los de carácter programático: programa de la política social, 
de viviendas, de apoyo al sector privado y de reprogramación 
del gasto público. 

En cuanto a la política instrumental, los lineamientos versan 
sobre: 

a) Las políticas de precio, abastecimientos y remuneraciones. 
b) La política de ingresos y gastos públicos. 
c) La política de fcomercio y financiamiento externos, y 
d) La política monetaria y de financiamiento internos. 

/A. OBJETIVOS 
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A, OBJETIVOS 

La política económica instrumental se orientará en dos sentidos: Por 
un lado, procurará superar progresivamente los desequilibrios coyun-
turales y, por otro, asentará las bases de una estrategia de desarrollo, 
que haga posible la ejecución del Programa de Gobierno dentro de condi-
ciones de un relativo equilibrio económico, financiero y de la balanza 
de pagos. 
1. Dentro del lineamiento anterior, los objetivos generales que 
perseguirá la política iji,strum,ental son.: 

a) Evitar que continúe la desaceleración que desde el año pasado 
viene experimentando el crecimiento de las actividades productivas 
internas ® impedir que llegue a configurar una situación depresiva» 

El crecimiento del PIB de las actividades internas en 1978 fue 
fie 7í3 por ciento y en el período 1974-1978 del 9 por ciento promedio 
anual. De continuar en 1979 y 1980 esta desaceleración, la tasa 
podría quedar por debajo del k por ciento». 

b) Evitar que el desempleo alcance, a niveles superiores al 6 
por ciento. 

La desocupación en 1978 fue 5 por ciento de la fuerza de trabajo 
(5»5 por ciento urbana y 3,2 por ciento rural). Lo que significa que 
206 mil personas permanecían sin empleo. 

Dado el crecimiento de la fuerza de.trabajo (4,0 por ciento al 
año),_^ para seguir manteniendo la tasa de desocupación de 1978, sería 
necesario crear unos 170 mil nuevos puestos de t r a b a j o , p a r a lo cual 
el PIB. de las actividades internas debería crecer a una tasa anual no 
menor al 6 por ciento. 

2/ Este concepto no incluye minería. 
2/ Incluyendo inmigración, 
J/ Para absorber los nuevos contingentes aportados por el aumento 

de la población activa residente más la inmigración-. 

/En cambio. 
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En cambio, si el crecimiento del PIB de las actividades internas 
fuera - por ejemplo - del 3 por ciento, 3^0 mil personas quedarían 
sin ocupación';en. 197-9 y mil en I98O, lo que significa una tasa 
de desocupación del 9 y 10 por ciento, respectivamente. Tales niveles 
de desempreo constituirían una,flagrante contradicción con la política 
social anunciada en el programa ,de Gobierno. • • 

. c) Mantener un .nivel.de inversión compatible con: 
- Una tasa de crecimiento del PIB de las actividades internas 

no menor del ,5'p.or ciento en 1979 y «del 6 por ciento en 198O. 
- Un desempleo máximo del 6 por- ciento de la fuerza de trabajo 

en el bienio 1979-1980. 
- La consolidación progresiva del plantel industrial, poniendo 

en marcha los establecimientos productivos recién construidos y termi-
nando los que están en proceso de construcción. 

r Las resultados de una revisión 'de las prioridades, de. los 
proyectos del sector público y de su ritmo de avance,, según la nece-
sidad estratégica de los mismos. , 

Conforme a los objetivos anteriores, la inversión bruta total 
- sin considerar el sector minero - en el bienio 1979-1980 debería 
aumentar a un.a,. tasa media .anual del 2 por ciento, en circunstancias 
que en el período 197^-10,87' evolucionó a. una ^tasa media, anual de 
13 por ciento. 
2. En ppinió.n fun^dada de la Oficina Central de Planificación el 
logro de los objetivos antes enunciados y el manejo de la política 
instrumental, serán compatibles-con: 

a) El cpntro.X del proceso inflacionario, dentro, de términos 
compatibles con su origen estructural, con las nuevas características 
provenientes del escenario internacional y con los efectos.-derivados 
de la propia política instrumental. 

En efecto, la tasa de inflación interna, en lo sustantivo, será 
determinada p'or̂  ' . ' 

/ - L a inflación 
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- La inflación importada, que se pronostica alcanzará en 1979 
a una tasa de dos dígitos, mayor a la registrada en 1978. 

- La nueva política de precios, basada en liberaciones, ajustes 
escalonados y discretas regulaciones. 

- Por las presiones de lã demanda sobré la oferta» La primera 
ha tendido a desacelerar y en futuro inmediato la política instrumental 
evitará reacelerarla. La segunda^ tenderá a elevarse siguiendo el 
ritmo de la demanda sobre la base de una mayor producción nacional. 

La acción de conjunto de los tres factores identificados, podrían 
dar lugar a las siguientes situaciones: 

Que la tasa'de'inflación de 1979 se ubicara en una banda • 
de 11-14 por ciento. 

- Que fuera mayor y tendiera a mantenerse por sobre la ante-, 
rior, en cuyo caso será necesario- intensificar el instrumental más 
efectivo a estos fines, resguardando el crecimiento, el empleo, la . • 
inversión y una determinada condición de desequilibrio del balance 
de pagos. 

Para conocer y calificar la tendencia del proceso inflacionario 
es imprescindible una observación permanente de su evolución por parte 
de ün equipo especializado formado por la Oficina Central de Planifi-
cación, el Banco Central, él Ministerio de Economía y el Ministerio 
de Hacienda, que informe mes a mes al Consejo Económi'co de Ministros, 
identificando las causas de su variación y sugiriendo revisiones del . 
instrumental operativo' de la política económica, 

b) El manejo de un déficit de la balanza de pagos compatible 
con los requerimientos de las actividades productivas internas y la 
formación de capital. - ', ' 

La positiva evolución de los precios internacionales de las expor-
taciones y la desaceleración del gasto corriente en importaciones resul-
tante de la aplicación de las políticaô arancelarias y medidas tendientes 
a restringir las importaciones no esenciales y otros gastos en divisas 

/prescindibles, harán 
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p r e s c i n d i b l e s , h a r á n que e l d é f i c i t en c u e n t a c o r r i e n t e de l a b a l a n z a 

de p a g o s s e r e d u z c a d e l 5 3 p o r c i e n t o d e l v a l o r de l a s e x p o r t a c i o n e s 

de b i e n e s a que a l c a n z ó en 1 9 7 8 , a un 3 3 p o r c i e n t o e n 1979 y a un 

2 5 p o r c i e n t o e n 198O. 

Por o t r a p a r t e , l a e s t i m a c i ó n d e l m o v i m i e n t o de c a p i t a l e s - dado 

e l u s o de l a deuda e x t e r n a que h a r í a n l o s s e c t o r e s p ú b l i c o y p r i v a d o 

y l a s c o r r i e n t e s de i n v e r s i o n e s a r e n t a v a r i a b l e - p e r m i t i r í a l a 

m a n t e n c i ó n de un n i v e l de r e s e r v a s e q u i v a l e n t e a l v a l o r de 6 m e s e s 

de i m p o r t a c i o n e s . 

Dada l a t r a s c e n d e n c i a de l a b a l a n z a de p a g o s s e h a c e n e c e s a r i o . 

una p e r m a n e n t e v i g i l a n c i a ..d? l a v e n t a de d i v i s a s d e l Banco C e n t r a l 

a l a b a n c a c o m e r c i a l , de manera que cuando s o b r e p a s e e l p r o m e d i o 

m ó v i l de l o s ú l t i m o s 12 m e s e s , s e a d o p t e n m e d i d a s c o r r e c t i v a s . 

D e s p u é s de e s t e p e r í o d o . i n i c i a l ( 1 9 7 9 - 1 9 Ô O ) s e debe a l c a n z a r 

una más e f e c t i v a s u s t i t u c i ó n de i m p o r t a c i o n e s g r a c i a s a l a s n u e v a s 

l í n e a s y n i v e l e s de p r o d u c c i ó n a p o r t a d o s p o r l o s p r o y e c t o s p u e s t o s 

e n marcha y un n i v e l más s i g n i f i c a t i v o de l a s e x p o r t a c i o n e s no t r a d i -

c i o n a l e s , que s e i n c e n t i v a r á n c o n n u e v p s i n s t r u m e n t o s . 

c ) Se t e n d e r á a , u n e q u i l i b r i o f i n a n c i e r o d e l s e c t o r p ú b l i c o , 

s o b r e l a b a s e de una p o l í t i c a de g a s t o que p e r m i t a a l c a n z a r l a s t a s a s 

p r e v i s t a s de c r e c i m i e n t o e c o n ó m i c o p a r a 1 9 7 9 - 1 9 8 0 , a i t i e m p o que s e 

r e o r i e n t a r á , t a n t o e l g a s t o c o r r i e n t e como de c a p i t a l , h a c i a l a s a t i s -

f a c c i ó n de l a s n e c e s i d a d e s p r i o r i t a r i a s e n c u m p l i m i e n t o de l o s p o s t u -

l a d o s d e l Programa d e G o b i e r n o . En , e s t e s e n t i d o , s e m a n t e n d r á e l 

g a s t o s o c i a l , p e r c á p i t a e n t é r m i n o s . r e a l e s y s e l l e v a r á a cabo una 

r e p r o g r a m a c i ó n de l a s i n v e r s i o n e s p ú b l i c a s . 

En l o que r e s p e c t a a l o s i n g r e s o s , s e s e g u i r á una p o l í t i c a que 

f o r t a l e z c a e l s i s t e m a de i n g r e s o s i n t e r n o s p a r a que j u n t o c o n l a 

n u e v a s i t u a c i ó n de l o s . i n g r e s o s f i s c a l e s p r o v e n i e n t e s d e l s e c t o r 

e x p o r t a d o r ; p e r m i t a r e d u c i r a l mínimo n e c e s a r i o e l e n d e u d a m i e n t o 

p ú b l i c o . 

^ / d ) Se p r o c u r a r á 
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d) Se p r o c u r a r á que I a l i q u i d e z m o n e t a r i a e v o l u c i o n e a una t a s a 

e q u i v a l e n t e a l c r e c i m i e n t o r e a l d e l PIB de l a s a c t i v i d a d e s i n t e r n a s 

más l a t a s a de aumento de l o s p r e c i o s . 

La p o l í t i c a de c r é d i t o y l a p o l í t i c a f i s c a l d e b e r á n s e r c o n s i s -

t e n t e s con e s t e l i n e a m i e n t o y cuando l a l i q u i d e z s e c o l o q u e p o r enc ima 

o por d e b a j o de l o s l í m i t e s e s t a b l e c i d o s , s e a p l i c a r á n de manera c o n s e -

c u e n t e , i n s t r u m e n t o s r e g u l a t o r i o s por p a r t e de l o s o r g a n i s m o s compe-

t e n t e s , e v i t a n d o de e s t a manera que l o s e x c e s o s de l i q u i d e z c o a d y u v e n 

a l a s t e n d e n c i a s i n f l a c i o n a r i a s o que l o s d é f i c i t s ^ d e l a misma compro-

metan l o s r i t m o s de e x p a n s i ó n de l a a c t i v i d a d p r o d u c t i v a y de l a 

i n v e r s i ó n . 

3 - Los o b j e t i v o s s e ñ a l a d o s a n t e r i o r m e n t e e s t á n s u s t e n t a d o s por una 

p r o d u c c i ó n y vo lumen de e x p o r t a c i o n e s d e l o r d e n de 2 , 3 0 a 2 , 3 5 m i l l o n e s 

de l i b r a s ¡ j / d i a r i o s , c o n una e x p o r t a c i ó n de a l r e d e d o r d e l 8? por c i e n t o 

de l a misma, a l o s p r e c i o s - r e s u l t a n t e s de l o s acuerdos : i n t e r n a c i o n a l e s 

con o t r o s p a í s e s p r o d u c t o r e s de l a s - mismas e x p o r t a c i o n e s , y l a s c o n d i -

c i o n e s e s p e c í f i c a s d e l mercado i n t e r n o p a r a e s o s p r o d u c t o s . 

En e l c o n t e x t o de l o s o b j e t i v o s a n t e s . e n u n c i a d o s y^en f u n c i ó n de 

l a r e d e f i n i c i ó n de l a p o l í t i c a p ú b l i c a , l a p o l í t i c a e c o n ó m i c a i n s t r u -

m e n t a l p r i v i l e g i a r á l a s s i g u i e n t e s r e a l i z a c i o n e s d e l G o b i e r n o : 

a ) ün p r i m e r programa de P o l í t i c a : S o c i a l a l l e v a r a cabo en 

1 9 7 9 - 1 9 8 0 , b a s a d o en o b j e t i v o s y m e t a s e s p e c í f i c a s r e l a t i v a s a : 

- E d u c a c i ó n " • -

- S a l u d 

- N u t r i c i ó n 

- Asistencia Social 

Unidad f í s i c a c o n v e n c i o n a l . 

La i d e a en que s e b a s a e s t a p r o p o s i c i ó n e s que l a p o l í t i c a s o c i a l , 
en l a p a r t e que s e e f e c t ú a a t r a v é s de l a s a c t i v i d a d e s d e l . S e c t o r 
P ú b l i c o , s e e s t r u c t u r e a b a s e de s u c e s i v o s programas c a d a v e z 
más a m p l i o s y s i g n i f i c a t i v o s , e n t a n t o no s e a p r u e b e y ponga en 
marcha e l p l a n de mediano p l a z o que; s e empezó a p r e p a r a r . 

/ - S e g u r i d a d P e r s o n a l 
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- S e g u r i d a d P e r s o n a l 

- Aseo Urbano 

- T r a n s p o r t e s 

- S e r v i c i o s u r b a n o y r u r a l e s de a g u a y e l e c t r i c i d a d 

- Red de c l o a c a s y a l c a n t a r i l l a d o p a r a p o b l a c i o n e s u r b a n a s 

y r u r a l e s . 

Los M i n i s t e r i o s y E n t e s P ú b l i c o s r e s p o n s a b l e s d e b e r á n s e ñ a l a r 

c o n e x a c t i t u d s u s r e s p e c t i v o s p r o g r a m a s , d e n t r o de l o s r e c u r s o s p r e s u -

p u e s t a r i o s p r e a s i g n a d o s a e s t o s f i n e s . 

b ) La i n i c i a c i ó n - como p r i m e r a e t a p a ( 1 9 7 9 - 1 9 8 0 ) - y d e l programa 

de v i v i e n d a s de i n t e r é s s o c i a l y de h a b i t a c i o n e s p a r a l o s e s t r a t o s de 

i n g r e s o s m e d i o s r e a l i z a d o p o r e l S e c t o r P ú b l i c o . E l o b j e t i v o i n m e d i a t o 

de e s t e programa s e r í a t e n d e r a ' i n s t r u m e n t a l i z a r un p r o m e d i o a n u a l de 

7 0 m i l s o l u c i o n e s h a b i t a c i o n a l e s . Los e n t e s p ú b l i c o s r e s p o n s a b l e s 

d e l pró'grama p r e s e n t a r í a n s u s o b j e t i v o s y m e t a s e s p e c í f i c a s con s u s 

r e s p e c t i v a s f u e n t e s d e ' f i n a n c i a r a i e n t o , l a s que a c o r d a r á n con e l 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a . 

c ) Tin c o n j u n t o de a c c i o n e s p ú b l i c a s - r e l a t i v a s a c r é d i t o , s u m i -

n i s t r o s , o b r a s de i n f r a e s t r u c t u r a o de e q u i p a m i e n t o c o m p l e m e n t a r i o s -

d e s t i n a d a s á a p o y a r l a t e r m i n a c i ó n y p u e s t a en marcha de l o s n u e v o s 

e s t a b l e c i m i e n t o s p r o d u c t i v o s d e l s e c t o r p r i v a d o . 

D u r a n t e 1 9 7 9 - 1 9 8 0 , e s t a s a c c i o n e s s e r á n p r i o r i t a r i a s r e s p e c t o 

a o t r a s d e s t i n a d a s a f a c i l i t a r l a i n i c i a c i ó n de n u e v o s p r o y e c t o s 

p r i v a d o s , a menos que s e t r a t e de i n v e r s i o n e s r e l a c i o n a d a s c o n l a 

p r o d u c c i ó n de i n s u m o s e s e n c i a l e s p a r a e l programa de v i v i e n d a s y c o n 

e l a b a s t e c i m i e n t o de b i e n e s de consumo b á s i c o . P a r a d i s e ñ a r l a s 

a c c i o n e s s e ñ a l a d a s e s n e c e s a r i o e f e c t u a r rápida, i j iente un. r e g i s t r o de 

l o s e s t a b l e c i m i e n t o s i n d i c a d o s y de s u s n e c e s i d a d e s d e . a p o y o . 

^ En l a p o l í t i c a , s o c i a l , d e v i v i e n d a s , t a m b i é n l a i d e a e s d i s e ñ a d a 
en e t a p a s s u c e s i v a s de a m p l i a c i ó n p r o g r e s i v a en c u a n t o a ;çiúmero 
de v i v i e n d a s y a s u ' f i n a n c i a m i e n t o . 

/ E s t a p o l í t i c a 
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E s t a p o l í t i c a e s t a o r i e n t a d a a a c e l e r a r e l aumento de l a o f e r t a , 

a e l e v a r l a p r o d u c t i v i d a d y h a c e r a l t a m e n t e e c o n ô m i c a l a s n u e v a s i n v e r -

s i o n e s . S i p o r f a l t a de demanda o de a p o y o , e s a masa de i n v e r s i o n e s 

s e demorara e n madurar más de l o p r o g r a m a d o , t r a e r í a . f u e r a de l a 

i n e f i c i e n c i a e c o n ô m i c a - d i f i c u l t a d e s a s u s p r o p i e t a r i o s , t o d a v e z 

que t i e n e n que s e r v i r l a deuda i n t e r n a y e x t e r n a e n que i n c u r r i e r o n 

p a r a s u f i n a n c i a m i e n t o , l o que a s u v e z s e t r a n s f o r m a r í a e n un p r o b l e m a 

p a r a l o s e n t e s f i n a n c i e r o s p ú b l i c o s que o t o r g a r o n c r é d i t o s y a v a l e s . 

d ) Una r e p r o g r a m a c i ó n de l a s i n v e r s i o n e s p ú b l i c a s , b a s a d a e n l a 

r e v i s i ó n de l a p r i o r i d a d y p l a z o s de t e r m i n a c i ó n de p r o y e c t o s en 

e j e c u c i ó n , en l o s e s t u d i o s de f a c t i b i l i d a d de n u e v o s p r o y e c t o s y en 

l a p o s i b i l i d a d de i n i c i a r o t r o s c o m p a t i b l e s c o n l a s p r i o r i d a d e s d e l 

programa de g o b i e r n o . 

Los c r i t e r i o s a s e g u i r en l a r e p r o g r a m a c i ó n , f a c i l i t a r á n e l 

d e s a r r o l l o de p r o y e c t o s q u e : 

- I m p l i q u e n f u e n t e s - e n e r g é t i c a s . s u s t i t u t i v a s d e l p e t r ó l e o y 

que no demanden o que demanden p o c a s i m p o r t a c i o n e s p a r a s u f u n c i o n a -

m i e n t o ; 

- En l a s r e l a c i o n e s i n t é r s e c t o r i a l e s p e r m i t a n e l n o r m a l d e s a - : 

r r o l l o de o t r o s p r o y e c t o s d de o t r a s l í n e a s de p r o d u c c i ó n ; 

- S u p e r e n c u e l l o s de b o t e l l a s 4 e i m p o r t a n c i a , t a n t o d e s d e e l 

p u n t o de v i s t a t e r r i t o r i a l como p r o d u c t i v o ; 

- Redunden de i n m e d i a t o y de m a n e r a . s i g n i f i c a t i v a e n f r e n a r 

e l a l z a d e l c o s t o de v i d a de l o s e s t r a t o s b a j o s y m e d i o s ; 

- Demanden r e l a t i v a m e n t e p o c o s r e c u r s o s p a r a t e r m i n a r l o s y 

p o n e r l o s en m a r c h a . . . 

5 . En s í n t e s i s , e l b i e n i o 1 9 7 9 - 1 9 8 0 , c o n s t i t u i r á un,a p r i m e r a f a s e 

de i n i c i a c i ó n de l o s p r o g r a m a s de p o l í t i c a s o c i a l y de v i v i e n d a ; de 

i n d u c c i ó n a una m e j o r i n t e g r a c i ó n y p r o d u c t i v i d a d de l a e c o n o m í a , 

a p r o v e c h a n d o l a i n v e r s i ó n e x i s t e n t e ; de o r d e n a c i ó n de l a p o l í t i c a 

e c o n ó m i c a i n s t r u m e n t a l y de p r e p a r a c i ó n p a r a c o n t i n u a r d e s p u é s 

/ i n t e n s i f i c a n d o l a 
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i n t e n s i f i c a n d o l a p o l í t i c a s o c i a l y de v i v i e n d a ; a s í como l l e v a r a l a 

e conomía a urí r i t m o máe i n t e n s o y s o s t e n i d o de c r e c i m i e n t o e i n t e g r a c i ó n 

s e c t o r i a l y r e g i o n a l , en m é j o ' í e s c o n d i c i o n e s s o c i a l e s e i n s t i t u c i o -

n a l e s d e l p a í s y en e l c o n t e x t o de a d e c u a d o s de e q u i l i b r i o s e c o n ó m i c o s 

y f i n a n c i e r o s . 

E s t a p o l í t i c a s e c o n e c t a r á , d e s p u é s , con e l P l a n 19 '8 l -85 que s e 

ha empezado a f o r m u l a r . 

B . POLITICA'INSTRUMENTAL 
- • " . ' ? ' 

E s t a p o l í t i c a s e o r g a n i z a r á s o b r e l a b a s e de l o s s i g u i e n t e s " i n s t r u m e n t o s : 

I , P r e c i o s p a r a e l S e c t o r P r i v a d o 

En e s t e campo l a p o l í t i c a s e o r i e n t a r á á l i b e r a r g r a d u a l m e n t e l o s 

p r e c i o s , c o n f o r m e a l o s a c u e r d o s de l a C o m i s i ó n de P r e c i o s , a c u y o s 

e f e c t o s s e a p l i c a r á l o s s i g u i e n t e s c r i t e r i o s : 

1 . Para p r e c i o s de p r o d u c t o s i n d u s t r i a l e s y de l a a g r o i n d ú s t r i a 
\ 

a ) L i b e r a r en e l c o r t o p l a z o una l i s t a de l 8 p r o d u c t o s . 7 / 

b ) L i b e r a r á mediano p l a z o , a c o n d i c i o i i a d o s á n e g o c i a c i o n e s , 

una l i s t a de 7 p r o d u c t o s . 2 / ' -

c ) Mantener e l c o n t r o l , r e v i s a n d o s u s p r e c i o s cuando ise e s t i m e 

o p o r t u n o , de una l i s t a de aprox imadamente kO p r o d ú c t o S é T / ' 

2 . Para p r e c i o s de s e r v i c i o s 

a ) C o n s i d e r a r l i b e r a l e s 5 t i p o s de s e r v i c i o s . 2 / 

b ) Mantener c o n t r o l a d o s , r e v i s a n d o s u s p r e c i o s cuando s e e s t i m e 

o p o r t u n o , k t i p o s de s e r v i c i o s . 2 / ' . 

2/ La l i s t a s e da p o r s e p a r a d o , por s e r c o n f i d e n c i a l h a s t a Cuando 
s e a p r o b a r a l a p o l í t i c a ,y e l G o b i e r n o d e c i d i e r a , h a c e r l a p ú b l i c a . 

Para p r e c i o s 
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3« P a r a p r e c i o s a e r í c o l a s 

a ) E s t a b l e c e r p r e c i o s m í n i m o s a l n i v e l d e l p r o d u c t o r que c u b r a n 

l o s c o s t o s de p r o d u c c i ó n y r e g u l a r e l p r e c i o a l d e t a l l e , a una l i s t a 

de 6 p r o d u c t o s . 

b ) E s t a b l e c e r p r e c i o s m í n i m o s a l n i v e l d e l p r o d u c t o r que c u b r a n 

c o s t o s de p r o d u c c i ó n y d e j a r l i b r e e l p r e c i o a l d e t a l l e , a 2 p r o d u c t o s » ^ 

c ) E s t a b l e c e r p r e c i o s m í n i m o s p r e v i e n d o una j u s t a t a s a de r e n t a -

b i l i d a d y r e g u l a r l o s p r e c i o s , a l d e t a l l e , a una l i s t a de . p r o d u c t o s . ^ 

d) E s t a b l e c e r p r e c i o s m í n i m o s , p r e v i e n d o una j u s t a t a s a de r e n t a -

b i l i d a d , y r e g u l a r y s u b s i d i a r l o s p r e c i o s a l d e t a l l e , a una l i s t a 

de 3 p r o d u c t o s » ^ 

l i o P r e c i o s y t a r i f a s de l a s e m p r e s a s p ú b l i c a s 

En e s t a á r e a l a p o l í t i c a s e a t e n d r á a l a s s i g u i e n t e s o r i e n t a c i o n e s : 

Consumo r e s i d e n c i a l 

A p l i c a r e s c a l a s de t a r i f a s f u é r t e m e n t e p r o g r e s i v a s , p a r t i e n d o 

de un tramo in :®er ior o i n i c i a l de c o n s u m o , c u y o p r e c i o s e a s u b s i d i a d o » 

2» T a r i f a s p a r a e m p r e s a s p r i v a d a s 

F i j a r l o s p r e c i o s o t a r i f a s de manera que c u b r a n l o s c o s t o s de 

p r o d u c c i ó n más una a d e c u a d a t a s a de r e n t a b i l i d a d . 

3o T a r i f a s e n t r e e m p r e s a s p ú b l i c a s 

E s t a b l e c e r un s i s t e m a de d e s c u e n t o s s o b r e l a b a s e de c o n v e n i o s 

e n t r e l a s e m p r e s a s d e m a n d a n t e s y o f e r e n t e s p a r a p r e v e n i r que l a t a s a 

de r e n t a b i l i d a d i m p l í c i t a en l o s c o s t o s n o o p e r e en c a s c a d a e l e v a n d o 

l o s p r e c i o s f i n a l e s c o b r a d o s a l s e c t o r p r i v a d o . 

P r e c i o s y t a r i f a s r e g i o n a l e s 

E s t a b l e c e r t a r i f a s o p r e c i o s e s p e c i a l e s - o d e s c u e n t o s como en 

e l c a s o a n t e r i o r - o r i e n t a d o s a i n c e n t i v a r l a d e s c o n c e n t r a c i ó n i n d u s t r i a l 

y e l d e s a r r o l l o de l a s r e g i o n e s d e p r i m i d a s . 

^ I n d i c a d o s p o r s e p a r a d o s p o r r a z o n e s s e ñ a l a d a s . •. 

/ 5 . P e r í o d o de 
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5o P e r í o d o de r e a j u s t e 

La f i j a c i ó n de l o s p r e c i o s y t a r i f a s c o n f o r m e a l o s c r i t e r i o s 

a n t e r i o r e s s e r e a l i z a r á g r a d u a l m e n t e , p e r o a p l i c a n d o t a n p r o n t o como 

s e a p o s i b l e , l o s n u m e r a l e s 1 , 3 y A n t e s d e l t é r m i n o de 198O h a b r á 

e n t r a d o en a p l i c a c i ó n t o d a e s t a p o l í t i c a , h a b i é n d o s e l o g r a d o que l o s 

i n g r e s o s de l a s e m p r e s a s c u b r a n a d e c u a d a m e n t e s u s c o s t o s de p r o d u c c i ó n . 

E s t a p o l í t i c a tQmará e n c u e n t a e l g r a d o de i n e f i c a c i a de a l g u n a s 

e m p r e s a s , p a r a l a s c u a l e s s e c o m p l e m e n t a r á c o n p r o g r a m a s de m e j o r a -

m i e n t o de s u e f i c i e n c i a o p e r a t i v a que r e d u n d e en m e n o r e s c o s t o s , l o s 

c u a l e s d e b e r á n a p l i c a r s e e n l o s p r ó x i m o s 18 m e s e s . 

ó . Comité de p r e c i o s , t a r i f a s y f i n a n c i a m i e n t o de l a s e m p r e s a s 
p ú b l i c a s 

A l o s e f e c t o s de i m p l e m e n t a r l a p o l í t i c a d e f i n i d a s e e s t a b l e c e r á 

p o r D e c r e t o P r e s i d e n c i a l un c o m i t é e s p e c i a l c o n s t i t u i d o p o r r e p r e s e n -

t a n t e s de l o s M i n i s t e r i o s de E c o n o m í a , de H a c i e n d a y de l a O f i c i n a 

C e n t r a l de P l a n i f i c a c i ó n , e n c a r g a d o de e s t u d i a r y a u t o r i z a r l a s • 

s o l i c i t u d e s dé f i j a c i ó n de p r e c i o s y t a r i f a s de l a s e m p r e s a s , y de 

e v a l u a r l a s c o n d i c i o n e s f i n a n c i e r a s de l a s m i s m a s , s u g i r i e n d o e n e s t e 

ú l t i m o a s p e c t o , l a s s o l u c i o n e s más p e r t i n e n t e s d e n t r o de l o s l i n e a -

m i e n t o s de l a p o l í t i c a e c o n ó m i c a g e n e r a l . D i c h o c o m i t ê c o n t a r á e n 

c a d a c a s o c o n un r e p r e s e n t a n t e de l a e m p r e s a o s e c t o r i n v o l u c r a d o , 

y una s e c r e t a r í a t é c n i c a p e r m a n e n t e . 

I I I . - P r e c i o de l a ¿ a s o l i n a 

E l p r o p ó s i t o de l a p o l í t i c a s e r á r e d u c i r l á t a s a de aumento d e l consumo 

de e s t e c o m b u s t i b l e , como forma de d e s a c e l e r a r l a s i m p o r t a c i o n e s . P e r o 

c o n f o r m e a l a e x p e r i e n c i a de d i v e r s o s p a í s e s , e l consumo de e s t e p r o d u c t o 

e s i n e l á s t i c o a s u p r e c i o , además s u s a u m e n t o s c r e a n f a c t o r e s s u b j e t i v o s 

que d i f u n d e n p r e s i o n e s i n f l a c i o n a r i a s en l a e c o n o m í a . Etl f u h c i ó n de 

e s t a s c o n s i d e r a c i o n e s sq e s t a b l e c e n l o s s i g u i e n t e s c r i t e r i o s : 

/ I . Promover que 
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1 . Promover que e l parque a u t o m o t o r s e v a y a formando p r o g r e s i v a m e n t e 

con v e h í c u l o s de mayor r e n d i m i e n t o , e s p e c i a l m e n t e en l o s e q u i p o s de 

c a r g a y p a s a j e r o s ( p o l í t i c a a u t o m o t r i z ) . 

2 . D e s a r r o l l a r f o r m a s a l t e r n a t i v a s de t r a n s p o r t e . 

3. Prohibir la importación e instalación de equipos generadores de 
energía a base de gasolina en que'es factible utilizar energía del 
sistema nacional de electricidad. 

E s t a b l e c e r como o b l i g a t o r i o y con a l c a n c e n a c i o n a l un d í a de no 

f u n c i o n a m i e n t o p a r a v e h í c u l o s p a r t i c u l a r e s . 

5. Introducir ajustes marginales en el precio de manera que no sé 
altere demasiado la relación de precios con otros energéticos de 
producción nacional. Dichos ajustes se introducirán en momentos 
oportunos para que no activen las tendencias inflacionarias. 

IV , S u b s i d i o s • 

Se t e n d e r á a e l i m i n a r a l máximo e l número de s u b s i d i o s ; s i n embargo , 

s e mantendrán l o s que ayuden a p a l i a r e f e c t o s de a l z a s d e r i v a d a s de 

l a p o l í t i c a de p r e c i o s , t a l e s como: 

lo E l s u b s i d i o a p r o d u c t o s e s e n c i a l e s de l a d i e t a b á s i c a , d e s t i n a d o 

a b e n e f i c i a r a l o s c o n s u m i d o r e s de m e n ó r e s i n g r e s o s , m e d i a n t e a b a s t e -

c i m i e n t o s r e a l i z a d o s por l a Empresa N a c i o n a l de D i s t r i b u c i ó n . 

2 , E l s u b s i d i o a l p r e c i o de l a l e c h e , t r i g o , f e r t i l i z a n t e s y c a l . 

V. A b a s t e c i m i e n t o s 

Se a p l i c a r á una p o l í t i c a a l t a m e n t e p r e v e n t i v a para e v ' i t á r p r o b l e m a s 

de a b a s t e c i m i e n t o s , a l t i e m p o que s e i m p l e m e n t a r á n m e d i d a s d e s t i n a d a s 

a compensar a l a l z a d e l c o s t o de v i d a . En e s t e s e n t i d o , s e d e b e r í a : 

1 . T r a b a j a r a c t i v a y e f i c a z m e n t e , a t r a v é s de l a Empresa N a c i o n a l 

de D i s t r i b u c i ó n , 

2 . D e s a r r o l l a r l o s m e r c a d o s p e r i f é r i c o s por medio de e s a misma empresa , 

/3. Desarrollar los 
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3. Desarrollar los comedores populares y ampliar las acciones del 
Instituto Nacional de Nutrición» 
k. Mejorar los servicios asistenciales» 
5. .; Constituir Tin comitê de consulta con el sector privado para 
preVeér y planificar oportunamente abastecimientos» 

. V I . Remunerac iones ' 

En e s t e campo l a p o l í t i c a ' s e c e n t r a r á en l a s s i g u i e n t e s t r e s á r e a s : 

1 , S e c t o r p ú b l i c o : 

Se r e v i s a r á n l a s r é m u n e r a c i o n e s de e s t e s e c t o r con e l p r o p ó s i t o des 

a ) Compensar l o s n i v e l e s ' de r e m u n e r a c i o n e s t a j a s y medias» 

b) Mejorar la capacidad de contratación del sector para profe-
cionales y ejecutivos de alto nivel» . 
2 , S e c t o r p r i v a d o 

- E s t e s e c t o r s e a t e n d r á a l á c o n t r a t a c i ó n c o l e c t i v a n e g o c i a d a » 

3o S u e l d o s y s a l a r i o s mínimos 

Se procederá a nivelar las remuneraciones mínimas, con el propó-
sito de favorecer a los trabajadores iio sindicalizados y que no se 
benefician con la contratación colectiva. -

V I I . Gas to p ú b l i c o 

E l g a s t o p ú b l i c o t o t a l s e mantendrá e n l o s n i v e l e s n e c e s a r i o s para que 

e l PIB i n t e r n o c r e z c a a l a s t a s a s p r e v i s t a s d e l 5 y 6 p o r c i e n t o en 

l o s a ñ o s 1979 y 1 9 8 0 , r e s p e c t i v a t f l e n t e , a l mismo t i e m p o que s é r a c i o -

n a l i z a r á c o n f o r m e a l o s l i n e a m i é ñ t o s s i g u i e n t e s : ' 

1» . T':E1 g a s t o s o c i a l s e e x p a n d i r á , p o r l o m e n o s , a una t a s a e q u i v a -

l e n t e a l aumento de l a p o b l a c i ó n más l a t a s a de i n f l a c i ó n y s e r e o r i e n -

t a r á de manera que p e r m i t a i m p l e m e n t a r l o s programas de l á p o l í t i c a 

s o c i a l . 

/ 2 . E l g a s t o 
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2 . E l g a s t o en i n v e r s i o n e s - a c o t a d o en e l l i n e a m i e n t o g e n e r a l 

a n t e s i n d i c a d o - s e r á e l r e s u l t a n t e de l a s i g u i e n t e c a l i f i c a c i ó n de 

l o s p r o y e c t o s p ú b l i c o s : 

a ) P r o y e c t o s p a r a l o s c u a l e s e s a l t a m e n t e p r i o r i t a r i o c o n t i n u a r 

su e j e c u c i ó n c o n f o r m e a s u p r o g r a m a c i ó n o r i g i n a l : 

i ) E l P l a n de I n v e r s i o n e s de l a i n d u s t r i a e x p o r t a d o r a , 

i i ) E l P l a n de e n e r g í a e l é c t r i c a , 

i i i ) Los Programas I n d u s t r i a l e s de l a r e g i ó n s u r . 

i v ) E l Metro de l a c i u d a d c a p i t a l . 

b) Proyectos prioritarios, cuyo avance o terminación son reco-
mendables: 

i ) P a r q u e s y z o n a s i n d u s t r i a l e s , 

i i ) P u e r t o s y A e r o p u e r t o s , 

i i i ) Las s i g u i e n t e s o b r a s v i a l e s : 

- A u t o p i s t a de l a C o s t a Sur 

- A u t o p i s t a C e n t r o O c c i d e n t a l 

- A u t o p i s t a Ciudad San J u a n - S a n C r i s t ó b a l 

- C a r r e t e r a Panamer icana tramo 8 

- E l programa de V i a l i d a d R u r a l 

i v ) Programa de a c u e d u c t o s r e g i o n a l e s . 

v ) Programa de r e p r e s a s y o b r a s de r i e g o , 

v i ) Obras e d u c a c i o n a l e s y a s i s t e n c i a l e s . 

c ) D e s f a s a r s u i n i c i o y r e p r o g r a m a r l a p r i m e r a e t a p a d e l programa 

s i d e r ú r g i c o , 

d) D e s f a s a r s u i n i c i o y r e p r o g r a m a r e l p r o y e c t o d e l F e r r o c a r r i l 

Norte. 
e ) D e s f a s a r e l i n i c i o d e l p r o y e c t o N a v a l . 

f ) Reprogramar e l pro jrec to de p e t r o q u í m i c a . 

g ) R e v i s a r l a d i m e n s i ó n y p r o g r a m a c i ó n d e l programa Red de S i l o s . 

5 . A l o a n t e r i o r s e a g r e g a r á n l o s compromisos d e r i v a d o s de l o s 

programas p ú b l i c o s de apoyo a l s e c t o r p r i v a d o p a r a c o n s o l i d a r e i n t e n -

s i f i c a r l a s s i g u i e n t e s l í n e a s de p r o d u c c i ó n , a l a s que s e l e s c o n c e d e 

una a l t a p r i o r i d a d : 

/i) Cemento 
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i ) . Cemento' . 

• i i ) M e t a l m e c á n i c a 

i i i ) A u t o m o t r i z 

. i v ) A g r o i n d ú s t r i a , y 

v ) La r e a c t i v a c i ó n d e l programa de t r a s l a d o s de i n d u s t r i a s 

a l i n t e r i o r . 

ko Se c o n s i d e r a r á , a d e m á s , l o s s i g u i e n t e s p r o g r a m a s y o b r a s n u e v a s ! 

a ) Con a l t a p r i o r i d a d : 

i ) E l P l a n de v i v i e n d a s de. i n t e r é s s o c i a l , c o n un p r o m e d i o 

a n u a l de 7 0 m i l s o l u c i o n e s h a b i t a c i o n a l e s . 

i i ) L a s o b r a s p a r a l o s J u e g o s P a n a m e r i c a n o s » 

i i i ) Programa de a p o y o a l a a g r i c u l t u r a . 

b ) Programa de o b r a s e d u c a c i o n a J L e s , s a n i t a r i a s y a s i s t e n c i a l e s , 

r e a l i z a b l e s e n e l c o n t e x t o de l a p o l í t i c a s o c i a l . . ' 

c ) O t r a s o b r a s c u y a p r i o r i d a d s e d e f i n i r á e n l o s . p r ó x i m o s t r e s 

m e s e s : 

i ) V í a a l t e r n a Ciudad C a p i t a l - P u e r t o P r i n c i p a l . 

i i ) A u t o p i s t a Ciudad San J o s é - S a n P a b l o , 

i i i ) T r o n c a l 5* 

i v ) E s t u d i o s de f a c t i b i l i d a d d e : • 

- P u e n t e ..sobx>e R í o Grande 

- P u e n t e s o b r e Lago Mayor 

- U t i l i z a c i ó n a g u a s d e l R í o Panema en e l C e n t r o d e l p a í s . 

5» E l p r e s u p u e s t o f i s c a l d e 1979 s e a m p l i a r á c o n c r é d i t o s a d i c i o -

n a l e s f i n a n c i a d o s c o n l o s m a y o r e s i n g r e s o s p ú b l i c o s d e r i v a d o s de l a s 

e x p o r t a c i o n e s , que además de s u p l i r d e f i c i e n c i a s d e l p r e s u p u e s t o apro -

b a d o , i m p l e m e n t e l o s p r o g r a m a s s o c i a l e s y - d e v i v i e n d a , 

/ V I I I , I n g r e s o s p ú b l i c o 
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VIII, Ingresos público internos 

En esta área la política perseguirá lo siguiente: 

1 . D e f e n d e r - m e d i a n t e un m e j o r a m i e n t o en l a a d m i n i s t r a c i ó n d e l 

s i s t e m a t r i b u t a r i o - l a e l a s t i c i d a d que s u s r e n d i m i e n t o s han d e m o s t r a d o 

t e n e r r e s p e c t o a l PIB i n t e r n o s de l a s a c t i v i d a d e s . 

2 . R a c i o n a l i z a r l o s i n c e n t i v o s t r i b u t a r i o s de manera que s e l i m i t e n 

s ó l o a l a s a c t i v i d a d e s p r i o r i t a r i a s . 

3 . Mejorar l a a d m i n i s t r a c i ó n y tomar l a s m e d i d a s a d e c u a d a s p a r a 

e l e v a r l o s i n g r e s o s c o r r e s p o n d i e n t e s a l o s a p o r t e s a l S e g u r o S o c i a l . 

ko Completar e l s i s t e m a t r i b u t a r i o c r e a n d o un i m p u e s t o a l a t r a n s -

f e r e n c i a o c i r c u l a c i ó n de p r o d u c t o s (compra v e n t a a v a l o r a g r e g a d o ) 

como forma de s a n c i o n a r e l consumo s u n t u a r i o . 

5 . S e a j u s t a r e l v a l o r de l o s p e a j e s p a r a v e h í c u l o s p a r t i c u l a r e s 

manten i endo e l de l o s v e h í c u l o s de c a r g a y p a s a j e r o s , además de e s t a -

b l e c e r n u e v o s p e a j e s en a u t o p i s t a s y p u e r t o s en l o s c u a l e s aún no s e 

c o b r a . 

IX. Endeudamiento del sector público 

E s t a p o l í t i c a debe a t e n d e r t a n t o l o s d é f i c i t s f i n a n c i e r o s a c u m u l a d o s 

d e s d e a ñ o s a n t e r i o r e s como l o s n u e v o s r e q u e r i m i e n t o s d e r i v a d o s de l o s 

programas s o c i a l e s y de i n v e r s i ó n . En e s t e s e n t i d o , hay que tomar 

n o t a de l o s i g u i e n t e : 

1 . Desde marzo a mayo de 2 9 7 9 , s e a u t o r i z a r o n 12 m i l m i l l o n e s de 

moneda n a c i o n a l en c r é d i t o a s e r tomados por l a s e m p r e s a s p ú b l i c a s 

para p r o p o r c i o n a r l e s c a p i t a l de t r a b a j o . 

2. Se tomarán nuevos créditos netos por 10 mil millones de bolívares. 
3. Se refinanciará la deuda externa àe corto plazo. 

/X, Aranceles 
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X. Arancele.s... . . 

Además de la eliminación de los desgraváraenes ya puestos en práctica, 
se procederá a: 
1 . O t o r g a r e x e n c i ó n t o t a l p a r a m e d i c i n a s , b i e n e s d e p o r t i v o s y 

e s c o l a r e s ( I I 5 r u b r o s ) 2 / a l g u n a s m a q u i n a r i a s , v e h í c u l o s r ú s t i c o s 

y a u t o b u s e s o 

2. Someter a consulta un conjunto de renglones para modificarles 
la tasa.^/ 
3o S o m e t e r a p e r m i s o s e s p e c i a l e s o t r o s c o n j u n t o s de r e n g l o n e s . ^ 

k . M e j o r a r con l o a n t e r i o r l a e s t r u c t u r a d e l a r a n c e l . 

5« E s t a b l e c e r l i s t a s de a r t í c u l o s s u n t u a r i o s cuya i m p o r t a c i ó n s e 

p r o h i b i r á . ^ 

XI. Tipo de cambio . . 

Mantenerlo fijo en su valor nominal. 

XII. Exportaciones no tradicionales 

Para promover e s t a c l a s e de e x p o r t a c i o n e s s e : 

1 . , A p l i c a r á n n u e v o s y s i g n i f i c a t i v o s i n c e n t i v o s . 

2 . E e v i s a r á n t o d o s l o s mecan i smos e i n s t a n c i a s a d m i n i s t r a t i v a s 

p a r a r a c i o n a l i z a r l a s y h a c e r l a s más e f i c a c e s . , 

XIII. Encaje ' . 

1. Se hará uso de una sobretasa de encaje cuando se estime oportuno 
frenar la expansión monetaria, reduciéndola o eliminándola cuando sea 
necesario ampliar la oferta monetaria. 

2/ Lista dada por separado y confidencial. 

/XIV. Redescuentos y 
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XIV. Redescuentos y anticipos del Banco Central 

1. Su aplicación sé hará ateniéndose a criterios de selectividad 
para beneficiar las actividades productivas y de inversión conside-
radas prioritarias. 

XV, Créditos de la Banca Comercial 

1. Se continuará con las actuales carteras. 
2, Se enunciarán las orientaciones más deseables para el crédito 
al sector privado y se observará atentamente su seguimiento. 

XVIo Tasa de interés 

1. Se continuará con la fijación raes a mes de la tasa de interés 
por parte del Banco Central, considerando la evolución de las tasas 
en los mercados de los países industrializados y las condiciones mone-
tarias e inflacionarias nacionales. 
2. Se establecerán tasas inferiores a las del mercado para la adqui-
sición de viviendas de interés social. 

XVII, Depósitos del sector público 

1, Los depósitos bancarios del Organismo Nacional de Fomento y del 
resto de entidades públicas se manejarán de forma compatible con los 
lincamientos básicos de la política monetaria (letra d) del número 2 
de los objetivos). 

XVIII, Compra-venta de valores por el Banco Central 

1. Este instrumento también se aplicará conforme a los lineamientos 
básicos de la política monetaria, 

/XIX. Nuevos instrumentos 
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XIX. - Nuevos instrumentos financieros 

Con el propósito de estimiilar el ahorro y de diversificâr las opor-
tunidades para su invérsión, se crearán los siguientes instrumentos: 
1. Una cédula hipotecaria especial, 
2, Un certificado de depósito de ahorro de las entidades de ahorro 
y préstamos. 
3- Un bono de ahorro de la Banca Hipotecaria. 

XX, Organización del sistema público de 
intermediaciója financiera 

1. Se procederá a la reorganización de los entes público de inter-
mediación financiera para hacerlos más especializados. 
2, Dentro de esa orientación se propone constituir, un subsistema 
financiero especializado, para apoyar la industria sobre la base de los 
actuales organismos públicos de crédito para sectores prioritarios.10/ 

Las asignaciones de los recursos, que. harán dicho subsistema se 
atendra a un conjunto de normas uniformes para calificar los proyectos, 
3» El Organismo Nacional de Fomento continuaría siendo responsable ; 
del financiamiento de los grandes proyectos estratégicos y operando 
en el campo internacional. En relación de esto último se evaluará y 
negociará la reprogramación de la política de contratación de créditos 
del PIB y del Banco Mundial. . .. . • 
h» Eñ cuanto a los entes relacionados con las actividades agrícolas 
se evaluará su función y se reprogramarán sus operaciones, 
5» Se revisará la política de avales para ajustaría en función de las 
nuevas prioridades de la política de producción y de inversión. 

_10/ Lista dada por separado. 
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PROGRAMACION' DE LAS ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA DE 
PLANEACION DEL ECUADOR RELATIVA A LA PUESTA EN 

MARCHA DEL PLAN NACIONAL 1980-198^+ 

( E j e i n p l o ) 



- 6 0 - • 

Anexo III 

PUESTA EN MARCHA DEL PLAN DE ECUADOR 

Explicación 

La siguiente es la programación de las actividades de la Secretaria 
de Planeaciôn sobre la iniciación de la ejecución del plan de mediano 
plazo citado. 

Entre las funciones prioritarias de dicha Secretaria se 
definió la de promover la puesta en marcha del Plan Nacional 1980-198A-, 
que se justificó en los siguientes términos: "No basta que el Plan 
haya sido aceptado por el señor Presidente de la República y 
promulgado por el Decreto del 8 de marzo, ni que se califique de 
obligatorio para que los Ministerios y otras dependencias adminis-
trativas del Estado,,las entidades de la administración provincial 
o cantonal, y las empresas públicas empiecen de inmediato a ejecu-
tarlo. Las nuevas políticas propuestas.en el Plan y sus objetivos 
económicos y sociales, distintos a los de las últimas administraciones, 
exigen tomar una serie de iniciativas destinadas a preparar e impulsar 
entre los organismos públicos su ejecución- Para colaborar en esta 
primera fase de la aplicación del Plan es que se ha definido el 
programa de trabajo de las Directivas números 2 y 3® 

Directiva Na 2 

PUESTA EN MARCHA DEL PLAN 

La Vicepresidencia de la República y la Secretaría de Planeación 
Económica realizarán, hasta el 15 de julio de I98O, un conjunto de 
actividades dirigidas a promover en los rganismos públicos la inicia-
ción de las nuevas políticas, programas y acciones que el Plan 
Nacional de Desarrollo 1980-198^ les indica y la adaptación de las 
que vienen ejecutando a las orientaciones explicitadas en el mismo. 

A los fines señalados, la Secretaría de Planeaciôn Econômica 
preparará - con criterios de selectividad - sugerencias, evaluará 

/sitxiaciones y 
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sxtuaeioEeG y preparará documentos relativos a los aspectos y 
organismos más decisivos para la ejecución de las políticas y 
prograaiac del Plan« 

A los efectos de la puesta en marcha del Plan, los aspectos 
más prioritarios son los siguientes: 
1» En cuanto a las reformas: 

a) En la reforma agraria: 
- Promover, desde, ya la ejecución de los 5 programas 

de la reforma, empezando por la preparación del cronograma de activi-
dades de los mismos, la presupuestacióa de los recursos necesarios 
y las primeras acciones en prosecución de las metas fijadas. 

Iniciar los estudios de armonización de las leyes de 
reforma agraria y de fomento agropecuario® 

b) En la reforma tributaria: 
Empezar la preparación de medidas, y de modificaciones 

de leyes impositivaso 
c) En la reforma administrativa: 

- Impulsar la reforma en los sectores agropecuario y 
de bienestar social; 

Impulsar la creación de la Subsecretaría de Cultura en 
el Ministerio de Educación Pública y Deportes» 

- Iniciar la formulación de la Ley de Empresas Publicas; 
- Organizar el sistema de programación y seguimiento del 

Plan al nivel de los organismos ejecutores y de la Secretaria de 
Planeación Econômica» 

d) En la reforma educacional: 
- Organizar su seguimiento 
- Promover la implementación y ejecución del programa de 

formación y capacitación docente y de tecnología educativa» 
- Impulsar los programas que impliquen la ampliación de 

la cobertura de los servicios educativos, en pai'ticular del nivel 
primario (rural y urbano) y de la alfabetización de adultos» 

/e) En la 
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e) En la reforma política:. . . 
- Organizar su seguimiento y análisis en el interior de 

la Secretaría; 
- Hacer sugerencias a la Vicepresidencia para reforzar la 

iniciación de los programas y políticas de esta reformao 
2o En los proyectos fundamentales: . 

a) Cuidar que las asignaciones presupuestarias, 
- comprendiendo la ejecución del presupuesto de 198O 

y la contratación de créditos externos - se hagan dándole prioridad 
a estos 41 proyectos, difiriendo, si es necesario, las asignaciones 
para proyectos que no están comprendidos en el Plan. 

b) Centrar la atención en los siguientes proyectos que son 
los que tienen mayores problemas, para que se inicien y/o continúen 
al ritmo previsto.. 

WQ 2 Forestación 
Ns 5 Jubones 
NQ 12 Desarrollo rural integrado 
NQ 15 Agua potable 
NQ 16 Alcantarillado 
NQ 20 Promoción popular y bienestar social 
NQ 22 Vivienda , 
NQ 27 Refinación petróleo 
ÑQ Ferrocarril eléctrico 
NQ 37 Puertos pesqueros 

c) En el resto de los proyectos, impulsar, soluciones a los 
problemas que en lista separada se indican»^/ 

Dicha lista enuncia los tres o cuatro problemas más urgentes-
a resolver en cada proyecto» 

/3<. Sobre el 
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3o Sobre el financiamiento, lo mas relevante es: 
a) Programar en detalle el financiamiento interno y externo 

de los proyectos y programas públicos, con indicación de las fuentes 
de cada unoo 

b) La vinculación presupuesto-plan 
c) Cuidar que el déficit fiscal no se e3cagere 
c) Priorizar el "financiamiento de: 

- Las empresas públicas: CEPE, INECEL, IKEEHI y lEOSo 
~ La capitalización, conforme se indica en el Plan, de 

los siguientes organismos financieros: Banco de Desarrollo, Banco 
Nacional de Fomento, Corporación Financiera Nacional, Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda y del Fondo Nacional de Preinversión. 

e) Velâr porque no se sobrepase el nivel previsto de contra-
tación de credito extei-no y que su asignación beneficie a los 
proyectos fundamentales; y, 

f) Vigilar que la orientación del crédito de la banca privada 
se haga conforme a las directivas del Plan. 
4a En lo relativo a las políticas instrumentales de responsabilidad 
de los Ministerios de Industrias, de Agricultura, de Finanzas, de 
Bienestar Social y de Trabajo - en lo que a cada cual les compete -
lo prioritario es promover segün las orientaciones del Plan, la 
aplicación de las políticas de: 

a) Abastecimiento y pi'onósticos de cosechas 
b) Fomento de exiáortaciones 
c) Créditos agrícolas 
d) Abastecimiento de insumos para la agricultura 
e) Organización del consumidor y comercialización de productos 

vitales; y, 
f) Comisiones de salarios mínimoso 

/Directiva NS 3 
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directiva Ns 3 

TIMBA JO A EfSALIZAR CONFOPiffi A PRIORIDADES 
DE LA DIRECTIVA NQ 2 

De manera consecuente con las prioridades definidas en la I)irectiva 
NQ 2, los trabajos relativos a la puesta en marcha del Plan, serán 
los siguientes; 
1. Finiquitar los últimos detalles relativos a los textos 
definitivos del Plan e iniciar su difusión, para lo cual es nece-
sario proceder a: 

a) Terminar la impresión, del primer tomo del Plan y difundirlo; 
b) Imprimir y difundir los cinco tomos de la segunda parte; 
c) Preparar folletos resúmenes del Plan y difundirlos; y, 
d) Limitar las conferencias dadas por los técnicos de la 

Secretaria sólo a los organismos ejecutores y a ciertas organiza-
ciones de base y câmaras de la producción» 

Del cumplimiento de los litei'ales a, b y c es responsable la 
Sección de Relaciones Públicas y del literal de .la Dirección ..Técnica» 
2» Instructivos o circulares de la Presidencia y Vicepresidencia 
de la República y de la Secretarí.a de Planeación Económiaao 

El propósito de éstos es ordenar, en términos generales, . 
procedimientos, criterios y hacer erecomendacicnes y aclaraciones 
sobre la ejecación de los programas y proyectos de las reformas e 
instrumentación de las políticas del Plan« 

Serán dirigidos al conjunto del sector público y/o grupos o 
áreas de organismos estatales» 

Se emitirá y difundirá un primer instructivo general del señor 
Presidente de la República dirigido a todos los organismos del 
sector público relacionado con la puesta en marcha del Plan, su 
ejecución presidencial, se prepararán y publicarán otros relacionados 
con: 

/a) Los sectores 
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a) IiOs sectores econômicos y de infraestriactura física 
coaiprendifios en la segunda parte del Plani 

b) Los sectores sociales y de infraestructura social 
comprendidos en la segunda parte del Plan; 

c) EL establecimiento o mejoramiento.de las unidades de 
programación y seguimiento en los ministerios y organismos püblicos, 
comprendiendo también las entidades regionales; 

d) Las empresas jjúblicas; y, 
e) Los organismos püblicos financieros» 
La preparación de los instructivos estará a cargo de las 

siguientes direcciones con sus respectivas divisiones y secciones: 
- Del instructivo del literal a): la Dirección Sectorial 

y la Division de Desarrollo Eural; 
- Del instructivo del literal b): la Direccióij Regional 

y Estudios; 
- Del instructivo del literal c): la Dirección de 

Coordinación; 
- Del instructivo del literal d): la Dirección General; 
- Del instructivo del literal e): la Dirección Global. 

3o Promover la formación y funcionamiento de los grupos de trabajo 
necesarios para: 

a) Implementar las reformas; 
b) Coordinar la ejecución de los proyectos fundamentales que 

presentan mayores problemas; y, 
c) Preparar proj^ectos de nuevas leyes, de modificaciones de 

las leyes existentes o de otras normas y acuerdos señalados en los 
cap5.tulos de reformas (III), de financiamiento (VIO, de las políticas 
Espacial, de Integración, Tecnología y Cooperación Técnica del primer 
tomo de la Segunda Parte del Plan^ 

La lista de los grupos a constituir y promover su funciona-
miento consta en el Anexo I de esta directiva, que además indica 
los organismos que las constituyen y las direcciones de la Secretaría 
que son responsables de su promociono 

Celebrar 
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Celebrar reuniones de trabajo convocadas por el señor 
Vicepresidente do la República con los siguientes señores Ministros 
de Estado y sus respectivos equipos técnicos, para tratar la concerta-
ci6n do la puesta en marcha y ejecución de las políticas del Plan: 

Señor Ministro de Finanzas 
Señor Ministro de Agricxiltura 
Señor Ministro de Industrias, Comercio e Integración 
Señor Ministro de Trabajo 
Señora Ministra de Bienestar Social 
Señor Ministro de Salud 
En estas reuniones se tratarán la situación actual y la manera 

de mejorar las políticas relacionadas con: 
a) La ejecución del Presupuesto Fiscal de 1980 y las modifi-

caciones introducidas o por introducirse conforme a las prioridades 
del Plan; 

b) Las tendencias de los ingresos fiscales; el déficit 
presupuestario y su financiamiento; 

c) Las tendencias'del endeudamiento externo y la contratación 
de créditos externos én función de las prioridades del Plan; 

d) La formulación de la proforma presupuestaria para 198I; 
e) El abastecimiento y comercialización, especialmente de 

productos vitales, y los pronósticos agrícolas; 
f) La organización del consiuaidor y la política de comercia-

lización de productos vitales; 
g) El fomento de expoi'taciones y situación de la producción y 

exportación de productos agrícolas tradicionales; 
hh) El crédito para el sector agropecuario y los abasteci-

mientos de insümos a dicho sector; 
i) La formación do comisiones de salarios mínimoso 
Las reuniones a convocar serán tres y comprenderán los 

siguientes temas: 
Primera reunión sobre los literales a, b, o, y d que serán 

tratados con el señor Ministro de Finanzas; 
/Segunda reunión 
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Segunda reunión sobre los literales e, f, g y h se tratarán 
con log señores Ministros de Traba;Jo, Bienestar Social, de Industrias, 
..Comercio e Integración y de Salud, 

Para estas reuniones la Se;cretaria propondrá al señor ^'icepre-
sidente de la República la agenda de las reuniones y los documentos 
a discutirse. Tales documentos serán breves y contendrían una carac-
terización de la situación de las políticas indicadas, los linea-
tnientos del Plan sobre las mismas y sugerencias de orientaciones a 
seguir y medidas a toraaro 

La agenda, documento y organización de la primera reunión será 
de responsabilidad de las Direcciones de Coordinación y Global, 

La segunda, de las Direcciones Sectorial y Regional; y. 
La tercera, de las Direcciones Regional y Sectorial,-

5» Formular un programa general (de síntesis) de los trabajos que 
en este año de I98O realizará la Secretaria de Planeación Económica, 
difundirlo internamente junto con un breve documento que explique: 

a) Las responsabilidades de los trabajos señalados en el 
programa; 

b) La puesta en marcha del Plan y su seguimiemto; 
c) La forma que tomará este año.la planificación operativa; y, 
d) El nuevo estilo de trabajo que se requiere en el segui-

miento del Plan, en la política del corto plazo, y en la planificación 
operativa. 

Este punto es de responsabilidad de la Dirección Técnica, 
6, La organización en la Secretaría de Planeación del sistema de 
seguimiento y evaluación de: 

a) Los programas y proyectos (ya en preparación); 
b) Las reformas (ya en preparación) 
c) Las políticas instrumentales, que ce preparará sobre la 

base de un esquema simple. 
Esta actividad es de responsabilidad de la Dirección General, 

/7, Convenir con 
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7» Convenir con el Banco Central y el Ministerio de Finanzas la 
forma de trabajo, para realizar los análisis de corto plazo de la situ 
situación econômica y financiera general del país y de los trabajos de 
planificación operativa. Esto implica definir previamente en la 
Secretaria: 

a) Contenido y organización de dichos análisis; y, 
b)' Tomar decisión sobre la formulación del Pian Operativo 

1980 y 1981« 
Lo anterior será cumplido por la Dirección Global» 

80 Tratar el mejoramiento de la información estadística necesaria 
para el seguimiento y evaluación del Plan - tanto en calidad como en 
oportuíiiuBd y dilusiôn - con el INEC, el Banco Central, el Ministerio 
de Finanzas y otros•organismos generadores de estadísticas. Para ello 
la Secretarla hará lo siguiente: 

a) Hará un levantamiento, por secciones, de las principales 
estadísticas que requiere y las observacionesmfeás importantes que se 
les hace. 

b) Convocará y organizará una reunión para discutir el tema 
con los organismos citados; y, 

c) Convocará una reunión con el Director dèl INEC para 
conocer el estado y los programas del Sistema Nacional de Información» 

El trabajo del literal será ejeoütado por la División de 
Política de Desarrollo y las reuniones de las letras b y c serán 
convocadas por la Dirección Técnica» 

/Cuadro Anexo I 
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Anexo IV 

INSTITUCIONALIZACION Y TRABAJOS DE lA 
PLANIS'ICACION OPERATIVA EN VENEZUELA 

(Ejemplo) 
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Anexo IV 

M PLANIFICACION OPERATIVA EN VENEZUELA 

Explicación: 

En este anexo se presentan los antecedentes de la planificación 
operativa qtie se instituyó en Venezuela en 1976 y que tendría que 
haberse empezado a practicar en los años siguientes» Este ejemplo 
corresponde a un país que después de dos decenios ;de venir realiaando 
actividades de planificación, predominantemente de mediano plazo, ha 
decidido ampliarlas con la planificación operativa» Para esto se 
instituyó en opinion del autor, un esquema metodológico con notable 
amplitud, difícil de cumplir, aunque políticamente bien intencionadoo 

Valga el ejemplo, además, para apreciar los tipos de trabajo 
a realizar, las relaciones político-administrativas que esos trabajos 
y que esta clase.de planificación conllevan, y la forma como se ha empe-
zado a pensar en la sistematización de los contenidos de este tipo de 
actividadeso 

Institucionalizacion y trabajes 1/' 
La reforma del régimen presupuestario de 1976 instituyó la 

Planificación Operativa como un vigoroso eslabón entre el Presupuesto 
Fiscal, que en Venezuela es el centro de la política instrumental, y el 
Plan de Mediano Plazo. "Los presupuestos públicos - establece la nueva 
Ley - expresan el Plan de la Nación y en su formulación, aprobación y 
ejecución deberán seguir las orientaciones del Plan Operativo Anualooo"^/ 

La consustanciacion de esta disposicvión tan categórica queda 
entregada, por cierto, a la decisión y capacidad del sistema político-
administrativo y de la Oficina de Planificación; de ambos depende el 
alcance real y la utilidad que efectivamente pueda tener para la 
conducción de la política gubernamental. 

1/ Tomado de "Los compromisos d© la Planificación Operativa en 
Venezuela" de E» Sierra, publicado en "Revista Latinoamericana" 
NSs 57/58 de 1979» 

2/ Lsy Orgânica de Regimen Presupuestario, Articulo 2, 
/En cuanto 
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Ea cnanto a esa responsabilidad, ia mención en primer lugar del 
sistema político-administrativo no es gratuita. Viene al caso evocar 
las motivaciones y reacciones que suscitan las diferentes expresiones 
temporales de la planificación aludidas en el ensayo uno sobre doctrina, 
teoría y método, lo mismo que las advertencias del ensayo cuatro sobre 
los contenidos genei'icos de la Planificación Operativa, y las vincula-
ciones entre agentes econômicos e instrumentos comentados en el ensayo 
dos o Es de la esencia de este tipo de planificación alcanzar una 
elevada especificidad sobre cuestiones de interés inmediato y pragmá-
ticfo para los agentes económicos; se asimila en este aspecto al 
presupuesto, aunque sin llegar a su detalle contable administrativo» 
Pero como su cobertura de objetivos e instrumentos es mayor a la de 
aauel, son mas amplias sus áreas de intereses y conflictos. Consi-
dérese, ademas, que cuanto mas desconocida es la acción reguladora del 
Estado, con más desconfianza y perspicacia se recibe la planificación 
del corto plazo que inevitablemente llega a lo normativo» En suma, la 
planificación operativa instituida es un desafio para políticos y 
administradores, que por lo explicado en los dos últimos puntos 
(lio y III») se desarrollará en una relación dialéctica con el perfec-
cionamiento del sistema instrumental» 

El Ejecutivo Nacional, dispone la ley, remitirá al Congreso 
Nacional - antes del primero de julio de cada año y sólo como 
información - las bases preliminares del Plan Operativo referentes al 
Sector P u b l i c o l í e aquí un compromiso novedoso para la planificación 
venezolana, que siguiendo la tradición continental reserva, con amjjlia 
discrecionalidad, la función de planificación al Poder Ejecutivo. De 
ahí que los planes de mediano plaso, en el mejor de los casos, se 
promulguen por decreto, como sucedió con el V Plan» Los presupuestos 
de la Nación, en cambio, implican una responsabilidad compartida de 
ambos poderes» 

1/ Ley Orgânica de Régimen Presupuestario, Artículos 2 y 20» 

/El cumplimiento 
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El ctimplimiento de esta disposición sobre información al 
Conoreso Nacional, es un acto político, que como tal será parte 
de la. convivencia institucional de los poderes del Estado y de la 
disputa partidiaria o de mayoría y minorías, en que el Ejecutivo 
contrae - quiérase o no ~ los compromisos que se desprendan de la 
información proporcionada. En lo técnico-administrativo impone un 
trabajo de alta calificación, ya que dentro de lo que son los tiempos 
del llamado corto plazo, preveer y definir los lineamientos básicos de 
un plan anual con seis meses de anticipación, es una exigencia fuerte» 
Ambos corapromisos politico y técnico - se aprecian mejor al pensar u 
que el Plan Operativo es tan recurrente como el presupuesto, y que por 
tanto, el Congreso no sólo tomará nota de las "bases preliminares", sino 
que tendrá mas oportunidades que hasta ahora dé contrastar y evaluar 
de año en año la conducción de la política econômica y la situación 
econômica nacional 

El nuevo régimen presupuestario incorpora, además del Plan 
Operativo, otras instancias al proceso de la política fiscal y de la 
política económica general, haciendo que el sistema político-adminis-
trativo entre en una ambiciosa cobertura raetodológicao "El Ejecutivo 
Nacional formulara el Pr8í?.upuesto por Pro,i?raroas del Sector Pfiblico, 
el cual incluirá el conjunto de programas y proyectos del mismo. 
Igualmente formulara las Cuentas.Consolidadas del Sector Público y 
efectuará-un análisis de los efectos del gasto .e ingreso público sobre 
el conjunto ede la econowxa"oj1/ "El Presidente de la Eepñblica, en 
Consejo de Ministros, fijara los lineamientos generales para la 
formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto,, A tales fines la 
Oficina Central de Coordinación y Planificación presentarás»o una 
evaluación del cumplimiento del Plan de la Nación y del Desarrollo 
General del pais, A su vez, la Oficina Central de Presupuesto 
presentará,o, un informe acerca de la situación presupuestaria de los 
oi-ganismos públicos y del cumplimiento de las metas previstas en los 

J/ Ley Orgánica de Régimen Presupuestario, Artículo 2, 

/diferentes sectores» 



- 7 8 - • 

diferentes sectores, programas y proyectos, asi como las proposiciones 
para el próximo ejercicio"» 1/ Lo mismo qué en el Plan Operativo, el 
Ejecutivo debe enviar al Congreso, antes del'primero de julio, lós 
aspectos mas relevantes que contendrá el ¡proyecto de Presupuesto a 
presentarse en tres meses más» 

La Ley dispone otras obligaciones (detalladas en el anexo I), 
pero para completar la lista de los más importantes para el trabajo 
de la Oficina de Planificación, hay que agregar la del ajuste del V 
Plan que fija el decreto que lo promulgoo Dicho ajuste debe hacerse 
"sistemáticamente conforme a la dinâmica inherente al proceso de 
desarrollo"o2/ ' ' 

Con esta obligación se reúne un conjunto de tareas, factibles 
de ordenar segíin el esquema de la página 78» Su realización implica 
un trabajo simultáneo y coordinado entre las Oficinas Centrales de 
Planificación y de Presupuesto, que-converge, en definitiva, a la 
concreción de la Ley de Presupuesto (Fiscal)), del Presupuesto 
Programas del Sector Publico y del Plan Operativo Anualo 

El régimen presupuestario comentado, implica para Venezuela 
una amplia reforma de las concepciones y procedimientos presupuestarios 
y contables del sector publico; sustituye una legislación vigente 
desde 1936 que el desarrollo del sector y los progresos del sistema 
institucional dejaron obsoleta» Tal renovación comprende primero, al 
Gobierno Central y progresivamente se extenderá a todos los organismos 
autônomos, empresas estatales, Estados'y Municipioso¿/ 

En la pretención de modernizar la administración pública que la 
inspira, la reforma impone una concatenación entre los procesos presu-
puestarios y de planificación, como lo implicita enel esquema 
mencionado, cuyas vinculaciones especificas se exponen en el Anexo I. 

2J Ley Orgánica de Régimen Presupuestario, Articulo 19» 
2/ Decreto NQ ^ok^k del raes de marzo de 1976, Articulo 2. 
3/ Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 

el Ejercicio Fiscal 1977» 
/En la 
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En la rcisma dirección apunta el contenido del decreto del V Plan, como 
puede apreciarse en el Anexo 11. Sobre estos detalles y las observa-
ciones acotadas en los anexos mencionados valga la advertencia que sólo 
responden a la interpretación del autor. 

Pr i mero s ej_er ç ic i^g 
Seré en I98O cuando según intex'pretación de la ley - se 

empiece con la planificación operativa; en 1979 se formularía el I Plan 
Anual. A estos fines el periodo 1979-I98O será de por sí difícil. 
Al carácter de primera experiencia que tendrá el ejercicio de.diseñar 
y administrar un plan de esta naturaleza, se agrega la circunstancia 
de situarse en el momento de instalación e inicio de una nueva Admi-
nistración, a la.cual le corresponderá organizar su política econômica 
considerando las situaciones creadas por la primera etapa de la 
estrategia. Al mismo tiempo deberá discutir la confirmación y ajuste de 
esa estrategia y diseñar el VI Plan de la Nación. 

Lo ideal sería que a ese momento se arribe con cierta experiencia 
en trabajos del corto plazo. Justifican ese buen deseo los argumentos 
del tercer ensayo "Plan y Metodología". El progreso de la planifi-
cación operativa está intimamente asociado a la expex'iencia y metodo-
logía que se acumule con su propia práctica; si en alguna planificación 
se cumple la tesis de acervo metodológico y Plan, es en la de corto 
plazo, ya que nada sustituj-̂ e el conocimiento o dominio exacto que la 
Oficina de Planificación debería tener del comportamiento de la 
coyuntura y de las inflexiones de la política económica. El diagnóstico 
y pronóstico del corto plazo, la aprehensión e interpretación de las 
tendencias generales de la economía en el mediano plazo y la sistemati-
zación y evaluación de las medidas de política econômica de los últimos 
años, constituyen excelentes iniciativas para empezar desde ya la 
acumulación de antecedentes y el entrenamiento de los planificadores 
que demandará la confección del primer plan operativo anual. 
1. Encadenamiento y contenido de los traba.-̂ os 

La forma en que se suceden los trabajos relacionados con la 
formulación del presupuesto y del plan operativo expuesto en el 
esquema anterior (ver página yi). ) , facilitan la organización de las 

/tareas de 
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tareas de dicho plan» El primero de los trabajos de responsabilidad de 
la Oficina de Planificación, es la evaluación del cumplimiento del Plan 
de mediano plazo y del desarrollo general del país (Trabajo I en el 
esquema citado), que siguiendo las tesis expuestas en otros ensayos 
(especialmente en el numero cinco), y considerando el dinamismo aue 
ahora toma el proceso de planificación, podría concentrarse en: 

a) Un diagnóstico del estado en oue se ha desenvuelto y que se 
encuentra la economia contrastado con la evolución prevista por el V 
Plan, de manera que se pudiera extraer lo que sigue,. 

b) Una caracterisación de las tendencias del desarrollo económico 
y social después de 1973<, 

c) Identificación de los problemas más trascendentes para el largo 
y mediano plazo, asi como para la coyuntura» 

Ese primer trabajo daria pie al relacionado con el análisis de 
los efectos del gasto e ingreso presupuestario sobre el conjunto de la 
economia (calificado como III en el esquema). Tal análisis podría 
remitirse al efecto que esas variables, especialmente el gasto, ha 
tenido sobre el nivel y estructura de la demanda, ocupación, balanza de 
pagos, en particular sobre las importaciones, nivel de precios, . 
formación y empleo del ingreso, nivel y estructura de la inversión, 
desarrollo sectoriales y regionales de manera que pudiera levantarse una 
amplia tenis de la efectividad de la política fiscal» Los informes 
indicados se ven favorecidos por los dos trabajos que por otro lado se 
le encomiendan a la Oficina Central de Presupuesto (señalados como II 
y IV) relativos a la situación presupuestaria de los prganisraos 
públicos y a la preparación de las cuentas consolidadas del sector 
público» 

Los análisis anteriores son, a su vez, bases para definir los 
ajustes que se introducirían en la estrategia y en el plan de mediano 
plazo. Como se ha explicado, en verdad este punto correspondería en 
1979 ó 1980 a la formulación del VI Plan de la Nación. 

Las conclusiones aportadas por aquellas cuatro tareas - que 
deberían realizarse en los primeros cinco meses del año - son aprove- . 
chables para elaborar las bases preliminares del Plan Operativo (Trabajo 
VI) y los lineamientos para el proyecto de presupuesto (Trabajo VII), 

/que corresponde 
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que corresponde a las oficinas centrales de planificación y de presu-
puesto, respectivamente. El contenido de aquellas "bases preliminares" 
en los primeros ejercicios podrían remitirse a una declaración del 
Ejecutivo Nacional sobre: 

a) Su apreciación de la evolución económica y social y de las 
perspectivas inmediatas, sostenida sobre el diagnóstico interno antes 
comentado y los efectos de la situación internacional sobre la economía 
doméstica; 

b) Los objetivos económicos, sociales e internacionales que 
piensa priorizar en el año siguiente; y 

c) Los esfuerzos que hará para alcanzarlos a través del presu-
puesto, de las otras áreas instrumentales y de la actividad de las 
reparticiones administrativas, servicios públicos y empresas del Estado» 

La declaración en cuestión podría ser ilustrada con una lista 
de indicadores econômicos y sociales, señalando en.forma provisoria 
los margenes de oscilación o de movilidad que pudieran tener en el 
año siguiente» Hay en esta declaración - como se argumentó más 
arriba - un cierto compromiso político inevitable, por lo que'en 
los primeros años podría tener un elevado valor didáctico. Por la 
cobertura metodológica que el mismo cuerpo político estableció para 
la planificación operativa y para el presupuecto, va a ser necesario 
que se inicie progresivamente en la complejidad de esta clase de decla-
raciones en que la falta de información y el excesivo uso del sentido 
común podrían menoscabar los primeros ensayos del nuevo métodoo 

El trabajo siguiente (VIII) del esquema es el análisis de los 
efectos del presupuesto para el año venidero que la Oficina de 
Planificación debería realizar en las diferentes etapas de la formu-
lación de aquel, o sea, en los momentos del anteproyecto, del proyecto 
y del presupuesto aprobado como ley, cuyo contenido puede ser similar al 
detallado más arriba, pero enfatizando los aspectos que parecieran más 
criticóse 

/Después de 
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Después de la definición de las bases preliminares del Plan 
Operativo, la confección de éste avanzaría en un proceso iterativo, 
muy estrechamente ligado a la formulación y aprobación del presupuesto, 
lo que temporalmente se situaria en el segundo semestre de cada año» 
Entre arabos trabajos se producirla una recíproca acción de ajuste, esto 
es, que modificaciones en el proyecto de presupuesto induciría cambios 
en el proyecto del Plan Operativo y viceversao Una vez aprobada, a 
fines de año, la ley de presupuesto, se confirmarían las cifras del 
Plan Operativo y se le introducirían los últimos ajustes, con lo cual 
su versión definitiva podría darse a conocer a principios del año» 

Contenidos del plan operativo 
En la comprensión que estas iniciativas son validas' para los 

primaros ejercicios de formulación de planes de corto plazo, los 
contenidos que pudieran sugerirse para un Plan Operativo Anual, se 
seccionan en las siguientes partes, cuyas relaciones y ordenamiento se 
muestran en el organigrama de la página 75 o 

a) Un conjunto de hipótesis básicas» 
b) Un modelo de financiamiento y eciuilibrio del sector' minero 

exportador nacionalizado» 
c) El modelo de financiamiento y equilibrio del sector público, 

subdividido en tres partes: 
i) El presupuesto fiscal» 

ii) El financiamiento de los entes descentralizadoso 
iii) La programación de las colocaciones dé los organismos 

financieros públicos de apoyo al sector privado, incluyendo el Fondo 
de Inversiones de Venezuela formado con los excedentes petroleros 
ahorrados en años anteriores» 

d) La ecuación de la oferta y demanda globales, 
e) El balance de la fuerza de trabajo» 
f) El modelo de formación y uso del ingreso» 
g) El modelo del financiamiento y equilibrio externo» 
h) Un modelo monetario» 
i) Un conjunto de criterios y de medidas de política económica 

identificadas por áreas, incluyendo normas típicamente administrativas» 
/En esta 



- 8 3 - • 

En esta lista de contenidos y en su diagrama se observa una 
similitud foi^mal con los de la metodología de la parte global del V 
Plan, explicada en el ensayo tres» Si bien se trata de un mismo esquema 
formal, en lo sustantivo guardan notables diferencias que son las que 
distinguen el plan operativo del de mediano plazo. Entre otras se 
pueden señalar: 

a) La hipótesis sobre nivel de precios, que equivale a pre-
sumir una tasa de aumento de precio en las importaciones» El plan de 
corto plazo a diferencia del de mediano, tiene que cifrarse en precios 
y en valores del año a que corresponde, ya que asi se hace más real y 
refleja las valoraciones que en la práctica toman las corrientes de 
factores, de productos y de recursos financieros» 

b) La hipótesis sobre liquidez monetaria, justificada en la 
medida que se enfrenta una medida inflacionaria y una abundancia 
relativa de circulante, es una primera restricción que tendría que 
tomarse en cuenta en las proyecciones monetarias» 

c) La meta de inversiones públicas - identificada en el 
diagrama como avance programado de los proyectos del sector - es una 
previsión de lo que se aspira a efectuar en el año establecido, a la 
luz de la evaluación y revisión del estado actual de los proyectos y 
programas del plan de mediano plazo y de los compromisos que se hayan 
adquirido al margen de éstos» 

d) Las metas sectoriales de la economía interna, de la misma 
forma que las metas de inversiones, se derivarían del análisis de los 
sectores tomando como patrón de referencia las fijadas en el plan de 
mediano plazo» 

El resto de las hipótesis, por su mismo carácter, pueden consi-
derarse como datos. Algunas provienen en decisiones políticas, como 
son las producciones de petróleo y hierro, y las metas de consumo» 
Otras son resviltados de decisiones anteriores que en el año del plan 
operativo corresponde cumplir, como sucede con el servicio de la deuda y 
la asistencia internacional» Por último, quedan los parâmetros demo-
gráficos que deben tomarse de referencia para las cuantificaciones, 

/Sin embargo. 
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Sin embar^go, tienen el carácter de meta decidida los nuevos programas 
de capacitación. 

Sobre la base de una cuantificación preliminar de las hipótesis 
básicas puede intentarse el cifrado del conjunto de modelos que 
comprende el esquema. El resultado de este primer ejercicio será que 
todos o algunos modelos resulten desequilibrados, lo que obliga a suce-
sivos ejercicios» En estos ejercicios juegan un papel fundamental las 
valoraciones que se les da o alcanzan los parâmetros de política 
econômica, lo mismo que los valores preliminares de las hipótesis básicas, 
algunas de las cuales podrían revisarse si las pruebas de consistencia 
del conjunto del esquema lo demuestra necesarioo , Dada la política 
conservacionista, lo propio sería que no se revisaran las metas de 
producción de petróleo cuando éstas se han estimado en su valor máximo. 
El desarrollo del esquema de modelos podría atenerse a la siguiente 
secuencia: 

a) Con las metas de petróleo y hierro para el año, se calcula su 
modelo y equilibrio financiero, estableciéndose el ingreso fiscal que 
estas actividades prevén. Dicho ingreso es un dato inamovible en el 
supuesto que el balance financiero de estas actividades resulte equi-
librado, 

b) Con lo anterior, más el resto de las hipótesis básicas, se 
puede avanzar en los primeros cálculos del pr.esupuesto fiscal, del . 
producto sectorial y de la ecuación de oferta y demanda global, de la 
balansa comercial y de la fuerza de trabajo. 

c) El modelo de financiamiento público se complementaría con 
una estimación de recursos, propios de las empresas y entes públicos 
descentralizados y con un cálculo tentativo de colocaciones de los 
organismos financieros estatales. 

d) Con las variables del equilibrio general definidos se puede 
establecer la demanda de empleo, el modelo de formación y uso del 
ingreso doméstico y el ingreso fiscal interno. 

/e) La determinación 
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e) La determinación de los rendimientos tributarios internos 
permiten completar - en su primera aproximación - la situación de 
equilibrio del presupuesto fiscal y visualizar la necesidad de recurrir 
al endeudamiento público, o de revisar las tarifas públicas o la 
propia tributación, a menos que se decida modificar las hipótesis 
básicas de inversiones, servicios y asistencia externa del sector 
público o de los programas de crédito al sector privado. Como se ve, 
es necesario elegir las variables o parâmetros de la política fiscal que 
se van a emplear para lograr el equilibrio del modelo, 

f) El primer cálculo del ingz-eso se' apoyaría, en cuanto a 
salarios, en las estimaciones del nivel de empleo - el que a su vez 
infiere de los niveles a que alcance la demanda interna - y en una 
tasa de salarios compatible con las metas de consumoo Las ganancias 
podrían estimarse también en relación con la demanda global. De donde 
quedan como variables de ajustes para el ecuilibrio la revisión de la 
tasa de salarios y el ahorro privado. 

g) En el balance de la fuerza de trabajo que se infiere de la 
demanda de mano de obra, que resulta de la ecuación general del 
PoT.Bo Interno, y de la Oferta que es factible calcular con datos 
demográficos, podría escogerse - en una primera aproximación - como 
variables de ajustes la aceleración de los programas de capacitación, 
el aumento de la participación y la prolongación media de la jornada 
de trabajo, una vez que el nivel de la desocupación se haya reducido 
al desempleo fricciónalo 

h) El balance de pagos que se forma con el cifrado de las 
hipótesis básicas y los demás conceptos que aportan los cálculos del 
producto, de la demanda interna y del ingreso, permite estimar una 
primera aproximación del valor de las importaciones y de la variación 
que tendrían las reservas para llegar al equilibrio, 

i) Las cuantificacioneB aue dan el balance de pagos y las del 
equilibrio financiero del sector público, ayudan a probar la consistencia 
de la hipótesis preliminar de liquidez monetaria, bajo el supuesto que 
ésta pueda atender adecuadamente el crecimiento real de la oferta 
calculada a precios corrientes, partiendo la variación de precios 
asumida en las hipótesis básicas, 

/Como se 
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Como Be desprende de los comentarios anteriores, para cada 
modelo es posible identificar una o más variable de ajuste que 
permitiria equilibrarlos» Dichas variables deberían ser escogidas 
en relación con los objetivos más prioritarios de la política econômica 
del año a que corresponde el Plan» Pudiera ocurrir aue esas variables 
de ajuste no sean suficientes para lograr el equilibrio, o que induzca 
a situaciones antagónicas con los objetivos más prioritarios y oue no 
haya otra alternativa para alcanzar el equilibrio que modificando algunas 
de las hipótesis básicas» El análisis de estas situaciones - reálizado 
con la ayuda de sucesivos ejercicios de cuantificaciones - permite 
identificar las condiciones más compatibles con la política de objetivos 
en que se equilibrân los diferentes modelos y las condiciones de la 
coherencia general del esauema. El valor de estas condiciones es que 
indican los cambios o las nuevas medidas que deberían efectuarse en 
las áreas de la política instrumental, en otras palabras, preparan la 
toma' de decisiones del sistema político-administrativo. 

Los ejercicios de cuantificación de los modelos, en suma, 
conducen a: 

a) La definición de un conjunto de medidas en la política 
econômica instrumental, 

b) La precisión de las hipótesis básicas, que resultan con 
cifras definitivas, y 

c) La determinación de los niveles en que se dan los equilibrios 
de los modelos y la coherencia de todo el esquema» 

Del mediano al corto plazo 
La planificación seguida en Venezuela - que eii 1978 completará 

dos decenios ~ ha sido una planificación eminentemente de mediano plazo, 
con limitadas excursiones en el corto y largo plazo» Pero la reforma 
de 1976 la hce entrar de lleno en los trabajos y planes anuales, lo que 
trae substanciales cambios en el sentido y Contenido de sus tareas, de 
sus métodos, estilos, organización y en las capacidades de su personal, 

/No se 
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No se-abandonan, por cierto, las funciones del mediano plazo; 
sin embargo, son tan fuertes y obsesivas las responsabilidades del 
corto plazo, que lo mSs probable es qué- se transformen en el centro de 
gravedad de. sus actividadeso Considérese que en el curso de una admi-
nistración o periodo presidencial se tendrán que formular cinco planes 
anuales y uno de mediano plazo. El sistema de planificación venezolano 
inaugura, entonces, un trânsito desde la planificación del mediano plazo 
al de corto, con las implicaciones que ello significa en los campos de 
la teoria y de la metodologia, de la política de objetivos e instrumentos 
y de su organización y administración. 

La responsabilidad que cabe al sistema de planificación y a los 
planificadores es tanta como la comentada para los políticos y admi-
nistradores; pues, no. se trata sólo de hacer los trabajos previstos en 
la ley y el plan operativo anual, sino de adaptsr el sistema a los 
nuevos compromisos e iniciarlo en los problemas, técnicos y modalidades 
propias del corto plazo» La comprensión^ de esta situación por parte 
de los planificadores es tan fundamental como su apertura mental para 
razonar y trabajar el corto plazo con las peculiaridades de este lapso, 
sin abandonar la visión, y el esfuerzo de "profundizar ios ^plazos 
mediano y corto.l/ 

Antes de la institucionalización de. la planificación operativa, 
la.función principal del- sistema era la formulación de una estrategia 
y de un plan de objetivos en.cada administración, facilitada por la 
ausencia de problemas•inmediatos de urgente solución. Durante el 
tiempo del período presidencial nó empleado en la confección del plan y 
de la estrategia, se realizaban diversas funciones de colaboración a 
la dirección de la política econômica. Tal modalidad de trabajo crea, 
naturalmente, hábitosconductas, estilos, maneras de pensar, capaci-
dades de análisis y formas de organización que por las características 
del corto plazo no se avienen con la planificación anual» 

1/ Para analizar las relaciones entre planes de mediano y corto plazo, 
véase el ensayo quinto. 

/En efecto. 
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En efecto, el análisis de corto plazo exige más precisión que el 
mediano, más acuciosidad y especificidad; por tanto se trabaja un mayor 
número de variables que deben dominarse con más profundidad» Las 
corrientes y funciones económicas en el corto plâzò son menos tenden-
ciales, varían mês erráticamente, es fundamental percibir con exactitud 
sus estacionalidades, a la vez que es indispensable ubicar y explidarse 
las inflexiones. De otro lado está la premura que imponen el breve 
tiempo de que se dispone para todo, de manera que a la capacidad teórica 
y. metodológica se agrega como exigencia xina eficiente organización. 

En el caso particular de Venezuela, a lo precedente se adicionan 
las cuestiones de la política instrumental y de lá estrategia, vistos 
en los puntos II y III, y la responsabilidaid -ue continuar trabajando el 
mediano plazo. De ahí que la transición al corto plazo aludida más 
arriba, implique prever todas esas situaciones por inéditas o desobno-
cidas que sean. Un camino para anticiparse al desafío es empezar, 
desde ya, trabajos que introduzcan al personal técnico en la problemática 
del corto plazo y que ayuden a formar el acervo teórico y metodológico 
que la planificación ópeTativa anual recuiere.J/ Dentro de esta idea 
se puede sugerir, entre otros, el diagnóstico y pronóstico de la 
coyuntura, el análisis de las áreas instrumentales en su capacidad de 
efectos y de las medidas de política más importantes del último t i e m p o , 
el comportamiento en el corto plazo de las variables de mayor relevancia 
de los sectores productivos, los efectos de los cambios en la situación 
econômica y financiera de los países industrializados en la economía y 
el financiamiento interno, la naturaleza y articulación en el cortó 
plazo de la distribución de la renta y de la inflación, etc. 

2J Remítase a la tesis del ensayo "Plan y Metodología", 



Anexo V 

ESQUEMAS EMPHiADOS EN LA CraiPATIBILIDAD CONTABLE DE LA POLITICA DE-
EJECUCION Y DE COBTO PLAZO O DE LOS PLANES OPEBATIVOS 

ANUALES DE CARACTER GLOBAL 
(Ejemplo) 
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Explicación 
A título de ilustración informativa, en este anexo se presentan diseños 
pro-foma de los cuadros síntesis que se utilizan para el registro de 
las corrientes agregadas económicas, monetarias y financieras, y que se 
emplean también con sentido programático en planificación operativa 
para compatibilizar contablemente las metas de los objetivos y los valores 
que se les fija o que deben tener como resultado de la estrategia y de la 
política los instrumentos de la política económica y financiera. Los 
cuadros son los siguientes: 

a) Del Presupuesto Económico Nacional, que puede adquirir la fonna 
de los cuadros 1-a y 1-b, que han sido tomados de las fuentes que en 
ellos se indican» Este esquema también puede tomar otras formas, pero 
siempre sobre la base de identificar las agrupaciones de agentes econó-
micos más importantes y las operaciones que le penniten captar y emplear 
valor agregado.y recurso^ monetarios y financieros, como en el caso de 1-bo 

b) De las Cuentas Consolidadas del Sector Público (cuadro 2), clasi-
ficado por tipos de ingresos y gastos, y por agrupaciones de agentes públicos. 

c) Del Programa Monetario expresado - como se ve en el cuadro 3 -
por conceptos de créditos y pasivos asociados al sector público y al sector 
bancarioo Un complemento de este cuadro es el NQ 3-a, que detalla el 
financiamiento bancario al sector privado por tipos de bancos según que 
la propiedad de éstos sea pública, privada nacional o extranjera, 

d) De Fuente y Uso de Fondos (cuadro que clasifica los movi-
mientos de los recursos captados y utilizados por agentes y operaciones, 

e) De la Balanza Comercial y de Pagos (cuadro 5) que puede tomar el 
carácter de programación o pronóstico o de simple proyección anual, clasi-
ficado por tipo de bienes y de operaciones financieras. 

/Cuadro 1-a 
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CONCEPTOS EMPLEADOS EN EL CUADRO ECONOMICO INTEXSRADO 

1. Prodvicto Interno Bruto: Incluye lo que corresponde a Intermediarios 
financieros y al Gobierno. 

2. Exportaciones de bienes materiales y servicios. 
3. Consumo del Gobierno: Incluye bienes materiales, servicios y 

remuneraciones. 
k. Inversión del Gobierno (Incluye viviendas): Incluye variación de 

existencias. 
5. Inversión de Empresas: Incluye variación de existencias. 
6. Inversión de Familias (Excluye viviendas del Gobierno). 
7. Consumo Privado. 
8. Importaciones de bienes materiales y servicios. 
9. Sueldos y Salarios pagados por Empresas y el Gobierno. 
.10. Sueldos y Salarios recibidos por los asalariados (Igual a 9)• 
11. Aportes patronales pagados por las empresas y el Gobierno,; 
12. Aportes patronales recibidos por el Gobierno (Igual a 11). 
13. Aportes personales a la Previsión. 
1^. Aportes personales recibidos por Gobierno (Igual a 13)» 

Impuestos indirectos, 
16. Impuestos directos a empresas, 
17. Impuestos directos a familias. 
18. Impuestos recibidos por Gobierno (Igual a 15 + 16 + 17). 
19» Transferencias previsionales y devoluciones de impuestos. 
20. Devolución de impuestos a empresas, 
21. Transferencias previsionales recibidas por familias. 
22. Otros pagos a factores: (20 + 1) - (9 + 11 + 1 5 ) , 

23. Intereses pagados por el Gobierno (Se refiere sólo al Ext.). 
2̂ +. Utilidades no distribuidas (Antes de impuestos directo a empresas), 
25. Utilidades distribuidas a Familias. 
26. Intereses pagados al exterior. 
27. Ahorro de empresas (Antes de depreciación): - 16 . 

28. Ahorro con que las Empresas ayudan a financiar su inversión: 
Igual a 27. 

/29. Saldo de 



- 93 - • 

29. Saldo de la Cta, Capital: Sólo si. 28 5- .. 
30. Saldo para financiar operaciones- :finaneieras: Igual a 29. 
31. Saldo de la Cta. Capital: Sólo si 28 < 5. 
32. Déficit que debe financiarse con operaciones financieras: 

Igual a 32. : •„ ; • 
33. Ahorro de las familias (10 + 21 + 25) (7 + 13 + 1?). 
3'+* Ahorro con que las feunilias ayudan a fin^ci^ su inversión: 

Igual a 33. . • -.v - • . ' ¿ 
35. Saldo de la Cta. Capital de, familias: Sólo si 3'+. > 6.., 
36. Saldo para financiar operaciones financieras: Igual a 35. 
37. Saldo de la Cta. Capit^ de familias: Sólo si 3^ 6. 
38. Déficit que debe financiarse con operaciones financieras: Igual a 37-
39. Ahorro del Gobierno: (12 + + 18) - (3 + 19 + 23). 
kO. Ahorro con que el Gobierno ayuda a financi?ir su inyersión: Igual 

a 39.., .... . • . ; 
kl. Saldo de la Cta. C.apital del Gobierno: Sólo, si ^ >> 

Sal(jQ paça finançi,ar..operaciones financieras: Igual, a ^1. , 
k3. Saldo de la Cta. Capital del Gobierno: Sólo si kO -

Déficit que debe,„f.inancisirse con operaciones fin^cieras: Igual a 43. 
k3c Ahorro del exterior: ( 8 + 2 6 - 2 ) , 

Saldo para financiar operaciones de Capital: Igual a 
k?. Saldo de la Cta. Capital: Sólo si k6 > O. 
it-8. Ssddo para financiar operaciones financieras: Igual a íf?. 
k9. Saldo de la Cta. de Capital: Sólo si hS O. 
50. Déficit que debe financiarse con operaciones financieras: Igual a ^9. 
51. Aumento de dinero total en la economía. 
52. Alimento del dinero en ppder .de. las empresas. ; , , 
53. Aumento del dinero en poder de las familias. 
54. Aumento del dinero del Gobierno. -
55. Aumento del cuasi dinero (Depósitos a pJ.azo).. 
56. Aumento del cuasi dinero de empresas. 
57. Aumento del cuasi dinero de las familias. 

/58. Crédito 
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58« Crédito interno para empresas» 
59- Crédito interno para familias. — ' . ' ' 
60. Crédito. inteimó:-̂ )a!r& 'fei Gobierno'. ' ' 
61, Crédito interno total. " -
62, Crédito- ex temO' pársí, empresas. ' ' 
63. Crédito extemo para el Gobierno. 
6^. Amortización de la deuda externa. 
65. Entrada brutk dé capitales aütónomosi 
66. Amortización del Gobierno de la deuda externa. 
67. Amortización de Snpresas dé la déuda extema. 
68. Acumulación de •-resèrfras.' " ' • • 
69. Superávit de Balanza de Pagos: J I g u a l a. 68, 
70. Pérdida• de•• resêfvas. • • • ' • • 
71. Déficit de Balanza de-Pagos--liguàl à 70Í ' : • • -
72. .'Venta-de;títulos.'financlefõs." '-"I- ' ' 
73» Compra de títulos gubernamentales por parte de las empresas. 
7^. Compra dé tíiiulosíjgubèmametttaies'por'parte .dé familias,' " 
75. Aporte de ca^iital a-eraprêâas y aütofinanciamiéhto-dé etnprèsàs' 

individuales. i'. -.i :v.': ' • ' 
76. Apoirfees de^capitâl de familias á--àctividâde§'productivas. - " ' 

"".•/f.•}•''- I' / •• • -I- • 

i ,.. • , íí- > .• I • • • .'••' ¡o:- .. . • 

Nota: Las columnas identificadas cott las-lètràs- F, Y, K y f significan 
lo siguiente:" • . u-r- v,.. .h. . ' 
P = Cuenta de Producción f ' - • 
1 = Cuenta de Utilización de • 
K = Cuenta de Capital . ' . ... 
í = Cuenta Financiera. - -j-'.'. ... . . V: '1. 

/Cuadro 2 



Cuadro 1-b 
CUADRO ECOKCMCO IlilEGSiADO a/ 

(Ciflras de referencia) 

Salidas Entradas 
; 'Intermediâ ; j i 
i Familias rios Gobierno j Exterior ¡ 
> Ifinancieros Total 

Intensedia-: 
Eüipresas ; Familias ' rios j Gobierno 

¡financieros • 
Ejcterior 

lo Producto interno broto 
2. Consumo 
3. InversiSn bruta 
k. I^ort^ones 
5. Ispô oiraes 
Operaciones sobre bienes y servicios 

, ..Çla.â 
I 6. Sueldos y salarios 
7. Aportes patronales 
é. Aportes persomies 

5 I T I 
- ' i ! ! 

-i- I L 

i i í ¡ 
i 

- . - -

i }•• 

jUi i ! ' ....... ¡....̂  r j W ; 

i i ! i i 
- -t , í— r t"' 
' i 

Jp i * 

i 9. IributaoiSn 
jlO. transferencias 
ju^ Otros pagos a factores 

i 15 -16 ; •t- 17 

I 

Tf?! 

21 "T"" 

K F • X ! K F X . K F Y K . F i Y í K 
Xotal 

. i ; 

i ^ t • i f h 
i: 

í 

4 ; -í I 
i I 

I (̂ eraciones te distribuĉ n fó bJÜ) 
12. Ahorro bruto 

22 I . ; . 4---J..-
19; 
23";" 

. 4 -

11 
13 

Í5+l6tl7 
19 30 í 

13« Capacidad financiera 
14. Necesidad fíj^ciera 

T̂otal de <çeraoiones rê es (l a 14) 
15. Dinero 

¡27 i ' j35 ' 
t I -i !35 

I il6. Cuasidinero 
17. Cildito interno 
18. Chítales aat&Mmos 
|l9. Ĉ itales coopensadores 
20. ZnversiSñ fijnãnciara 

i 
i-
i 
i 

— f-52; 

!'39 
---4-

I 

21. Otros activos y pasivos 

Qesn total (l a 21) 

67 

73 
- i 

53 
57 1 

4-1- i h -

- J J, 
-r-J. 

22f23 24 

Í45 

74 
76 

61 

168 r 

41 i ! i ' I I i i 44 í- - - f t • 

i ^ 

66 

27+33f39f45 
47 i i ĵ̂ ĵ iiip 

!50 : 3a«-36i-44+50 
j [ • i 

"5a-53t54" 
^57" 

i-

+61 
65 i 67+66f65 
71 gg g jij 

76 

í 
12 
:14 í 

10 I 
12"i 
14 

;21 
rl8 . 18 

- r 
•25 i ; ' 
-t -"t ^ 

20̂ 21 ¡ 
-i .̂---i -iir 

-r- 4̂0 T -

31 
30 36 

Í37 ! 
T" - t e " 

•46: 
•48 

>5 ! 
- ! í-'í 
"sH-

¡49 . 

'5®; 
itet 

I ___ „ 

i t 
55 

...i 70 

60 
63 

72 

i 

SÃ^íÕiièl 

51+37+43<-49 ' 
. 51 
55 i 

58f59f60 i 
'64 í -r̂-i... 7b" r w ! 

i 

—-^-f-

yo VJ1 

^ lomado de "Ejercicios de con!)atibilizaci6n global", pieles de trabajo en curso de IIPES de los profesores, Sergio Molina y At̂irls Passicoto 





Cuadro 2 

SECTOR PUBLICO 

CUEWTAS COHSOLIDADAS POR GRUPOS IHSTITüaOMALES 
1 • Sector gubernamental - Instituciones públicas, ; i i 1 Total I ^ i Corpora- 1 ^^^^ ^ resto | ^^^^^ j - ^^^al i 

! regional i i guberna- . públicas j gaieral ' 
regionales , ¡ guberna. j ^ ^ ^ ^ , , ! 

^ mental ! ) | 
, (3) ^ (2f3=4) : (1+4=5) i (6) i (5f5=7) ¡ 

i " 1 j 
' Gobierno ' ' ! Conceptos ¡ ; i „ • ^ „ , • 
! central _ : , Saneamiento ¡Urbanismo 

, Educación ' Prevision. , . . - , 
, ! básico ;y vivienda i - i i í . f (1) í : ^ 

Infraes-
tructura 
y racursos 
!naturales 

í ¡ Total Gobierno i „ . ' • . , 1 Gobierno Adsánis- ^„ • „ ,, ' Institu- departa- ; , í Desarrollo • Desarrollo : . ^ , . local tracion y ' . ! , . ' ciones , mental ¡ , . social í economico • ,,,. i ' finanzas : ' publicas | 
^ i I i (2) ^ • 

i i 1 Total I ^ i Corpora- 1 ^^^^ ^ resto | ^^^^^ j - ^^^al i 

! regional i i guberna- . públicas j gaieral ' 
regionales , ¡ guberna. j ^ ^ ^ ^ , , ! 

^ mental ! ) | 
, (3) ^ (2f3=4) : (1+4=5) i (6) i (5f5=7) ¡ 

Ao Cuenta corriente i . ! : : i ' ! ! i í ' r ". i s ' 1 í . 1 I 1 
I« Ingresos I 

lo Sector gubernamental • 
101 Ingresos propios i 
102 Transferencias netas del j 

sector pfiblico í 
l.S Transferencias netas del • 

sector privado ¡ 
1<.4 Irajisferencias netas del ¡ 

sector externo ! 
2. Süctcr empresarial 

2.1 Utilidades 
2o2 Iransferenoias interseo-

tor externo 
lio Gastos 

lo Gastos de bienes y servicios i/ 
2. Transferencias al sector 

privado 
5o Transferencias al sector 

extemo 
ífo Intereses deuda pGblica 

lUo Ahorro en cuanta corriente 

Bo Cuenta de capital 

lo Ingresos 
lo Recursos propios 
2o Transferencias del sector 

público 
3o Transferencias del sector 

privado 
4o Transferencias del sector 

extemo 

IIo Gastos 
lo Formación bruta de capital 

fija 
2« Inversión financiera 
3o Otros gastos de capital 
4o Transferencias al sector 
PÚK.ÍCO 

Co Déficit o superávit global 

Do Financiamento 
lo Recursos internos netos 

lo Préstamos 
2o Amortizaciones 
3. Otros netos (fondos de 

contrapartida) 

lio Recursos extemos netos 
lo Pristamos 
2o Amortizaciones 

TTT- VO-..Í oí-ÍSr. ,1a ̂qít ni 1 1/̂fiHac 
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Cuadro 3 
pRocmm MonmRio - muco cENmi, igao 

(HilXones de MM corrientes) ^ 

Dato re- .VariaciSn rê >ecto 1979 
fereiwial „ , . ' Porcen-Absoluta : . 1979 , tajes 

Gonc^tos Programa -
1980 

lo Reservas intemaci<ataléa netas 

Ho Crédito doméstico 

1. toldito fiscal • ' -
a) Crédito al gt̂ ienio neto 

loa) Crédito broto 
i) Con recursos propios 
ii) Con recursos externos 

2.a) Depfisitos 
3oa) Hdeácoaiso 

b) Crédito al resto sector pfiblico neto 
a.b) Crédito bruto 

i) Con recursos propios 
ii) Con recursos extemos 

2.b) Oepésitos 
2« Crédito al sector bancario 

a) Con recursos propios 
b) Con recursos extemos 

3e Otros activos netos 

IHo Pasivos 
1. Pasivos extranjeros 
2. Reservas bancarias 

IVo Emisién monetaria 
Aumento porcentual 

a/ í® = floneda nacional. 
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. Cusdro .3-a • 
nm!iCIAHSc3IÍ0' AL SEXSOR PRIViUX), 1980 

(Fdllones de MM corrientes) ^ 

Concg)tos 

• Program 3,930 Dato referaKsial 1979 | YariaciSn regaecto 1979 

Valor 

pistri-
1 bacifin 
i en 
porc^ 

i tajes 

; Valor 

Distri-
buciín I 

en Valor 

porcen-

Porcen-
tajes 

Bancos del Estado 

Propio 
En tVN 
En H/E 
Reíinanciaio 
Con recursos externos 

Bancos Nacionales 

Propio 
En M/H 
En M/E 
Refinanciado 
Con recursos extemos 

Bancos Extranjeros 

Propio 
En I I/N 
En H/E 
Hefinanciado 
Con recursos extemos 

Total 
Propio 
En H/M 
En M/E 
Refinanciado 
Con recursos extemos 

^ m zz Moneda nacionalo 

. j , „ . , 
! 1 ••• 
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Cuadro 4 

nssras X uso CE ronsos 
Flgjo de fondos 

i 

Ckmoepitos 

! fresas 
. . i Finan-' . • àel • privado! Banco . de icieraS! . Gobiernd . 

. I . cieras • . ; estado 
jno finan c«vtral inver- ,publi-
ciero ^ sienes 1 cas Iprivadas 

iio finan 

Sector! 
no ' 

iclasi-
. cieras ficado 

Bxtrsrixyr lotal 

; u i F iO .ü^F ¡ u ; y ; u ¡ F u i p j u . F íii'r'ojF ¡n ¡f 
4-

Iransacciones no financieras 
Ahorro bruto 
Inversión bruta 
Ahorro financiero 

SCí-ansacciones financieras 
lotales 
Ahorro financiero 
Aumento de activos (usos) 
Aumento de pasivos (fuentes) 
Efectivo y d^sitos a la vista 
DepSsitos de ahorro 
DepSsitos a plazo 
Participaciones de ahorro 
Reservas ticnicas 
Pristamos a corto plazo 
Valores de renta fija 
Valores de renta variable 
Partici{>aciones de capital 
Hipoteca 
PrSstaioos a largo plazo 
no hipotecarios 
Reservas internacionales y otros 
apositos extemos 
Otros 
DepSsitos especiales 

Sectoriales 
Sector privado 
Efectivo y depSsitos a la vista 
Depfisitos de ahorro 
Dq)6sitos a plazo 
Participaciones de ahorro 
Reservas ticnicas 
Pristamos a corto plazo 
Valores de renta fija 
Valores de renta variable 
Participaciones de c^itaJ. 
Hipotecas 
Pristamos a largo plazo 
Reservas internaciones y otros 
depósitos exteroos 
Otros 

1^00 Central 
Efectivo y depósitos a la vista 
Pristamos a corto plazo 
Valores de renta fija 
Valores de renta variable 
Reservas internacionales 
Otros 
Besitos especiales 

Pondo de fomento de inversiones 
Efectivo y d^Ssitos a la vista 
Pristamos a corto plazo 
D^sitos extemos 
Participaciones de coital 
DípSsitos eg)6ciales 
Otros 

; i 

) 
( 

j I 
í i 

1 I 

I 

i ¡ 

! 
í 

1 ' 
i 

I ! 

i i t t 1 

i 
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Cuadro 4 (conclusi5n) 

Conceptos 

Sector i Fondo Finan-
privado; Banco i de ;cieras 
no-finanjcentral inver- i pfibli-; 
clero i 

Finan-

i siones j cas 

f^^jSectorl 
•Gobiemol . . cxeras ! estado 

privadaá®̂ ''̂  po finan: 
' oleras 

no ' 
clasi-í 

i ficado 
Ebctcrioî  Xotal 

u'íF Im ÍF -u: ÍF ^ O !F » ju IF íD ÍF j U fF iÜ^F 
Financieras pfiblícas 
Efectivo y depósitos á la vista 
DepSsitos de ahorro ' 
D^6sitõs á plsáo 
Participaciones de ahorro 
Préstamos a corto plazo 
Valores de renta fija 
Valores de renta variable 
Participaciones de capital 
Hipotecas 
Pristamos a largo plazo 
D^sitos extemos 
Otros 
Depósitos eespeciales 

liaancieras privadas 
Efectivo y d^Ssltos a la vista 
Besitos de ahorro 
Pasitos a plazo 
Participaciones de ahorro 
Reservas ticnicas 
Préstamos a corto plazo 
Valores de renta fija 
Valores de renta variable 
Participaciones de capital 
Hipotecas 
Pristamos a largo plazo 
Depisitos extemos 
Otros 

Cíobiemo general 
Efectivo y depósitos a la vista 
Dq)ôsitos de ahorro 
Depósitos a plazo 
Pristamos a corto plazo 
Valores de renta fija 
Valores de renta variable 
Participaciones de capital 
Pristamos a largo plazo 
Otros 
D^sitos especiales 

Empresas del estado no financieras 
Efectivo y depósitos a la vista 
Opósitos a plazo 
Préstamos a corto plazo 
Valores de renta fija 
Valores de reita variable 
Participaciones de capital 
Pristamos a largo plazo 
Depósitos extemos 
Otros 

gector no clasificado 
Otros 
3̂cfcerior._ 
Reservas internacionales y 
otros depósitos 
Créditos a corto plazo 
Valores de renta fija 
Valores de renta variable 
Préstamos a lai^ plazo 
Otros 

i 1 
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Anexo VI .. . 

LISTA DE CONTENIDOS-DEL PLAN ANUAL OPERATIVO 
DE BOLIVIA PARA EL AÑO 1979 

(Ejemplo) 
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Anexo VI 

LISTA DE CONTENIDOS DEL PLAN ANUAL OPERATIVO 
DE BOLIVIA PARA EL AÑO 1979 

(Ejemplo) 

Expliaci6n; 

A continuación se presenta el índice del texto del Plan Anual 
operativo de Bolivia para el año de 1979i como ejemplo de los temas 
y cuadros que conforman un plan de este tipo en uno de los países que 
ya poseen experiencia sobre el particular. En los títulos de algunos 
contenidos se utilizan nominaciones distintas a las empleadas en las 
notas metodolôgxcaso Así, se emplea el término prognosis aplicada a un 
año, en vez de pronóstico; bajo el término de proyecciones se desarrolla 
lo que en las notas se ha titulado "política de ejecución y de corto 
plazo"; y con el titulo "Análisis Global" se presentan a los resultados 
del seguimiento y la evaluación. Por éstas y otras características 
formales de este plan, el autor estima que esta no es la mejor presen-
tación de un plan operativo; sus contenidos pueden titularse y 
presentarse con menos sentido técnico y con más intencionalidad política, 
Sin embargo, este índice es un buen ejemplo para ilustrar las temáticas 
y cuantificaciones de un plan de esta naturaleza. 

/Indice general 
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índice general 

P r e s e n t a c i ó n 

D e c r e t o Supremo NQ 1 6 2 9 3 

I n t r o d u c c i ó n 

TOMO I 

CAPITULO 

A. ANALISIS GLOBAL 

I E v a l u a c i ó n de I a e c o n o m i a en e l afio 1978 

I I P r e s u p u e s t o Econômico N a c i o n a l p e r í o d o 1975 • 78 
I I I S e c t o r P ú b l i c o 

IV S e c t o r E x t e r n o 

V D i a g n ó s t i c o M o n e t á r i o F i n a n c i e r o 

B. PROGNOSIS DE LA ECONOMIA PARA 1979 
I Evolución de Ia oferta global 

I I E v o l u c i ó n de I a demanda g l o b a l 

C. PROYECCIONES DEL P U N 1979 
I O b j e t i v o s y m e t a s 

I I P r o y e c c i o n e s de I a s v a r i a b l e s m a c r o - e c o n ó m i c a s 

I I I S e c t o r p ú b l i c o 

IV S e c t o r e x t e r n o 

V Deuda e x t e r n a 

VI P r o g r a m a c i ó n m o n e t a r i a 

D. ANALISIS SOCIAL GLOBAL 

I D i a g n ó s t i c o y p o l í t i c a s o c i a l g l o b a l 

E . PROCESOS DE INTEGRACION 

I P a r t i c i p a c i ó n en l o s a c u e r d o s de i n t e g r a c i ó n y c o o p e r a c i ó n 

l a t i n o a m e r i c a n a 

TOMO I I 

CAPITULO 

A. ANALISIS SECTORIAL, REGIONAL Y PROGRAMAS INTEGRADOS 

I S e c t o r a g r o p e c u a r i o 

I I S e c t o r minas 

/III Sector 
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III Sector hidrocarburos 
IV Sector industrias 
V Sector energía y recursos hídricos 

VI Sector transportes 
VII Sector comunicaciones 

VIII Sector educación 
IX Sector seguridad social y salud pública 
X Sector urbanismo y vivienda y saneamiento básico 

B. ANALISIS REGIONAL 
I Resumen, plan operativo regional, 1979 ' 

C. PROGRAMAS INTEGRADOS 
I Desarrollo rural integrado 

II Alimentación y nutrición' • i-

/Indice.detallado 
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índice detallado del Tomo I 

Presentación 
Decreto Supremo NQ 1 6 2 9 3 

Introducción 
CAPITULO 

A. ANALISIS GLOBAL 
I I Evaluación de la economía en el año 1978 
I.1 Composición del producto interno bruto 
II Presupuesto econômico nacional periodo 1975-1978 
II.1 Producto interno bruto para el periodo 1975-1978 
II.1 Composición del valor agregado 
11.3 Distribución de las remuneraciones 
11.4 Distribución, excedente de; explotación 
11.5 Composición de la formación de capital 
11.6 Capacidad de financiamiento 
11.7 Relación ahorro-inversión 
11.8 Nivel del ahorro incluido el capitulo de otras inversiones 
11.9 Evolución de la inversión bruta 
III Sector público 
111.1 Finanzas del sector público consolidado 
111.2 Situación financiera del gobierno,central 
111.3 Ingreso fiscal • 
III,k Gasto fiscal 
IV Sector externo 
IV, 1 Exportaciones • 
IV.2 Importaciones 
IV,3 Financiamiento externo 
IV,4 Balanza de pagos 
V Diagnóstico monetario financiero 

B, PROGNOSIS DE LA ECONOMIA PARA 1979 
I Evolución de la oferta global 
1.1 Distribución del PIB 
1.2 Nivel y estructura de la oferta global 

/II Evolución de 
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II Evolución de la demanda global , 
IIol Distribución de la inversión bruta 
II.2 Indicadores macroeconômicos 

C. PROYECCIONES DEL PIAN 1979 
I Objetivos y metas 
II Proyecciones de las variables macroeconômicas 
11.1 Oferta global 
11.2 Demanda global ' >- • • 
III Sector público ' ' ̂  • ' -
111.1 Objetivos y políticas ,0 .:-
111.2 Particxpa-ción del sector público en la economía 
111.3 Cuenta consolidada . ̂  . - L r / . 
III.if Situación financiera '' ' ' * 
111.5 Clasificación econó'm̂ ica 'del'ingreso fiscal' 
111.6 Clasificación ecôn&mica del gasto ' ' -
111.7 Sistema tributario . - • -
IV Sector externo " 
IVo 'T- • 'Intercambio' comercial- '' . 
IV.2 Balanza de pagos . r.• • • • . 
V Deuda externa ' 
V.1 Créditos públicos externas Contratados ' 
V,2 Créditos públicos •èxtérnós desembOlèados- : « 
V,3 Amortiasación de créditos públicos ' 
V.^ Intereses de la deuda 
V.5 Saldo de la deuda pública externa 
V.6 Coeficientes del servicio de la deuda 
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1? Resumen, i n v e r s i o n e s de l a A l c a l d í a de S a n t a Cruz 
18 Resumen, a p e r t u r a p r o g r a m á t i c a . C o r p o r a c i ó n , A l c a l d í a ' y " 'Prefec tura 

de Oruro * ' t . • v ^ . 

19 Resumen, p r e i n v e r s i ó n de CORDEOR 

/20 Resumen, 
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Cuadro NQ 

2 0 Resumen, i n v e r s i o n e s de CORDEOR . .\r;.T ti 

21 Resumen, i n v e r s i o n e s de l a Pre íeCi tura de Oruro 

22 Resumen, i n v e r s i o n e s de l a A l c a l d í a de Oruro 

2 3 Resumen, a p e r t u r a p r o g r a m á t i c a , C o r p o r a c i ó n , A l c a l d í a y P r e f e c t u r a 
de P o t o s í . , ..' 

2k Resumen, p r e i n v e r s i ô n de CORDEPO 

2 $ Resumen, i n v e r s i o n e s de CORDEí^ 

26 Resumen, inversiones" ̂ Prefectura dé Potosí 
2? Resumen, i n v e r s i o n e s A l c a l d í a de P o t o s í 

28 Resumen, apertura programática. Corporación, Alcaldía y Prefectura 
de Chuquisaca 

2 9 Resumen, p r e i n v e j j s i S a / d ^ .€ORD;ECH 

3 0 Resumen, i n v e r s i o n e s de CORDECH • • 

31 Resumen, p r e i n v e r s i ô n P r e f e c t u r a de C h u q u i s a c a 

3 2 Resumen, i n v e r s i o n e s A l c a l d í a de S u c r e 

3 3 Resumen, a p e r t u r a p r o g r a m á t i c a . C o r p o r a c i ó n y A l c a l d í a de T a r i j a 

3^ Resumen, p r e i n v e r s i o n e s de CORDETAR 

35 Resumen, inversiones de CORDETAR 
3 6 Resumen, i n v e r s i o n e s de l a A l c a l d í a de T a r i j a 

37 Resumen, apertura programática del Beni 
38 Resumen, p r e i n v e r s i o n e s de CORDEBENI 

39 Resumen, inversiones de CORDEBENI 
kO Resumen, i n v e r s i o n e s de l a s A l c a l d í a s de T r i n i d a d , R i b e r a l t a y 

Guayaramerín 

Resumen, a p e r t u r a p r o g r a m á t i c a , C o r p o r a c i ó n , A l c a l d í a y P r e f e c t u r a 
de Pando 

k2 Resumen, p r e i n v e r s i o n e s de CORDENO 

43 Resumen, i n v e r s i o n e s de CORDENO 

kk Resumen, i n v e r s i o n e s de l a P r e f e c t u r a de Pando 

Resumen, i n v e r s i o n e s de l a A l c a l d í a de C o b i j a 

^ Resumen, i n v e r s i o n e s p o r o r i g e n de f i n a n c i a m i e n t o de C o r p o r a c i o n e s , 
A l c a l d í a s y P r e f e c t u r a s año 1979 

ky Resumen, p r e i n v e r s i o n e s e i n v e r s i o n e s r e g i o n a l e s p o r s e c t o r e s y 
o r i g e n de f i n a n c i a m i e n t o de C o r p o r a c i o n e s , P r e f e c t u r a s y A l c a l d í a s , 
año 1979 

k8 Resumen programa de i n v e r s i o n e s r e g i o n a l e s 1979 

^9 Resumen, i n v e r s i ó n p ú b l i c a g l o b a l p o r s e c t o r e s y , r e g i o n e s 1979 

/ C . PROGRAMAS 
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C. PROGRATIAS INTEGRADOS ' 

CAPITULO i " ' ' ' ' 

' . -PE^SARBOLLO, RURAL INTEGRADO ; 

1 A p e r t u r a p r o g r a m á t i c a 
f i.'. ̂  i: V/.i:;. ^ ..( : 

CAPITULOU . 

ALIMENTACION Y N U T R I C I O N - ¡ 
•••.It 1 ' : •• '-j-i . 

1 Cuadro , de f i^ ianciamien^to 

INDICE DE GRAFICOS í ' ". , 

1 J e r a r q u i z a c i ô n p r o v i s i o n a l de l a s p r o v i n c i a s b o l i v i a n a s Según s u 
e s t a d o r.e b i e n e s t a r r e l a t i v o , 1978 .í-c-xíJ.' 

• . •'.•¡I r!;.3 > ' . • 

L vi' • .T-J :••,,; •„ ¡ó ? . . -nr̂'' 

' "••;!'.••..• •. •• • ; l , i'.-.-*'r: '!• 

• : . .i v 
J j X,, . 

, .: í. • • •> • • . i:;.;. - ... • ; V 
: . íwí.i. 






